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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 61/2014, de 29 de abril, por el que se modifica el Decreto 88/2012,
de 25 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas
para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en
competiciones deportivas de ámbito nacional e internacional, y convocatoria
para el año 2012 de las ayudas previstas en el Título II. (2014040076)

La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, establece en su artículo 3.6, co-
mo uno de sus principios básicos el fomento del asociacionismo deportivo en todas sus ma-
nifestaciones.

Es por ello que la Junta de Extremadura ha venido otorgando ayudas a los equipos de las en-
tidades deportivas extremeñas por su participación en las diferentes competiciones oficiales
de ámbito nacional e internacional, canalizándose éstas en la actualidad a través del Decreto
88/2012, de 25 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para
la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas
de ámbito nacional e internacional y convocatoria para el año 2012 de las ayudas previstas
en el Título II.

Fruto de la experiencia en la tramitación de las solicitudes correspondientes a los años 2012
y 2013, buscando la adecuación de la normativa a la siempre cambiante realidad deportiva,
se hace conveniente modificar algunos aspectos del Decreto 88/2012. Con las modificaciones
se han incorporado conceptos de gastos subvencionables, se ha posibilitado la incorporación
de competiciones en las que no exista un calendario de pruebas puntuables cerrado, se ha
dado una redacción más coherente a las obligaciones referentes a las medidas de publicidad
y se ha eliminado la obligatoriedad de presentar facturas originales como parte de la justifi-
cación, posibilitándose la presentación de copias compulsadas de aquéllas.

En consecuencia, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 29 de abril de 2014,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 88/2012, de 25 de mayo, por el que se es-
tablecen las bases reguladoras de las ayudas para la participación de equipos de en-
tidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional e in-
ternacional, y convocatoria para el año 2012 de las ayudas previstas en el Título II.

El Decreto 88/2012, de 25 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las
ayudas para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competicio-
nes deportivas de ámbito nacional e internacional, y convocatoria para el año 2012 de las ayu-
das previstas en el Título II, se modifica en los siguientes términos:

DISPOSICIONES GENERALESI
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Uno. Se modifican los apartados 2, 7 y 8 del artículo 9 que pasan a tener la siguiente redacción:

“2. Realizar las actividades que fundamentan la concesión de las ayudas en el plazo, forma,
términos y condiciones previstos, con asistencia al número de pruebas puntuables de la
competición. En aquellas competiciones en las que no exista, en el calendario de la co-
rrespondiente federación deportiva nacional o internacional, un calendario de pruebas con-
creto, la entidad beneficiaria vendrá obligada a participar en un número de pruebas tal
que, de obtener el mejor resultado posible en todas ellas, alcanzase el primer puesto en
la clasificación general de la competición, con un mínimo de asistencia a 3 pruebas dife-
rentes”.

“7. Se deberá incorporar de forma visible el logotipo “Extremadura, deporte desde la base”
en la equipación deportiva y, en su caso, en los vehículos utilizados durante el desarrollo
de la competición en todas las jornadas o pruebas que se celebren con posterioridad a la
notificación de la resolución de concesión de la ayuda. El tamaño del logotipo debe aten-
der al criterio de proporcionalidad respecto de las aportaciones realizadas por otras enti-
dades”.

“8. Siempre que la competición se dispute actuando como equipo local la entidad beneficia-
ria de la ayuda, la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura tendrá de-
recho a disponer de espacios publicitarios durante el transcurso de la competición, en el
lugar de celebración de la misma, debiendo ser la totalidad de los espacios publicitarios
existentes repartidos proporcionalmente entre todos los patrocinadores, en función de la
cuantía económica aportada por cada uno de ellos. Esta obligación deberá ser cumplida
por la entidad en todas las jornadas que se celebren con posterioridad a la notificación de
la resolución de concesión de la ayuda”.

Dos. Se añaden las letras h), i) y j) al apartado 2 del artículo 11, relativo a los gastos sub-
vencionables, con la siguiente redacción:

“h) Material fungible utilizado durante el desarrollo de la competición. 

i) Vehículos, cuando éstos sean indispensables para la participación de la entidad en la com-
petición deportiva. Cuando el importe del gasto subvencionable, por este concepto, de
conformidad con el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, supere las cuantías que en los supuestos de su-
ministros de bienes de equipo se establezca en la legislación de contratos del sector pú-
blico para los contratos menores, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofer-
tas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para
la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencio-
nables no exista en el mercado suficiente número de entidades que los suministren, o sal-
vo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su
caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y eco-
nomía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recai-
ga en la propuesta económica más ventajosa.

j) Alquiler de inmuebles destinados al alojamiento de los integrantes del equipo, hasta un
máximo del 20 % de la ayuda concedida”. 
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Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 15, añadiéndose un nuevo epígrafe al mismo:

“— Modelo orientativo del diseño de equipación deportiva y, en su caso, de los vehículos a
utilizar por la entidad deportiva en caso de resultar beneficiaria de la ayuda”.

Cuatro. Se modifica el último epígrafe del apartado 2.c) del artículo 20, en relación con las
facturas o documentos de valor probatorio, que pasa a tener la siguiente redacción:

“— Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercan-
til o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el
párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. Se presentarán facturas origi-
nales o copias compulsadas de éstas, con los requisitos previstos en el Real Decreto
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se re-
gulan las obligaciones de facturación, debiéndose acompañar los justificantes de pago co-
rrespondientes. En caso de que se presenten facturas originales y se desee su devolución,
deberán presentarse también copias de las mismas para su compulsa. En este caso, la
Dirección General de Deportes extenderá diligencia en las facturas originales haciendo
constar su vinculación a la subvención concedida”.

Cinco. Se modifica el apartado 4 del artículo 20 que pasa a tener la siguiente redacción:

“4. De conformidad con el articulo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando el importe del gasto subvencionable
supere las cuantías que en los supuestos de coste por ejecución de obra, de suministros
de bienes de equipo o de prestación de servicios por empresas de consultoría o asisten-
cia técnica se establezcan en la legislación de contratos del sector público para los con-
tratos menores, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la pres-
tación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que los
realicen, suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anteriori-
dad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que debe-
rán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se reali-
zará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

Sin la adecuada justificación en una oferta que no fuera la más favorable económicamente,
el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial contradictoria del bien o servi-
cio, siendo de cuenta del beneficiario los gastos ocasionados. En tal caso, la subvención
se calculará tomando como referencia el menor de los dos valores: el declarado por el be-
neficiario o el resultante de la tasación”.

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 21 que pasa a tener la siguiente redacción:

“2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de mo-
do significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el cri-
terio de proporcionalidad, de conformidad con la Ley General de Subvenciones:
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— Con carácter general se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxi-
ma significativamente al cumplimiento total cuando se haya ejecutado, al menos, un
80 % de las actividades objeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida
parcial del derecho a la subvención o, en su caso, el reintegro, en cuanto a la parte no
ejecutada. Procederá la pérdida total del derecho al cobro o reintegro total de la sub-
vención concedida cuando las actividades subvencionables se ejecuten en un porcen-
taje inferior al 80 % de las mismas.

— En aquellos casos en los que se acredite que no se ha podido realizar el proyecto pre-
sentado en su totalidad debido a causas sobrevenidas, ajenas a la entidad deportiva,
se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente
al cumplimiento total cuando se haya ejecutado, al menos, un 50 % de las actividades
objeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida parcial del derecho al co-
bro de la subvención o, en su caso, el reintegro, en cuanto a la parte no ejecutada.
Procederá la pérdida total del derecho al cobro o reintegro total de la subvención con-
cedida cuando las actividades subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior al
50 % de las mismas”.

Siete. Se modifica el último epígrafe del apartado 2.c) del artículo 29 en relación con las fac-
turas o documentos de valor probatorio, que pasa a tener la siguiente redacción:

“— Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercan-
til o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el
párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. Se presentarán facturas origi-
nales o copias compulsadas de éstas, con los requisitos previstos en el Real Decreto
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se re-
gulan las obligaciones de facturación, debiéndose acompañar los justificantes de pago co-
rrespondientes. En caso de que se presenten facturas originales y se desee su devolución,
deberán presentarse también copias de las mismas para su compulsa. En este caso, la
Dirección General de Deportes extenderá diligencia en las facturas originales haciendo
constar su vinculación a la subvención concedida”.

Ocho. Se modifica el apartado 4 del artículo 29 que pasa a tener la siguiente redacción:

“4. De conformidad con el articulo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando el importe del gasto subvencionable
supere las cuantías que en los supuestos de coste por ejecución de obra, de suministros
de bienes de equipo o de prestación de servicios por empresas de consultoría o asisten-
cia técnica se establezcan en la legislación de contratos del sector público para los con-
tratos menores, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la pres-
tación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que los
realicen, suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anteriori-
dad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que debe-
rán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se reali-
zará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
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Sin la adecuada justificación en una oferta que no fuera la más favorable económicamente,
el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial contradictoria del bien o servicio,
siendo de cuenta del beneficiario los gastos ocasionados. En tal caso, la subvención se calcu-
lará tomando como referencia el menor de los dos valores: el declarado por el beneficiario o
el resultante de la tasación”.

Nueve. Se modifica el apartado 2 del artículo 30 que pasa a tener la siguiente redacción:

“2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de mo-
do significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el cri-
terio de proporcionalidad, de conformidad con la Ley General de Subvenciones:

— Con carácter general se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxi-
ma significativamente al cumplimiento total cuando se haya ejecutado, al menos, un
80% de las actividades objeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida
parcial del derecho a la subvención o, en su caso, el reintegro, en cuanto a la parte no
ejecutada. Procederá la pérdida total del derecho al cobro o reintegro total de la sub-
vención concedida cuando las actividades subvencionables se ejecuten en un porcen-
taje inferior al 80% de las mismas.

— En aquellos casos en los que se acredite que no se ha podido realizar el proyecto pre-
sentado en su totalidad debido a causas sobrevenidas, ajenas a la entidad deportiva,
se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente
al cumplimiento total cuando se haya ejecutado, al menos, un 50% de las actividades
objeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida parcial del derecho al co-
bro de la subvención o, en su caso, el reintegro, en cuanto a la parte no ejecutada.
Procederá la pérdida total del derecho al cobro o reintegro total de la subvención con-
cedida cuando las actividades subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior al
50 % de las mismas”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 29 de abril de 2014.

El Presidente de la Junta de Extremadura, 
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

DECRETO 65/2014, de 29 de abril, por el que se establecen las bases
reguladoras de la subvención denominada Bono Cultural, destinada al
fomento del acceso de los jóvenes a la cultura. (2014040078)

La Comunidad Autónoma de Extremadura, a tenor del artículo 9.1.47 de su Estatuto de
Autonomía, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, ostenta la com-
petencia exclusiva en materia de cultura, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.2 de
la Constitución.

Dicha competencia en el ámbito de la promoción cultural, la gestión de acciones encamina-
das a la producción, promoción y difusión de las artes literarias, en especial atención a la ex-
tensión del libro como instrumento de acción cultural y la edición, se encuentran orgánica-
mente adscritas a la Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 1. VII del Decreto 210/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Educación y Cultura.

De conformidad con el artículo 13.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, corresponde a la Comunidad Autónoma, en todas las materias de su com-
petencia, el ejercicio, entre otras, de la actividad de fomento, pudiendo regular la concesión
y otorgar y controlar subvenciones con cargo a fondos propios y, en su caso, a los prove-
nientes de otras instancias públicas. 

Esta subvención está dirigida a facilitar el acceso de los jóvenes a la cultura, pues se hace ne-
cesario el fomento de su difusión entre ellos y su acercamiento al consumo de los productos
culturales, teniendo la subvención no sólo un carácter cultural sino social.

Asimismo, esta subvención está enfocada como medida de dinamización del mercado cultu-
ral y de producción artística a través de la incentivación del consumo de dichos productos cul-
turales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 13.i), 23.h), 36.d) y 90.2 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su sesión de 29 de abril de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El régimen de concesión de subvenciones reguladas por las presentes bases tiene por objeto
facilitar el acceso a la cultura de los jóvenes a través de la entrega de un talonario de bonos
culturales, que podrán utilizar para sufragar la compra de los productos culturales que los
usuarios adquieran, debiendo cumplir los beneficiarios de la subvención con las obligaciones
materiales y formales que se establezcan.
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Artículo 2. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en este decreto, lo establecido en la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sien-
do igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás disposiciones básicas del Estado.

Artículo 3. Beneficiarios y requisitos de los mismos.

1. Tendrán la consideración de beneficiarios de la subvención las personas físicas que soliciten
el Bono Cultural por los medios y cauces establecidos en las presentes bases reguladoras y
que además reúnan los siguientes requisitos a fecha de presentación de la solicitud:

— Poseer la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea.

— Estar en posesión del Carné Joven Europeo expedido por el Instituto de la Juventud de
Extremadura.

— Tener entre 18 y 30 años de edad, ambos inclusive. 

2. En atención a la naturaleza de la subvención, delimitada por el carácter social y de fo-
mento de acceso a la cultura de los jóvenes, así como a la personalidad física de los be-
neficiarios, se exceptúa a los mismos del requisito de justificación de las circunstancias
previstas en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

3. La Consejería de Educación y Cultura subvencionará la compra, en los establecimientos
colaboradores radicados en territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de los
productos mencionados a aquellos jóvenes que cumplan los requisitos indicados en el pun-
to 1 de este artículo.

Artículo 4. Gastos subvencionables.

1. Será gasto subvencionable el coste que para el beneficiario representa la adquisición del
producto cultural subvencionable.

2. A estos efectos, se consideran productos subvencionables los siguientes:

— Los libros con contenido literario, ensayo, poesía, novela gráfica, cómic e ilustración.
No tendrán el carácter de subvencionable los productos de papelería, libros de texto,
profesional y de estudio y consumibles informáticos.

— Música en formato CD y películas cinematográficas en DVD y BlueRay.

— Las entradas y abonos para asistir a la exhibición de largometrajes en salas de cines,
de los espectáculos en vivo teatrales, musicales y cualesquiera otros espectáculos es-
cénicos.

— Suscripciones a prensa diaria en formato impreso o digital por el período de un mes.

Artículo 5. Ejecución de la actividad subvencionable.

La actividad subvencionable podrá realizarse desde el día siguiente a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura del acto de la convocatoria hasta 30 de noviembre del mismo año, ca-
ducando los talones entregados y no canjeados en dicha fecha. 
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Artículo 6. Procedimiento de concesión.

1. Las solicitudes de subvención por parte de las personas que cumplan los requisitos para
obtener la condición de beneficiarias, serán atendidas conforme se vayan presentando por
los interesados con base en el procedimiento establecido en el artículo 8, siempre que exis-
ta crédito presupuestario en la aplicación y proyecto fijados en el acto de convocatoria.

Una vez agotado el crédito, y si no se efectuaran las modificaciones correspondientes, se
procederá a declarar terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio
de la Consejería competente en materia de cultura, publicándose en el Diario Oficial de
Extremadura y el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitu-
des posteriormente presentadas. 

2. Por motivos de fomento de la cultura, en atención a las características de pluralidad in-
determinada de beneficiarios, personalidad física de los mismos y carácter social del fo-
mento de la actividad subvencionable, la concesión de las subvenciones se tramitará en
régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, conforme se vayan solici-
tando por los interesados, en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los
requisitos y criterios establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en la aplica-
ción y proyecto de gasto fijados en el acto de convocatoria. 

Artículo 7. Financiación y cuantía.

1. Las ayudas reguladas en el presente decreto, se financiarán con cargo a los créditos au-
torizados en los proyectos de gastos destinados a tal fin, y por el importe total que se de-
termine en la orden de convocatoria, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

2. La cuantía total de la subvención será de 32 euros. Al beneficiario le serán entregados
ocho talones por valor de cuatro euros cada uno de ellos.

3. La cuantía individualizada de la subvención para cada compra no superará, por sí misma
o en conjunto con otros descuentos aplicados, el total del gasto subvencionable. 

Para ello, el beneficiario podrá entregar a la entidad colaboradora hasta ocho talones en
función del precio del producto subvencionado, de forma que, de acuerdo con el párrafo
anterior, la suma de los bonos entregados nunca sea superior al precio de venta, una vez
aplicados los descuentos que, en su caso, correspondan.

4. En los casos en que el talón o talones no resulten suficientes para cubrir el precio según
lo establecido, el beneficiario deberá completar la diferencia en metálico o cualquier me-
dio de pago aceptado por el establecimiento adherido.

5. El talonario podrá ser utilizado hasta el día 30 de noviembre de cada anualidad.

Artículo 8. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, conforme al Anexo I, pre-
via tramitación del oportuno expediente administrativo.



NÚMERO 84
Lunes, 5 de mayo de 2014 13304

2. El procedimiento de concesión de las subvenciones se iniciará de oficio mediante convo-
catoria, aprobada por orden del titular de la Consejería competente en materia de cultu-
ra y publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

3. El plazo de presentación de solicitudes será a partir del día siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, hasta el 31 de octubre de ese año
o, en su caso, hasta el agotamiento del crédito presupuestario.

4. Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se refie-
re el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un
Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ám-
bito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con
lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En caso de que
se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto
para que el impreso de solicitud le sea fechado y sellado antes de ser certificado.

5. En el modelo de solicitud se incluirá una declaración responsable del solicitante de estar
al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social. En caso de que el so-
licitante no la suscriba deberá aportar, junto con la solicitud, las referidas certificaciones. 

6. Asimismo se consignará una declaración responsable del solicitante acerca del cumpli-
miento por el mismo de los requisitos establecidos en el artículo 3.1 de este decreto pa-
ra obtener la condición de beneficiario. En el caso de no prestarse el mismo, el interesa-
do quedará obligado a aportar fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad
o tarjeta de identidad del solicitante y fotocopia del Carné Joven Europeo expedido por el
Instituto de la Juventud de Extremadura.

7. En el modelo de solicitud se incluirá una declaración responsable del solicitante de las ayu-
das solicitadas y/o concedidas para el mismo proyecto y cuantía que se solicita, o de no
haberlas solicitado.

8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un pla-
zo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

9. La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en
el presente decreto.

Artículo 9. Órganos de ordenación e instrucción.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones compe-
terá al titular de la Dirección General competente en materia de promoción cultural.

2. La resolución del procedimiento de otorgamiento de las subvenciones corresponderá al titu-
lar de la Consejería competente en materia de cultura, a propuesta del órgano instructor.
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Artículo 10. Resolución.

1. El procedimiento de concesión estará integrado por los siguientes actos de trámite:

a) La evaluación de las solicitudes, que tendrá por objeto verificar el cumplimiento por los
solicitantes de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de
la subvención, previstas en el artículo 3.

b) El órgano instructor podrá solicitar cuantos informes estime necesarios para resolver.

c) La formulación por el órgano instructor de la propuesta de resolución de concesión de-
bidamente motivada.

2. La concesión del bono cultural será resuelta y notificada individualmente de acuerdo con
lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el titular
de la Consejería competente en materia de cultura.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento será
de seis meses, computado a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

4. El vencimiento del plazo máximo, sin haberse notificado la resolución expresa, legitima a
los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de con-
cesión de la subvención.

5. Se entenderá tácitamente aceptada la subvención concedida transcurrido el plazo de diez
días, contados desde la notificación de la resolución de concesión, sin que el beneficiario
manifieste expresamente lo contrario y, en todo caso, cuando el beneficiario haga uso de
cualquiera de los bonos.

6. Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el titular de la
Consejería competente en materia de cultura o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde su notificación.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

La persona que resulte beneficiaria de la subvención quedará sujeta al cumplimiento de las
siguientes obligaciones:

a) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar ante el órgano concedente, así
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

b) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la modificación de las cir-
cunstancias que hubieran fundamentado la concesión de la subvención.

c) Respecto a la obtención del talonario de bonos subvencionados:
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1. Custodiar y conservar éstos cualquiera que sea su soporte, preservándolo del deterio-
ro o pérdida.

2. Facilitar al establecimiento adherido la lectura de los correspondientes bonos cultura-
les como medio de pago, acompañándolo de documento nacional de identidad u otro
documento oficial, así como del Carné Joven Europeo.

Artículo 12. Revocación y reintegro.

Se procederá a la revocación y al reintegro de las cantidades de los bonos en los casos pre-
vistos en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, conforme al procedimiento dispuesto en el Capítulo II del Título
III de dicha ley. La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su ca-
so, resulten exigibles.

Artículo 13. Requisitos de las entidades colaboradoras.

1. Tendrá la condición de entidad colaboradora la entidad prestadora de servicios o comer-
cializadora de productos y servicios culturales objeto de la presente subvención estable-
cidos en el artículo 4 de este decreto.

Con carácter previo a la emisión del bono, mediante orden del titular de la Consejería com-
petente en materia de cultura, se realizará un procedimiento de convocatoria de adhesión
de las entidades colaboradoras, que deberá materializarse conforme al Anexo II.

2. La entidad colaboradora no deberá hallarse incursa en ninguna de las circunstancias si-
guientes:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones.

c) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada insolven-
te en cualquier procedimiento, hallarse declarada en concurso, salvo que en éste hay
adquirido la eficacia un convenio, estar sujeta a intervención judicial o haber sido in-
habilitada conforme a la ley concursal sin que haya concluido el período de inhabilita-
ción fijado en la sentencia de calificación del concurso.

d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

e) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de
los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

3. Las entidades colaboradoras declararán en su solicitud la aceptación expresa de todas las
condiciones y requisitos establecidos en las presentes bases reguladoras del bono cultu-
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ral, que sustituirá al convenio establecido en el artículo 15 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De conformidad con
dicho artículo, el plazo de vigencia de dicha aceptación será el de la convocatoria anual,
si bien, si la entidad colaboradora no declinara expresamente la adhesión a las siguientes
convocatorias, se entenderá prorrogada la vigencia de la aceptación hasta un máximo de
cuatro años, no pudiendo superar el plazo de seis años, en caso de prorrogarse.

Artículo 14. Condiciones de adhesión.

1. Los establecimientos, empresas y otras entidades comercializadoras de los productos y
servicios culturales objeto de esta subvención, podrán adherirse como entidades colabo-
radoras de la misma.

2. Estos establecimientos, con independencia de que sus titulares sean personas físicas o ju-
rídicas, deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener establecimientos, legalmente constituidos, radicados en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en los cuales deberá realizarse la compra por
el beneficiario.

b) Disponer de los medios necesarios establecidos en las presentes bases reguladoras pa-
ra la lectura y comprobación de la validez de los bonos culturales, así como para la
gestión del ingreso de la subvención.

3. La Consejería competente en materia de cultura publicará y actualizará en su página web
el listado de los establecimientos adheridos.

Artículo 15. Obligaciones de las entidades colaboradoras.

1. El establecimiento adherido se compromete a aceptar, como medio de pago, el bono cul-
tural exclusivamente para los productos subvencionados, aplicando las presentes bases
reguladoras.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar el órgano correspon-
diente, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.

Artículo 16. Pago de las ayudas.

1. El pago de las ayudas concedidas será propuesto por la Consejería competente en mate-
ria de cultura y hecho efectivo por la Consejería competente en materia de hacienda en
el plazo que resulte de su sistema contable.

2. La propuesta, por la Consejería competente en materia de cultura, del pago a cada una
de las entidades colaboradoras se realizará con periodicidad mensual, una vez compro-
bado por el órgano convocante el correcto uso del bono por beneficiario y entidad cola-
boradora. El pago se realizará como consecuencia de la cesión por el beneficiario a las en-
tidades colaboradoras, donde realice la compra de los productos subvencionados, del
derecho al cobro del importe de los bonos canjeados. 
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3. Para el pago efectivo de las ayudas, será necesaria la incorporación de los datos identifi-
cativos y bancarios de las entidades colaboradoras al Subsistema de Terceros integrado
en el Sistema de Información Contable de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura (SICCAEX), a efectos de la realización de los pagos por transferencia ban-
caria por parte de la Tesorería de la Junta de Extremadura.

4. Las entidades colaboradoras estarán exentas de la presentación de garantías por los pa-
gos que reciban al amparo de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 17. Requisitos técnicos a cumplir por beneficiarios y entidades colaborado-
ras y formato de los bonos.

1. Los bonos culturales se generarán mediante un código de barras en tipo QR (QRCode).
Estos bonos serán enviados en formato .pdf y Passbook a la dirección de correo electró-
nico facilitada por el beneficiario, para lo que deberá disponer de una dirección de correo
electrónico y posibilidad de acceso a internet para la recepción del bono. Para el uso del
bono, el beneficiario tendrá la opción de imprimirlo o archivarlo en su dispositivo móvil.
En el caso de utilizar el bono en su modalidad electrónica, deberá disponer de un teléfo-
no móvil con uno de estos sistemas operativos: IOS, Android o cualquier otro compatible
con Passbook.

2. Las entidades colaboradoras, para la lectura e interpretación de estos códigos, deberán
disponer en todo caso de un terminal con acceso a internet.

Este terminal podrá ser un dispositivo móvil o un PC con sistemas Windows XP o superior,
MacOS “Snow Leopard” o superior, o sistema Linux. En ambos casos, el dispositivo lector
contará con una cámara con una resolución superior a 1 Megapixel y un Sofware lector de
códigos QRCode.

En el caso de que la entidad colaboradora no disponga de cámara en su terminal para la
lectura digital del código, podrá hacer el canje insertando el código numérico incluido en
el bono en el lugar habilitado para ello en el portal web, donde se contabilizarán y anula-
rán los bonos utilizados.

Artículo 18. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas reguladas en el presente decreto serán compatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera admi-
nistraciones o entes públicos o privados, siempre que la cuantía no supere aisladamente
o en concurrencia con otras ayudas, el coste de la compra para la que se solicita la sub-
vención.

2. La falta de utilización de los bonos por el beneficiario, dará lugar a la caducidad de la re-
solución de concesión del bono cultural.

Artículo 19. Publicidad de las subvenciones concedidas.

Dado que el importe de la ayuda otorgada, individualmente considerada, será siempre y en
todo caso, inferior a 3.000 euros, no será necesaria la publicación de las subvenciones con-
cedidas en el Diario Oficial de Extremadura; ello, sin perjuicio de la publicidad que procedie-
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re en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y en el Portal Electrónico de la
Transparencia y Participación ciudadana.

No obstante, en los locales de las entidades colaboradoras, en toda la publicidad que se ge-
nere por las actividades objeto de ayuda, deberá constar en lugar destacado que se trata de
un proyecto subvencionado por la Consejería competente en materia de cultura, de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de
Extremadura en vigor.

Disposición adicional única.

Con carácter previo a la convocatoria de subvenciones, la Consejería competente en materia
de cultura iniciará de oficio procedimiento de selección de las entidades colaboradoras me-
diante convocatoria publicada en el Diario Oficial de Extremadura, con sujeción a los criterios
establecidos en el artículo 15.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la titular de la Consejería competente en materia de cultura para dictar en el ám-
bito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y de-
sarrollo de las normas contenidas en el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 29 de abril de 2014. 

El Presidente del Gobierno de Extremadura, 
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura, 
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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ANEXO I 

 

Solicitud de Bono Cultural 

        REGISTRO DE ENTRADA 
 

 
BONO CULTURAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE: 
 

Nombre y Apellidos: D.N.I/N.I.E: 

Domicilio:  

Localidad:  Provincia: C.P.: 

Teléfonos:  Fecha nacimiento: 

Correo electrónico:  

 

 

2.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: 

 

Apellidos y nombre:  

Domicilio Notificación:  

Localidad:  Provincia: C.P.: 

Correo electrónico: 

 
DECLARACIÓN:, SOLICITO la presente ayuda con expresa aceptación de la norma que lo regula 

y DECLARO DE FORMA RESPONSABLE: 
 

1. Que cumplo los requisitos establecidos en el decreto por el que se aprueban las bases del bono 

cultural para la concesión de la presente subvención; en particular soy ciudadano de un país miembro 

de la Unión Europea y soy poseedor del Carné Joven Europeo expedido por el Instituto de la 

Juventud de Extremadura. 
 
2. Que me comprometo a hacerme cargo de los costes no subvencionados por la Consejería de 

Educación y Cultura. 
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3. Que la subvención solicitada se destinará a la financiación de los productos subvencionados 
conforme a las bases reguladoras y la convocatoria. 
 
4. Que estoy al corriente de mis obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 
5. Que estoy al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes. 
 
6. Como beneficiario del bono cultural, cedo el cobro del importe de los bonos canjeados a las 
entidades colaboradoras donde realice la compra de los productos subvencionados. 
 
7. Autorizo a comprobar de oficio la posesión del Carné Joven Europeo. 
 
 
 
 

En _________________________, a __________ de __________________ de 201 
(Firma solicitante) 

 
 
 
Nombre y apellidos del solicitante o representante legalmente autorizado: 
_________________________________________________________________________ 

 

 

 

Se informa que los datos de carácter personal que haga constar en el presente impreso serán objeto 
de tratamiento automatizado a los fines de tramitar su solicitud por parte de la Administración 
Pública educativa, adoptándose las medidas oportunas para asegurar un tratamiento confidencial de 
los mismos. La cesión de datos de carácter personal se hará en la forma y con las limitaciones y 
derechos que otorga la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
contemplados en la citada Ley, ante la Dirección General de Promoción Cultural. 

 

 

 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL. 

Consejería de Educación y Cultura 

Avda. Valhondo, s/n, Módulo 4, 1º planta 

06800. Mérida 
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ANEXO II 

 

SOLICITUD DE ADHESIÓN DE ENTIDAD COLABORADORA A LA 
SUBVENCIÓN “BONO CULTURAL” 

 

NOMBRE COMERCIAL  

NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS  

EPÍGRAFE I.A.E:  ACTIVIDAD: 

DNI / NIF l 

solicitante 
 CIF/NIF 

establecimiento 
 

DIRECCIÓN  

MUNICIPIO   

CÓDIGO POSTAL:  PROVINCIA: 

NOMBRE REPRESENTANTE:  

CARGO/TITULARIDAD:  

TELÉFONOS CONTACTOS Fijo: Móvil: 

CORREO ELECTRÓNICO  
 
La persona firmante, en representación del comercio o establecimiento de referencia manifiesta: 
 
• Ser representante del establecimiento referido y que ostenta poder suficiente para dicha representación. 
• Conocer las bases y el procedimiento establecido para gestionar el “Bono Cultural”, y solicita el reconocimiento 

como entidad colaboradora, comprometiéndose a observar los compromisos establecidos en dichas bases, en 

particular en los artículos 12, 13, 14 y 15 referentes a las obligaciones de las entidades colaboradoras, en relación 

con el artículo 15 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
• Que cumple los requisitos de adhesión establecidos en las bases reguladoras de la subvención. 
• Que no ha sido sancionado administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de subvención o ayuda 

pública, ni que está incurso en prohibición legal alguna que le inhabilite para ello.  
- Estar al corriente en las obligaciones tributarias con la AEAT, la Hacienda Autonómica y la Seguridad Social: 
 

 Autorizo al órgano concedente a realizar las comprobaciones oportunos ante la AEAT, Hacienda 

autonómica y Seguridad Social 
 No autorizo a realizar las comprobaciones, presentando los certificados de estar al corriente ante estos 

organismos.  

 

COMPROMISO DE ADHESIÓN AL BONO CULTURAL DE ENTIDAD COLABORADORA 

La empresa o establecimiento solicitante, reconociendo plena capacidad jurídica y de obrar suficiente, 
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se compromete a: 
 
a) Mostrar en lugar visible en el establecimiento el logotipo de la iniciativa, así como los soportes 
publicitarios e identificativos facilitados por la Dirección General de Promoción Cultural durante el 
período de vigencia de la presente convocatoria, e informar de manera gratuita a los beneficiarios. 
b) Asumir cuantas obligaciones sean aplicables de las bases reguladoras y las respectivas 
convocatorias, así como de la normativa que le sea de aplicación. 
c) Vender en el marco de la presente convocatoria únicamente los servicios o productos que 
cumplan las condiciones establecidas en las bases reguladoras y aplicar en el precio los descuentos 
correspondientes a la subvención y el resto a que viniera obligado, aceptando como medio de pago 
los bonos culturales válidos. 
d) Asegurarse que la identidad del beneficiario se corresponde con el DNI y el carné joven, mediante 
su comprobación. 
e) Disponer de los medios técnicos establecidos en las bases reguladoras y cumplimentar a través de 
la utilidad informática el canje de los bonos culturales. 
f) Cursar únicamente aquellos bonos válidos. 
g) Cumplimentar convenientemente la información que le sea exigida, aportando la documentación 
preceptiva en cada caso. 
h) Colaborar con la Dirección General de Promoción Cultural en las posibles inspecciones que se 
realicen para verificar la correcta aplicación de los fondos públicos y de las bases reguladoras del 
bono cultural.  

 

OBSERVACIONES: 

 

 

 
La Dirección General de Promoción Cultural de la Consejería de Educación y Cultura, le informa que sus datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de este anexo van a ser incorporados para su tratamiento 
en un fichero automatizado sujeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 
 
El uso de dicho fichero, se circunscribe al uso exclusivo de la gestión de las ayudas promovidas por la 
Consejería de Educación y Cultura. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, previstos por la ley. 

 
 
En _________________________ a _______ de _______________________ de _______ 

(Firma y sello) 

 

 
Nombre y Apeliidos:  

• • •
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DECRETO 66/2014, de 29 de abril, por el que se modifica el Decreto
158/2012, de 3 de agosto, por el que se aprueban las bases reguladoras de
concesión de ayudas destinadas a financiar la dotación de libros de texto a
los centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de
Extremadura que impartan enseñanzas de Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Educación Especial, y se aprueba la primera
convocatoria de las mismas para el curso escolar 2012/2013. (2014040079)

Mediante el Decreto 158/2012, de 3 de agosto, se aprueban las bases reguladoras de conce-
sión de ayudas destinadas a financiar la dotación de libros de texto a los centros privados con-
certados de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan enseñanzas de Educación
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Educación Especial, y se aprueba la primera con-
vocatoria de las mismas para el curso escolar 2012/2013, (DOE n.º 163 de 23 de agosto).

El artículo 27 de la Constitución Española dispone que “todos tienen el derecho a la educa-
ción”, “la enseñanza básica es obligatoria y gratuita” y “que los poderes públicos garantizan
el derecho de todos a la educación mediante una programación general de la enseñanza, con
participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes”. Por
otra parte, su artículo 39 establece como principio rector de la política social y económica “la
protección social, económica y jurídica de la familia”, concretando algunos de los reflejos que
esta obligación tiene en lo que se refiere, especialmente, a los hijos/as.

De otro lado, la libertad y la igualdad de los ciudadanos y la promoción de medidas por par-
te de los poderes públicos que remuevan los obstáculos que dificulten su disfrute, así como
el derecho de participación de todos en la vida política, económica, cultural y social, son fun-
damento tanto de nuestra Carta Magna como del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

Para hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, el artí-
culo 80 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, encomienda a las
Administraciones Públicas el desarrollo de acciones de carácter compensatorio en relación con
las personas que “se encuentren en situaciones desfavorables y proveerán los recursos eco-
nómicos y los apoyos precisos para ello”. El artículo 83.1 de la misma Ley Orgánica dispone
que “para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la edu-
cación, los estudiantes con condiciones socioeconómicas desfavorables tendrán derecho a ob-
tener becas y ayudas al estudio”.

Por su parte, el artículo 35 de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura,
señala que “la administración adoptará las medidas para dotar progresivamente de material
curricular a todo el alumnado de las enseñanzas obligatorias y de segundo ciclo de educación
infantil de los centros sostenidos con fondos públicos. Se garantiza, en todo caso, la gratui-
dad a las familias que no alcancen los niveles de renta que se determinen”.

El principio de igualdad de oportunidades en educación exige que se pongan en marcha una
serie de medidas de carácter compensador para que las diferencias y desventajas sociales,
culturales o geográficas de las que parten determinados alumnos/as no acaben convirtiéndo-
se en desigualdades educativas. Se trata pues de crear condiciones de equidad para que to-
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do el alumnado alcance el máximo desarrollo posible de sus capacidades, prestándoles los
apoyos necesarios para lograr el éxito.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en los artículos 23, 36.d) y 90.2, de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, y previa de-
liberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 29 de abril
de 2014.

DISPONGO:

Artículo Único. Modificación del Decreto 158/2012, de 3 de agosto, por el que se aprueban
las bases reguladoras de concesión de ayudas destinadas a financiar la dotación de libros de
texto a los centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura que im-
partan enseñanzas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Educación
Especial, y se aprueba la primera convocatoria de las mismas para el curso escolar 2012/2013.

Se modifica el Decreto 158/2012, de 3 de agosto, por el que se aprueban las bases regula-
doras de concesión de ayudas destinadas a financiar la dotación de libros de texto a los cen-
tros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan ense-
ñanzas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Educación Especial, y se
aprueba la primera convocatoria de las mismas para el curso escolar 2012/2013, en los si-
guientes términos: 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 6, que queda redactado de la siguiente forma:

“1. Para la determinación del alumnado becario de libros de texto, los Consejos Escolares de
los centros solicitantes utilizarán el siguiente criterio:

Pertenecer a familias cuya renta familiar no supere los umbrales de rentas computables
máximos que se especifican a continuación:

— Familias de 1 miembro: 8.603 euros.

— Familias de 2 miembros: 14.013 euros.

— Familias de 3 miembros: 18.403 euros.

— Familias de 4 miembros: 21.828 euros.

— Familias de 5 miembros: 24.772 euros.

— Familias de 6 miembros: 27.614 euros.

— Familias de 7 miembros: 30.298 euros.

— Familias de 8 miembros: 32.970 euros.

A partir del octavo miembro, se añadirán 2.647 euros por cada nuevo miembro compu-
table.

Los umbrales de renta indicados podrán ser objeto de actualización mediante las órdenes
de convocatoria, conforme al Índice de Precios al Consumo anual de la Comunidad
Autónoma referido al mes de enero del año de la convocatoria”.
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Dos. Se modifica el artículo 7, que queda redactado de al siguientes forma:

“Artículo 7. Presentación de solicitudes por las familias.

1. Los padres o tutores legales del alumnado solicitante cumplimentarán el modelo de soli-
citud Anexo I, y lo presentarán en la secretaría del centro, en el plazo de 15 días natura-
les contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura. 

2. La solicitud podrá acompañarse de la correspondiente autorización para que la Agencia
Estatal de Administración Tributaria suministre a la Consejería de Educación y Cultura los
datos relativos al nivel de renta de la unidad familiar (Anexo II). Dicha autorización no es
obligatoria, en el caso de no conceder dicha autorización, se deberá aportar una certifi-
cación expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria del nivel de renta de
los miembros de la unidad familiar. Cuando la Agencia Estatal de Administración Tributaria
no disponga de la información de carácter tributaria necesaria para la acreditación de la
renta, el solicitante deberá aportar certificación de haberes, declaración jurada o demás
documentos que justifiquen la renta de la unidad familiar.

3. En el modelo de solicitud se incluirá un apartado donde se relacionen las ayudas concedi-
das, en su caso, por otra Administración Pública y otros entes públicos o privados, para
el mismo concepto”.

Tres. El Anexo I se sustituye por el siguiente:
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE LAS FAMILIAS 
 (Rellenarán esta solicitud todos los alumnos y alumnas solicitantes) 

D/Dña. 

____________________________________________________________________________ 

(padre, madre o tutor legal) 
con D.N.I. ___________________  

 

Solicita 
El uso de libros de texto para el curso escolar            , para los alumnos/as que a continuación se 

relacionan, matriculados en el centro educativo que se indica  

 

Nombre del centro__________________________________________________________________ 

Localidad ___________________________________ Provincia_________________________ 

Apellidos y nombre  

Estudios que realizará el alumno/a 

en el curso             

Etapa Educativa  

(EP/ESO) 

Nivel 

(1-2-3-4-5-6) 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

 

Con tal fin adjunto la siguiente documentación 
 

 Anexo II, debidamente cumplimentado y firmado. En el caso de no conceder dicha autorización, se 

deberá aportar una certificación expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria del nivel de 

renta de los miembros de la unidad familiar. 

 

El alumnado está obligado a usar correctamente los libros de texto entregados en forma de préstamo y devolverlos 

al centro, en buen estado, en caso de traslado y una vez finalizado el curso escolar. A estos efectos, los 

representantes legales del alumnado se comprometen a reponerlos cuando hayan sufrido deterioro o extravío. 

En _________________, a ____de ___________________de 201 

 

Fdo.: _______________________ 

 
Se informa que los datos de carácter personal que se hagan constar en el presente impreso, serán objeto de tratamiento 

automatizado a los fines de tramitar su solicitud por parte de la Administración Pública educativa, adoptándose las medidas 

oportunas para asegurar un tratamiento confidencial de los mismos. La cesión de datos de carácter personal se hará en la forma y 

con las limitaciones y derechos que otorga la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 

personal. Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición contemplados en la citada Ley, ante el 

centr o educativo. 

 

SRA. PRESIDENTE/A DEL CONSEJO ESCOLAR 
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Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Consejería con competencias en materia de Educación para dictar
cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de las normas conte-
nidas en el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 29 de abril de 2014. 

El Presidente del Gobierno de Extremadura, 
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura, 
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio por el que se canaliza una subvención prevista
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2014, a favor de la Mancomunidad
Integral de Municipios de Riberos del Tajo para el funcionamiento y
mantenimiento de una oficina para la gestión urbanística y del territorio,
vivienda y arquitectura. (2014060873)

Habiéndose firmado el día 2 de enero de 2014, el Convenio por el que se canaliza una sub-
vención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2014, a favor de la Mancomunidad Integral de Municipios de
Riberos del Tajo para el funcionamiento y mantenimiento de una oficina para la gestión ur-
banística y del territorio, vivienda y arquitectura, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 22 de abril de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011,
DOE n.º 154, de 10 de agosto),

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO POR EL QUE SE CANALIZA UNA SUBVENCIÓN PREVISTA NOMINATIVAMENTE 
EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

PARA EL AÑO 2014, A FAVOR DE LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS DE 
RIBEROS DEL TAJO PARA EL FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE UNA OFICINA 

PARA LA GESTIÓN URBANÍSTICA Y DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y ARQUITECTURA

Mérida, a 2 de enero de 2014.

REUNIDOS

De una parte, D. Víctor Gerardo del Moral Agúndez, en su calidad de Consejero de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura, en virtud de su
nombramiento por decreto del Presidente 19/2011, de 8 de julio, con facultades de interven-
ción en este acto en virtud de la competencia que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de fecha 23 de diciembre de 2013.

De otra, Dña. Amparo Monroy Sánchez, en su condición de Presidenta de la Mancomunidad
Integral de Municipios de Riberos del Tajo, y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 25.2.d) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del régimen Local.

MANIFIESTAN

Primero. En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.31 y 9.32 del Estatuto de Autonomía de
Extremadura, la Comunidad Autónoma ostenta competencia exclusiva en las materias de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, en virtud de lo establecido en el
Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y el Decreto 104/2011, de 22 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Mancomunidad Integral de Municipios de Riberos del Tajo ostenta competencias
en materia urbanística en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 25.2.d) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del régimen Local.

Tercero. La Mancomunidad Integral de Municipios de Riberos del Tajo engloba un conjunto de
localidades, cuya carencia de recursos económicos dificulta la contratación de personal espe-
cializado con que atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias
en materia de urbanismo.

Cuarto. Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de la Mancomunidad de
municipios la financiación conjunta del mantenimiento y funcionamiento de una Oficina para
la Gestión Urbanística, del Territorio, Vivienda y Arquitectura para la puesta a disposición de
los correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al adecuado ejerci-
cio de sus competencias en la materia. 

Quinto. La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura prevé en su artículo 22.4 la posibilidad de conceder de forma directa, sin con-



NÚMERO 84
Lunes, 5 de mayo de 2014 13321

vocatoria previa, las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los términos recogidos en los convenios o ac-
tos de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

Asimismo el artículo 30 de la citada Ley 6/2011, prevé que el procedimiento de concesión de
estas subvenciones nominativas se iniciará de oficio por el órgano gestor del crédito al que se
imputa esta subvención, o a instancias del interesado, y terminará mediante resolución que
habrá de ser aceptada por el beneficiario o formalización del correspondiente convenio con el
beneficiario, en el que se establecerán las condiciones y compromisos aplicables conforme a
lo previsto en esta Ley.

En el Anexo del proyecto de gasto de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2014, aparece consignada en la Sección 16 la previsión nominativa de
ayudas a entidades locales para la gestión de Oficinas de Gestión Urbanística, incardinadas
en el Superproyecto denominado “Oficinas de Gestión Urbanística”.

Con ello se cumplen los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, de
igualdad y no discriminación; así como de la eficacia de los objetivos y la eficiencia en la asig-
nación y utilización de recursos públicos.

Sexto. En aras de los intereses concurrentes expuestos, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 22.4 a) y 30 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se regulan en el presente convenio las condiciones y compromi-
sos de la Mancomunidad Integral de Municipios de Riberos del Tajo asume en su condición de
beneficiario de una subvención prevista nominativamente en el Anexo de proyecto de gasto
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014, in-
cardinada en el Superproyecto 2007.25.03.9002 denominado “Oficinas de Gestión
Urbanística”,

En virtud de lo expuesto la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo y la Mancomunidad Integral de Municipios de Riberos del Tajo acuerdan formalizar el
presente Convenio con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención prevista nominativamente en el
Anexo de proyecto de gasto de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2014, a favor de la Mancomunidad Integral de Municipios de Riberos del
Tajo para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina para el adecuado desarrollo de
las competencias en materia urbanística, de vivienda, de arquitectura y de ordenación del te-
rritorio de los municipios que conforman dicha Mancomunidad de Municipios.

SEGUNDA. Ámbito.

El ámbito territorial del Convenio quedará conformado por la totalidad de los términos muni-
cipales correspondientes a las siguientes localidades, que según los Estatutos aportados, in-
tegran la Mancomunidad:
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Cañaveral.

Casas de Millán.

Malpartida de Plasencia.

Mirabel.

Pedroso de Acim.

Torrejón el Rubio.

Serradilla.

Mediante resolución de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo el ámbito de aplicación subjetiva del presente Convenio podrá extenderse a otros mu-
nicipios, previa propuesta de la Mancomunidad. Del mismo modo puede quedar fuera del ám-
bito de aplicación del mismo cualquiera de los municipios que estuvieran dentro del mismo,
a propuesta de la Mancomunidad, previa audiencia del municipio.

TERCERA. Obligaciones de la Mancomunidad.

La Mancomunidad beneficiaria deberá:

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula cuarta a los gastos correspondientes a la eje-
cución de las actuaciones previstas en este convenio.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, así como cualesquiera otras de comproba-
ción y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejer-
cicio de las actuaciones anteriores.

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control.

d) Comunicar a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo la
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las activida-
des subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca, y en to-
do caso con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) De conformidad con el artículo 16 i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá mantener un sistema de contabili-
dad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones re-
lacionadas con la operación, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

f) La Mancomunidad se compromete a poner a disposición un local de oficinas dotado de los
medios adecuados y suficientes para su funcionamiento. Se establece la sede de la Oficina
en C/ Expo 92 n.º 4; 10680, Malpartida de Plasencia. La Mancomunidad podrá variar la
sede, previa comunicación a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio
y Turismo, manteniendo todos los servicios en una misma ubicación física.
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A los efectos señalados en el punto anterior, se establecen como medios materiales míni-
mos los siguientes: mobiliario, telefonía, Internet, servicio de fax, impresora, plotter y or-
denadores personales

g) Dotar como mínimo del siguiente personal: 

— Un Arquitecto o Ingeniero de Caminos Canales y Puertos y un Licenciado en Derecho
que deberán sumar una jornada y media, siempre que el Arquitecto esté como míni-
mo el 75% de la jornada y el Licenciado en Derecho un 50% de la jornada laboral. 

— Un Aparejador y un Delineante o Auxiliar administrativo que deberán sumar una jor-
nada y media, siempre que el Aparejador esté como mínimo el 75 % de la jornada y
el delineante o auxiliar el 50 % de la jornada laboral.

El personal contratado por la Mancomunidad no mantendrá ninguna relación laboral con
la Junta de Extremadura.

CUARTA. Financiación de la Oficina para la Gestión Urbanística y Ordenación del
Territorio, Vivienda y Arquitectura.

De acuerdo con la dotación mínima prevista en la cláusula tercera del presente convenio, se
desprende un coste total en concepto de gastos de personal de 96.808,39 € que quedará co-
financiado de la siguiente forma:

Financiado por la Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Turismo: ......................................82.000,00 €

Financiado por la Mancomunidad: ..........................................14.808,39 €

Total: ................................................................................96.808,39 € 

El importe máximo total de la subvención nominativa asciende a 82.000 euros, para el
Proyecto denominado “Oficina de Gestión Urbanística de Municipios de Riberos de Tajo”, con
cargo a la aplicación presupuestaria 16.03.262A.461.00 y Código de Proyecto
2013.16.03.0031.

La cantidad a abonar por parte de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo deberá destinarse a financiar gastos de personal de los trabajadores ads-
critos a la Oficina, excluidas indemnizaciones en su caso.

La aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura estará destinada única y exclusi-
vamente a sufragar gastos de personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la se-
guridad social. Quedan excluidas de financiación aquellas retribuciones que carezcan de na-
turaleza salarial, como indemnizaciones, dietas o premios, así como cualquier género de
recargos, intereses, sanciones o cualquier tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social que no se derive de la obligación de cotizar
propia del empleador.

Asimismo quedarán fuera de la financiación del presente convenio las cantidades que la
Mancomunidad entregue a sus trabajadores en régimen de pago delegado de la Seguridad
Social, ni aquellas que fueren en concepto de incapacidad temporal o las que en su caso se
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pudieran satisfacer durante la dicha situación como complemento a las prestaciones de
Seguridad Social a que el Trabajador tuviere derecho.

No es gasto subvencionable los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que en su
caso pudiera imponerse a la empresa en caso de accidente de trabajo o enfermedad profe-
sional.

Al tratarse de un expediente de tramitación anticipada queda sometido a la condición sus-
pensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2014.

La Mancomunidad se compromete a asumir cuantos costes de personal y gastos excedan de
lo anteriormente expresado.

QUINTA. Funciones de la Oficina en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

1. Prestarán asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la or-
denación, gestión y disciplina, urbanísticas y territoriales, así como la resolución de cuan-
tas consultas en la materia le fueren formuladas. Todo ello en coordinación con la labor
que desarrollen los técnicos municipales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

2. La Oficina, como medio propio de la mancomunidad, podrá ser encomendada por los mu-
nicipios, para la tramitación de procedimientos administrativos en las materias señaladas
en el párrafo anterior.

3. Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán encomendar a la Oficina la asis-
tencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de los instrumentos de
planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los mismos.

4. Colaboración, en los términos que se establezcan por la Dirección General competente en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con los diferentes registros contem-
plados en la legislación Urbanística. Entre otros:

a) con el Registro Administrativo de los Instrumentos de Planeamiento Urbanístico.

b) con el Registro de Bienes y Espacios Catalogados.

c) con el Registro de Programas de Actuación y de Agrupación Interés Urbanístico.

d) con el Registro de Explotación del Patrimonio Público de suelo de la Comunidad Autó -
noma.

SEXTA. Funciones de la Oficina en materia de Vivienda y Arquitectura. 

Son funciones de la Oficina en materia de Arquitectura, el asesoramiento y control de la ac-
cesibilidad en los Municipios y el fomento de la calidad de la edificación.

Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán encomendar a la Oficina, en el ám-
bito de sus competencias profesionales, y siempre y cuando no supere un tercio de la carga
de trabajo de la oficina la elaboración de:

— Informes en materia de licencia urbanística.
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— Memorias valoradas.

— Informes, y estudio de los edificios y propiedades municipales en el ámbito de sus com-
petencias profesionales.

— Valoración de inmuebles y fincas.

— Ejecución de las alineaciones y rasantes in situ sobre el terreno.

Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente Convenio, les sean enco-
mendadas previa conformidad de las partes que suscriben.

Las funciones que ejercerá la Oficina en materia de Vivienda serán las siguientes:

— Actuará como oficina de ventanilla única de vivienda para la información y gestión de las
actuaciones establecidas en los planes de vivienda estatal y autonómico.

SÉPTIMA. Selección de Personal.

La selección del personal que haya de adscribirse a la Oficina, se realizará mediante un pro-
cedimiento selectivo que conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio,
una de las cuales tendrá carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberá garanti-
zarse los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Las convocatorias habrán de
tener la publicidad que exijan las normas que regulen el ingreso del personal al servicio de la
Administración Local.

Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspirantes
que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso selectivo.
El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obtenida en el mismo.

Cuando, dentro del periodo de vigencia del Convenio, se diere alguno de los supuestos de sus-
pensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la oficina y vinculado a este convenio,
o tuviera lugar la extinción del mismo, la Mancomunidad procederá a la cobertura de la baja
mediante el llamamiento de aspirantes se encontraran en la bolsa de trabajo constituida al
efecto o, caso de haberse agotado la misma, mediante la convocatoria de un nuevo proceso
selectivo. 

La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su puesto
de trabajo no dará lugar a un incremento de los costes del presente Convenio. 

La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del
personal se haga con la celeridad suficiente para garantizar que no se ocasione un menosca-
bo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada por la oficina. 

En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, únicamente
será gasto subvencionable las cantidades percibidas por aquel cuya prestación económica sea
de menor importe. 

La Mancomunidad se obliga a remitir a la Dirección General de Transportes, Ordenación del
Territorio y Urbanismo una copia de los contratos de trabajo del personal con que se dote la
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oficina. Asimismo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones de jornada, horario o cual-
quier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del mismo.

OCTAVA. Incompatibilidades.

La Mancomunidad velará por el cumplimiento del régimen legal de incompatibilidades aplica-
ble al personal de la oficina.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Dirección General de Transporte, Ordenación del
Territorio y Urbanismo, cualquier incidencia que surja en relación a lo indicado en el párrafo
anterior.

NOVENA. Director de la Oficina.

La Mancomunidad designará un Director de entre el personal adscrito a la oficina, que ejer-
cerá las funciones de dirección y coordinación de la misma. El Director debe poseer la titula-
ción académica de Arquitecto o Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

La Mancomunidad, con carácter trimestral, remitirá una memoria de actividad en la que, en
los términos que le requiera la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y
Urbanismo a través del Servicio de Urbanismo donde se describan las labores realizadas por
la oficina. Mensualmente habrá de remitir un adelanto de dicha información en soporte elec-
trónico. 

DÉCIMA. Coordinación de las Oficinas.

Para el desarrollo de la tarea señalada en el párrafo anterior esta Dirección General dispone
de un equipo de coordinación compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de
entre el cual designará a uno de sus miembros para que canalice el contacto directo y per-
manente entre dicha Dirección General y la dirección de las oficinas, la Mancomunidad y los
propios Ayuntamientos integrados en ella, en asuntos relacionados con la gestión, funciones
y actividad de la oficina.

DECIMOPRIMERA. Abono de la Aportación correspondiente a la Consejería de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

El abono de la aportación de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo se hará efectivo de la siguiente forma:

Los gastos y pagos se justificarán ante la Dirección General de Transportes, Ordenación del
Territorio y Urbanismo por cuatrimestre vencido dentro de los 15 días naturales siguientes, sal-
vo la del último cuatrimestre, que podrá presentarse hasta el 1 de marzo del año siguiente.

En cada justificación se remitirá una relación nominal de trabajadores en situación de alta,
con sus retribuciones por meses, a la que se acompañará una certificación del Secretario de
la Mancomunidad en la que se de fe del funcionamiento normal de la oficina, y fotocopias com-
pulsadas de las nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago, de los documentos
de cotización a la Seguridad y de los justificantes de ingreso. En la citada certificación se in-
dicará expresamente que los gastos justificados se han destinado íntegramente a los fines
previstos en este convenio.
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El abono de la aportación de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo se efectuará en tres pagos:

— Primer pago. Se procederá al pago del 50% del importe del convenio una vez que se acre-
dite el funcionamiento de la Oficina mediante certificación del Secretario.

— Segundo pago. Se procederá al abono de otro 25% del importe previsto en el convenio
cuando se hayan justificado los gastos y pagos del primer cuatrimestre, y siempre que és-
tos alcanzaren al menos el 50% del primer pago.

— Tercer pago. Se procederá al abono del último 25 % una vez justificados los gastos y pa-
gos del segundo cuatrimestre y siempre que, a la fecha de la justificación, los gastos acu-
mulados alcancen el 50% del importe del convenio.

DECIMOSEGUNDA. Seguimiento del convenio.

Para la aplicación y seguimiento del presente convenio se constituirá una Comisión de
Coordinación compuesta por el Director de la Oficina, un representante designado por la
Mancomunidad y tres nombrados por la Dirección General de Transporte, Ordenación del
Territorio y Urbanismo de entre el personal adscrito a la misma.

Las funciones de la Comisión serán la interpretación de las cláusulas recogidas en el mismo
y cuantas otras se deriven de su ejecución.

DECIMOTERCERA. Publicidad.

La Mancomunidad, según lo establecido en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril,
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de
Extremadura, está obligado a dar publicidad al convenio suscrito del modo establecido en di-
cho precepto durante todo el plazo de vigencia del mismo.

DECIMOCUARTA. Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas públicas o privadas.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad procedentes de cualquier Administración o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea, o de Organismos Internacionales.

El importe de la subvención, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la acti-
vidad subvencionada.

DECIMOQUINTA. Liquidación del Convenio y reintegro.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención en el supuesto del incumpli-
miento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención, o por la falta de justificación
por el beneficiario. Asimismo será aplicable a la presente subvención el régimen de reintegro
previsto en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La falta o insuficiente justificación de los gastos subvencionables dará lugar al reintegro de
las cantidades percibidas que no hayan sido justificadas. No obstante, en el caso de que se
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firmase un nuevo convenio con idéntico objeto para el año 2015, las cantidades que hubie-
ran de reintegrarse por la falta o insuficiente justificación del segundo pago podrán ser com-
pensadas con el primer abono a que tuvieran derecho en cumplimiento del convenio del año
2015 en los términos recogidos en el artículo 36.4 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General
de Hacienda Pública de Extremadura.

DECIMOSEXTA. Vigencia.

El plazo de vigencia del presente Convenio, y la plena efectividad del mismo a todos los efec-
tos se extiende desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014, ambos días
inclusive y hasta el 1 de marzo de 2015 a efectos de justificación por parte de la Mancomunidad
de los gastos y pagos correspondientes a las cantidades entregadas en el segundo y tercer
cuatrimestre del año 2014, (es decir el restante 50% del importe del Convenio).

DECIMOSÉPTIMA. Naturaleza del Convenio.

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y obligará a las partes
intervinientes desde el momento de su entrada en vigor. 

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del Convenio
serán del conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso- Administrativo.

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio por triplicado ejemplar y a un
solo efecto en el lugar y fecha indicadas en el encabezamiento, quedando un ejemplar en po-
der de la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo.

EL CONSEJERO DE FOMENTO, PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD
VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL INTEGRAL DE MUNICIPIOS DE  

TERRITORIO Y TURISMO RIBEROS DEL TAJO
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Fdo.: D. Víctor Gerardo del Moral Agúndez Fdo.: Dña. Amparo Monroy Sánchez

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio por el que se canaliza una subvención prevista
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2014, a favor de la Mancomunidad Integral de
Campo Arañuelo para el funcionamiento y mantenimiento de una oficina para
la gestión urbanística y del territorio, vivienda y arquitectura. (2014060874)

Habiéndose firmado el día 2 de enero de 2014, el Convenio por el que se canaliza una sub-
vención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2014, a favor de la Mancomunidad Integral de Campo Arañuelo
para el funcionamiento y mantenimiento de una oficina para la gestión urbanística y del te-
rritorio, vivienda y arquitectura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 22 de abril de 2014. 

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación 

(Resolución de 09/08/2011,
DOE n.º 154, de 10 de agosto), 

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO POR EL QUE SE CANALIZA UNA SUBVENCIÓN PREVISTA NOMINATIVAMENTE 
EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
PARA EL AÑO 2014, A FAVOR DE LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE CAMPO ARAÑUELO

PARA EL FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE UNA OFICINA PARA LA GESTIÓN
URBANÍSTICA Y DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y ARQUITECTURA

Mérida, a 2 de enero de 2014.

REUNIDOS

De una parte, D. Víctor Gerardo del Moral Agúndez, en su calidad de Consejero de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura, en virtud de su
nombramiento por decreto del Presidente 19/2011, de 8 de julio, con facultades de interven-
ción en este acto en virtud de la competencia que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de fecha 23 de diciembre de 2013.

De otra, Dña. M.ª Sabina Hernández Fernández, en su condición de Presidenta de la
Mancomunidad Integral de Campo Arañuelo, y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 25.2.d) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del régimen Local.

MANIFIESTAN

Primero. En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.31 y 9.32 del Estatuto de Autonomía de
Extremadura, la Comunidad Autónoma ostenta competencia exclusiva en las materias de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, en virtud de lo establecido en el
Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y el Decreto 104/2011, de 22 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Mancomunidad Integral de Campo Arañuelo ostenta competencias en materia
urbanística en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 25.2.d) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del régimen Local.

Tercero. La Mancomunidad Integral de Campo Arañuelo engloba un conjunto de localidades,
cuya carencia de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con
que atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de
urbanismo.

Cuarto. Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de la Mancomunidad de
municipios la financiación conjunta del mantenimiento y funcionamiento de una Oficina para
la Gestión Urbanística, del Territorio, Vivienda y Arquitectura para la puesta a disposición de
los correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al adecuado ejerci-
cio de sus competencias en la materia. 

Quinto. La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura prevé en su artículo 22.4 la posibilidad de conceder de forma directa, sin con-
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vocatoria previa, las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los términos recogidos en los convenios o ac-
tos de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

Asimismo el artículo 30 de la citada Ley 6/2011, prevé que el procedimiento de concesión de
estas subvenciones nominativas se iniciará de oficio por el órgano gestor del crédito al que se
imputa esta subvención, o a instancias del interesado, y terminará mediante resolución que
habrá de ser aceptada por el beneficiario o formalización del correspondiente convenio con el
beneficiario, en el que se establecerán las condiciones y compromisos aplicables conforme a
lo previsto en esta Ley.

En el Anexo del proyecto de gasto de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2014, aparece consignada en la Sección 16 la previsión nominativa de
ayudas a entidades locales para la gestión de Oficinas de Gestión Urbanística, incardinadas
en el Superproyecto denominado “Oficinas de Gestión Urbanística”.

Con ello se cumplen los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, de
igualdad y no discriminación; así como de la eficacia de los objetivos y la eficiencia en la asig-
nación y utilización de recursos públicos.

Sexto. En aras de los intereses concurrentes expuestos, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 22.4 a) y 30 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se regulan en el presente convenio las condiciones y compromi-
sos de la Mancomunidad Integral de Campo Arañuelo asume en su condición de beneficiario
de una subvención prevista nominativamente en el Anexo de proyecto de gasto de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014, incardinada
en el Superproyecto 2007.25.03.9002 denominado “Oficinas de Gestión Urbanística”,

En virtud de lo expuesto la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo y la Mancomunidad Integral de Campo Arañuelo acuerdan formalizar el presente
Convenio con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención prevista nominativamente en el
Anexo de proyecto de gasto de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2014, a favor de la Mancomunidad Integral de Campo Arañuelo para el fun-
cionamiento y mantenimiento de una Oficina para el adecuado desarrollo de las competen-
cias en materia urbanística, de vivienda, de arquitectura y de ordenación del territorio de los
municipios que conforman dicha Mancomunidad de Municipios.

SEGUNDA. Ámbito.

El ámbito territorial del Convenio quedará conformado por la totalidad de los términos muni-
cipales correspondientes a las siguientes localidades, que según los Estatutos aportados, in-
tegran la Mancomunidad:
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Almaraz

Belvis de Monroy

Berrocalejo

Bohonal de Ibor

Casas de Miravete

Casatejada

El Gordo

Higuera de Albalat

Majadas de Tiétar

Mesas de Ibor

Millanes

Peraleda de la Mata

Romangordo

Rosalejo

Saucedilla

Serrejón

Talayuela

Tíétar

Toril

Valdecañas del Tajo

Valdehúncar

Mediante resolución de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo el ámbito de aplicación subjetiva del presente Convenio podrá extenderse a otros mu-
nicipios, previa propuesta de la Mancomunidad. Del mismo modo puede quedar fuera del ám-
bito de aplicación del mismo cualquiera de los municipios que estuvieran dentro del mismo,
a propuesta de la Mancomunidad, previa audiencia del municipio.

TERCERA. Obligaciones de la Mancomunidad.

La Mancomunidad beneficiaria deberá:

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula cuarta a los gastos correspondientes a la eje-
cución de las actuaciones previstas en este convenio.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, así como cualesquiera otras de comproba-
ción y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejer-
cicio de las actuaciones anteriores.
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c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control.

d) Comunicar a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo la
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las activida-
des subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca, y en to-
do caso con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) De conformidad con el artículo 16 i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá mantener un sistema de contabili-
dad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones re-
lacionadas con la operación, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

f) La Mancomunidad se compromete a poner a disposición un local de oficinas dotado de los
medios adecuados y suficientes para su funcionamiento. Se establece la sede de la Oficina
en Calle Charcón, sin número 10.350 Almaraz, A. La Mancomunidad podrá variar la sede,
previa comunicación a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, manteniendo todos los servicios en una misma ubicación física. 

A los efectos señalados en el punto anterior, se establecen como medios materiales míni-
mos los siguientes: mobiliario, telefonía, Internet, servicio de fax, impresora, plotter y or-
denadores personales

g) Dotar como mínimo del siguiente personal: 

— Un Arquitecto o Ingeniero de Caminos Canales y Puertos y un Licenciado en Derecho
que deberán sumar una jornada y media, siempre que el Arquitecto esté como míni-
mo el 75 % de la jornada y el Licenciado en Derecho un 50 % de la jornada laboral.

— Un Auxiliar administrativo y un Delineante o Auxiliar administrativo que deberán sumar
una jornada y media, siempre que el Delineante o Auxiliar administrativo esté como mí-
nimo el 75 % de la jornada y el Auxiliar administrativo un 50 % de la jornada laboral.

— Un Aparejador al 100 % de la jornada laboral.

El personal contratado por la Mancomunidad no mantendrá ninguna relación laboral con
la Junta de Extremadura.

CUARTA. Financiación de la Oficina para la Gestión Urbanística y Ordenación del
Territorio, Vivienda y Arquitectura.

De acuerdo con la dotación mínima prevista en la cláusula tercera del presente convenio, se
desprende un coste total en concepto de gastos de personal de 121.586,77 € que quedará
cofinanciado de la siguiente forma:

Financiado por la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo: ..............................................120.000,00 €

Financiado por la Mancomunidad: ......................................................1.586,77 €

Total: ........................................................................................121.586,77 €
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El importe máximo total de la subvención nominativa asciende a 120.000 euros, para el
Proyecto denominado “Oficina de Gestión Urbanística de Municipios de Campo Arañuelo”, con
cargo a la aplicación presupuestaria 16.03.262A.461.00 y Código de Proyecto
2013.16.03.0037.

La cantidad a abonar por parte de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo deberá destinarse a financiar gastos de personal de los trabajadores ads-
critos a la Oficina, excluidas indemnizaciones en su caso.

La aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura estará destinada única y exclusi-
vamente a sufragar gastos de personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la se-
guridad social. Quedan excluidas de financiación aquellas retribuciones que carezcan de na-
turaleza salarial, como indemnizaciones, dietas o premios, así como cualquier género de
recargos, intereses, sanciones o cualquier tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social que no se derive de la obligación de cotizar
propia del empleador.

Asimismo quedarán fuera de la financiación del presente convenio las cantidades que la
Mancomunidad entregue a sus trabajadores en régimen de pago delegado de la Seguridad
Social, ni aquellas que fueren en concepto de incapacidad temporal o las que en su caso se
pudieran satisfacer durante la dicha situación como complemento a las prestaciones de
Seguridad Social a que el Trabajador tuviere derecho.

No es gasto subvencionable los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que en su ca-
so pudiera imponerse a la empresa en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Al tratarse de un expediente de tramitación anticipada queda sometido a la condición sus-
pensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2014.

La Mancomunidad se compromete a asumir cuantos costes de personal y gastos excedan de
lo anteriormente expresado.

QUINTA. Funciones de la Oficina en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

1. Prestarán asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la or-
denación, gestión y disciplina, urbanísticas y territoriales, así como la resolución de cuan-
tas consultas en la materia le fueren formuladas. Todo ello en coordinación con la labor
que desarrollen los técnicos municipales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

2. La Oficina, como medio propio de la mancomunidad, podrá ser encomendada por los mu-
nicipios, para la tramitación de procedimientos administrativos en las materias señaladas
en el párrafo anterior.

3. Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán encomendar a la Oficina la asis-
tencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de los instrumentos de
planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los mismos.

4. Colaboración, en los términos que se establezcan por la Dirección General competente en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con los diferentes registros contem-
plados en la legislación Urbanística. Entre otros:
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a) con el Registro Administrativo de los Instrumentos de Planeamiento Urbanístico.

b) con el Registro de Bienes y Espacios Catalogados.

c) con el Registro de Programas de Actuación y de Agrupación Interés Urbanístico.

d) con el Registro de Explotación del Patrimonio Público de suelo de la Comunidad
Autónoma

SEXTA. Funciones de la Oficina en materia de Vivienda y Arquitectura. 

Son funciones de la Oficina en materia de Arquitectura, el asesoramiento y control de la ac-
cesibilidad en los Municipios y el fomento de la calidad de la edificación.

Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán encomendar a la Oficina, en el ám-
bito de sus competencias profesionales, y siempre y cuando no supere un tercio de la carga
de trabajo de la oficina la elaboración de:

— Informes en materia de licencia urbanística.

— Memorias valoradas.

— Informes, y estudio de los edificios y propiedades municipales en el ámbito de sus com-
petencias profesionales.

— Valoración de inmuebles y fincas.

— Ejecución de las alineaciones y rasantes in situ sobre el terreno.

Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente Convenio, les sean enco-
mendadas previa conformidad de las partes que suscriben.

Las funciones que ejercerá la Oficina en materia de Vivienda serán las siguientes:

1.º Actuará como oficina de ventanilla única de vivienda para la información y gestión de las
actuaciones establecidas en los planes de vivienda estatal y autonómico.

2.º Asesoramiento, tramitación y gestión de los expedientes de rehabilitación que se promue-
ven en los municipios de la Mancomunidad de acuerdo con las siguientes atribuciones:

a) Recepción de la totalidad de la documentación relacionada con los citados expe-
dientes.

b) Expedición de los informes previos de rehabilitación previstos en la normativa vi-
gente.

c) Emisión de informes necesarios para la expedición de los certificados, calificación pro-
visional y definitiva de las diferentes modalidades de rehabilitación, incluyendo la pro-
puesta de resolución, de conformidad con la normativa vigente.

d) Remisión de los expedientes a la Dirección General competente en materia de
Vivienda de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

3.º Promoción, asesoramiento y gestión de las actuaciones protegibles de renovación urba-
na que se desarrollen en las Áreas de Rehabilitación de los respectivos municipios, pre-
vistas en el Decreto 114/2009, de 21 de mayo.



NÚMERO 84
Lunes, 5 de mayo de 2014 13336

4.º Emisión de los informes requeridos para la tramitación y concesión de las licencias mu-
nicipales de obras. A este objeto, los informes de la Oficina en relación a Vivienda ten-
drán idéntica consideración a los emitidos en relación a Urbanismo por la Mancomunidad
de municipios.

5.º Gestión de los expedientes de rehabilitación, sin perjuicio de la presentación por parte
de los ciudadanos interesados en otras Oficinas de la Comunidad Autónoma.

6.º Recepción y remisión a la Dirección General competente en materia de Vivienda de la
Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de los expedien-
tes que en materia de Autopromoción y en materia de adquisición, alquileres, acogidas
al Decreto 114/2009, de 21 de mayo.

7.º Información a todos los interesados sobre las ayudas y subvenciones que la Comunidad
Autónoma de Extremadura conceda en materia de viviendas.

8.º Colaboración en la gestión de documentación con los ciudadanos interesados en la tra-
mitación de ayudas y subvenciones de materia de vivienda.

9.º Notificación a los promotores de los expedientes de rehabilitación de todas las resolu-
ciones que se adopten durante la tramitación de los mismos.

10.º Cuantas otras funciones en las materias relacionadas con el contenido del presente
Convenio, les atribuyan las partes firmantes.

11.º Participar en la tramitación y gestión de los expedientes de subvenciones destinados a
la rehabilitación y eficiencia energética.

12.º Realizar actuaciones de supervisión y control de las obras objeto de ayudas de vivienda

13.º Elaborar informes y estadísticas de diversa índole en materia de vivienda

SÉPTIMA. Selección de Personal.

La selección del personal que haya de adscribirse a la Oficina, se realizará mediante un pro-
cedimiento selectivo que conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio,
una de las cuales tendrá carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberá garanti-
zarse los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Las convocatorias habrán de
tener la publicidad que exijan las normas que regulen el ingreso del personal al servicio de la
Administración Local.

Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspirantes
que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso selectivo.
El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obtenida en el mismo.

Cuando, dentro del periodo de vigencia del Convenio, se diere alguno de los supuestos de sus-
pensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la oficina y vinculado a este convenio,
o tuviera lugar la extinción del mismo, la Mancomunidad procederá a la cobertura de la baja
mediante el llamamiento de aspirantes que se encontraran en la bolsa de trabajo constituida
al efecto o, caso de haberse agotado la misma, mediante la convocatoria de un nuevo pro-
ceso selectivo. 
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La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su puesto
de trabajo no dará lugar a un incremento de los costes del presente Convenio. 

La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del
personal se haga con la celeridad suficiente para garantizar que no se ocasione un me-
noscabo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada por la
oficina. 

En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, únicamente
será gasto subvencionable las cantidades percibidas por aquel cuya prestación económica sea
de menor importe. 

La Mancomunidad se obliga a remitir a la Dirección General de Transportes, Ordenación del
Territorio y Urbanismo una copia de los contratos de trabajo del personal con que se dote la
oficina. Asimismo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones de jornada, horario o cual-
quier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del mismo.

OCTAVA. Incompatibilidades.

La Mancomunidad velará por el cumplimiento del régimen legal de incompatibilidades aplica-
ble al personal de la oficina.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Dirección General de Transporte, Ordenación del
Territorio y Urbanismo, cualquier incidencia que surja en relación a lo indicado en el párrafo
anterior

NOVENA. Director de la Oficina.

La Mancomunidad designará un Director de entre el personal adscrito a la oficina, que ejer-
cerá las funciones de dirección y coordinación de la misma. El Director debe poseer la titula-
ción académica de Arquitecto o Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

La Mancomunidad, con carácter trimestral, remitirá una memoria de actividad en la que, en los
términos que le requiera la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y
Urbanismo a través del Servicio de Urbanismo, donde se describan las labores realizadas por la
oficina. Mensualmente habrá de remitir un adelanto de dicha información en soporte electrónico. 

DÉCIMA. Coordinación de las Oficinas.

Para el desarrollo de la tarea señalada en el párrafo anterior esta Dirección General dispone
de un equipo de coordinación compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de
entre el cual designará a uno de sus miembros para que canalice el contacto directo y per-
manente entre dicha Dirección General y la dirección de las oficinas, la Mancomunidad y los
propios Ayuntamientos integrados en ella, en asuntos relacionados con la gestión, funciones
y actividad de la oficina.

DECIMOPRIMERA. Abono de la Aportación correspondiente a la Consejería de Fo -
men to, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

El abono de la aportación de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo se hará efectivo de la siguiente forma:
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Los gastos y pagos se justificarán ante la Dirección General de Transportes, Ordenación del
Territorio y Urbanismo por cuatrimestre vencido dentro de los 15 días naturales siguientes, sal-
vo la del último cuatrimestre, que podrá presentarse hasta el 1 de Marzo del año siguiente.

En cada justificación se remitirá una relación nominal de trabajadores en situación de alta,
con sus retribuciones por meses, a la que se acompañará una certificación del Secretario de
la Mancomunidad en la que se de fe del funcionamiento normal de la oficina, y fotocopias com-
pulsadas de las nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago, de los documentos
de cotización a la Seguridad y de los justificantes de ingreso. En la citada certificación se in-
dicará expresamente que los gastos justificados se han destinado íntegramente a los fines
previstos en este convenio.

El abono de la aportación de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo se efectuará en tres pagos:

— Primer pago. Se procederá al pago del 50% del importe del convenio una vez que se acre-
dite el funcionamiento de la Oficina mediante certificación del Secretario.

— Segundo pago. Se procederá al abono de otro 25% del importe previsto en el convenio
cuando se hayan justificado los gastos y pagos del primer cuatrimestre, y siempre que és-
tos alcanzaren al menos el 50% del primer pago.

— Tercer pago. Se procederá al abono del último 25 % una vez justificados los gastos y pa-
gos del segundo cuatrimestre y siempre que, a la fecha de la justificación, los gastos acu-
mulados alcancen el 50% del importe del convenio.

DECIMOSEGUNDA. Seguimiento del convenio.

Para la aplicación y seguimiento del presente convenio se constituirá una Comisión de
Coordinación compuesta por el Director de la Oficina, un representantes designado por la
Mancomunidad y tres nombrados por la Dirección General de Transporte, Ordenación del
Territorio y Urbanismo de entre el personal adscrito a la misma.

Las funciones de la Comisión serán la interpretación de las cláusulas recogidas en el mismo
y cuantas otras se deriven de su ejecución.

DECIMOTERCERA. Publicidad.

La Mancomunidad, según lo establecido en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril,
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de
Extremadura, está obligado a dar publicidad al convenio suscrito del modo establecido en di-
cho precepto durante el plazo de vigencia del mismo.

DECIMOCUARTA. Compatibilidad con otra subvenciones o ayudas públicas o privadas.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad procedentes de cualquier Administración o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea, o de Organismos Internacionales.

El importe de la subvención, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la acti-
vidad subvencionada.
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DECIMOQUINTA. Liquidación del Convenio y reintegro.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención en el supuesto del incumpli-
miento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención, o por la falta de justificación
por el beneficiario. Asimismo será aplicable a la presente subvención el régimen de reintegro
previsto en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La falta o insuficiente justificación de los gastos subvencionables dará lugar al reintegro de
las cantidades percibidas que no hayan sido justificadas. No obstante, en el caso de que se
firmase un nuevo convenio con idéntico objeto para el año 2015, las cantidades que hubie-
ran de reintegrarse por la falta o insuficiente justificación del segundo pago podrán ser com-
pensadas con el primer abono a que tuvieran derecho en cumplimiento del convenio del año
2015 en los términos recogidos en el artículo 36.4 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General
de Hacienda Pública de Extremadura.

DECIMOSEXTA. Vigencia.

El plazo de vigencia del presente Convenio, y la plena efectividad del mismo a todos los efec-
tos se extiende desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014, ambos días
inclusive y hasta el 1 de marzo de 2015 a efectos de justificación por parte de la Mancomunidad
de los gastos y pagos correspondientes a las cantidades entregadas en el segundo y tercer
cuatrimestre del año 2014, (es decir el restante 50% del importe del Convenio).

DECIMOSÉPTIMA. Naturaleza del Convenio.

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y obligará a las partes
intervinientes desde el momento de su entrada en vigor. 

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del Convenio
serán del conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso- Administrativo.

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio por triplicado ejemplar y a un
solo efecto en el lugar y fecha indicadas en el encabezamiento, quedando un ejemplar en po-
der de la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo.

EL CONSEJERO DE FOMENTO, PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD
VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL INTEGRAL DE CAMPO ARAÑUELO 

TERRITORIO Y TURISMO DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA

Fdo.: D. Víctor Gerardo del Moral Agúndez Fdo.: Dña. M.ª Sabina Hernández Fernández



NÚMERO 84
Lunes, 5 de mayo de 2014 13340

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2014, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Fuentes de León, que consiste en el cambio de
las condiciones generales de edificación y usos del suelo no urbanizable
(arts. 238, 266, 271, 273 y 130). (2014060862)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 30 de
enero de 2014, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5
de agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General
de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así
como la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Puesto que Fuentes de León no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSO-
TEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva
del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la LSOTEX).
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Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura (LSOTEX). 

Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el art. 80.2 de la LSO-
TEX. Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos por el planea-
miento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabilidad alguna, sus
propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico de la Ley y a los nuevos
estándares mínimos previstos en el art. 74 (Disposición transitoria primera de la Ley 9/2010,
de 18 de octubre, de modificación de la LSOTEX, DOE del 20).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea -
miento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus aspectos
ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo se hace constar que con fecha 02/04/2014 y n.º de inscripción BA/027/2014, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (art. 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente, 

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario, 
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 30 de enero de 2014, se mo-
difican en el documento de “Normas Urbanísticas Reguladoras” los artículos 130, 238, 266,
271 y 273, quedando redactados como sigue:

Artículo 130: Número de plantas.

1. El número máximo de plantas que sobre la rasante oficial podrá edificarse en los terrenos
del suelo del término municipal será el siguiente, según clase de suelo y ancho de calle:

a. Suelo Urbano:

Con carácter general se establece una altura máxima de dos plantas salvo en aquellas
calles cuyo ancho (según definición del art. 63) sea superior a 6 metros y siempre que
la perpendicular desde el punto medio de la alineación de fachada de la nueva edifica-
ción a la alineación opuesta de la misma calle sea superior a 10 m, caso en el que la
altura máxima permitida será de 3 plantas.

A efectos de contabilización de plantas, los doblados, se considerarán como tales.

b. Suelo apto para urbanizar:

Se limitará la altura de la edificación a una planta con carácter general, en el único sec-
tor que existe de este tipo de suelo, debido al uso industrial que se prevé soporte, con
las excepciones que se realicen en la normativa expresa.

c. Suelo no urbanizable:

Se establece para todos los tipos de edificación, en este tipo de suelo, las siguientes
alturas:

— Edificación aislada (residencial): 1 planta.

— Edificación aislada (industrial): 1 planta.

Se deberá tener en cuenta a la hora de determinar este parámetro, lo establecido en el
artículo 238.4 de estas NNSS para edificaciones preexistentes en el momento de la en-
trada en vigor del presente artículo 130 (en su última modificación).

2. Si la edificación tiene fachadas opuestas a calles de distintos anchos, se tomará para ca-
da calle el número de plantas que, de acuerdo con lo expresado en el punto anterior, le
corresponda hasta unas profundidades respectivamente proporcionales al ancho de cada
calle en ese punto.

3. En solares en esquina el mayor número de plantas que le corresponda se mantendrá so-
bre la calle más estrecha con un máximo de 12 m, siendo obligatorio tratar como facha-
da los paramentos de las medianeras que queden al descubierto.

4. En las plazas, el número de plantas permitido será el que le corresponda a la calle de ma-
yor anchura que a ella concurra.
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Artículo 238: Condiciones de la Edificación.

1. Parcela mínima edificable: 15.000 m2.

2. Separación mínima entre la edificación y los lindes de la finca: 5 m.

3. Separación mínima entre la edificación y los ejes de caminos o vías de acceso: 15 m, y
en el caso que proceda, la establecida en la legislación sectorial vigente en materia de ca-
rreteras. 

4. N.º de plantas máximo:

— Uso Residencial: 1 planta. Esta limitación será de dos plantas para las edificaciones pre-
existentes, que en el momento de la entrada en vigor del presente artículo 238 (en su
última modificación), ya tengan dos plantas construidas.

— Uso Industrial: 1 planta.

5. Altura máxima permitida:

Será con carácter general de 7,5 m, pudiendo el Ayuntamiento autorizar alturas mayores
en casos específicos, justificados por la peculiaridad de la actividad a desarrollar.

6. Ocupación máxima de la parcela por la edificación: 5 %.

7. Distancia mínima permitida de la edificación a la Delimitación del Suelo Urbano: 500 m.

Artículo 266: Características Particulares de los Servicios Terciarios de Hostelería y
Turismo.

1. Deberán cumplir la normativa que les sea de aplicación según la actividad de que se tra-
te, en razón de las circunstancias de seguridad, salubridad y explotación. 

Artículo 271: Régimen particular de usos.

Con las condiciones y requisitos que corresponde para cada uso recogido en las presentes nor-
mas, podrán implantarse en esta clase de suelo los usos y actividades siguientes:

USOS AUTORIZABLES:

a. Agrícola:

En todas sus formas.

b. Forestales:

Se permite la explotación forestal así como las talas que impliquen transformación del uso
del suelo.

c. Ganadería:

En todas sus formas.
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d. Construcciones e instalaciones destinadas a explotaciones agrarias.

e. Actividades de carácter infraestructural.

f. Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las
obras públicas.

g. Vivienda familiar:

En todas sus categorías, con las siguientes condiciones:

• Parcela mínima: 1,5 Has.

• Superficie edificable: 300 m2.

• Distancia mínima a otra vivienda: 300 m.

h. Industrias: Se permite todo tipo, incluso las Nocivas y Peligrosas.

i. Equipamientos Dotacionales y Servicios Terciarios.

USOS PROHIBIDOS:

Todos los demás, no indicados explícitamente como permitidos.

Artículo 273: Condiciones objetivas que dan lugar a la posibilidad de formación de
un Núcleo de Población.

La formación de un núcleo de población, según el concepto establecido en las presentes
Normas Subsidiarias (arts. 75 y 272), se puede producir cuando se cumpla alguna de las con-
diciones objetivas que a continuación se determinan:

a. Cuando existan parcelas que estén dotadas de acceso rodado de nueva apertura (aunque
no esté asfaltado), con suministro de electricidad y agua potable o que cuente con servi-
cios urbanos de común utilización. Bastará con el acceso y un servicio común de los men-
cionados anteriormente.

b. La situación de edificaciones, ubicadas en propiedades diferentes, a una distancia inferior
a setenta y cinco metros entre ellas.

c. La existencia de más de una vivienda en dos hectáreas.

d. La ejecución de obras de urbanización en Suelo No Urbanizable: como apertura de cami-
nos, o mejora sustancial de los existentes, instalaciones de redes de abastecimiento de
agua potable o energía eléctrica, transformadores de Alta Tensión, redes de alcantarilla-
do o estaciones de depuración.

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2014, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente el Plan Parcial del SAU n.º 20 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Guareña (integrante de un Programa de
Ejecución). (2014060870)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 27 de
febrero de 2014, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo úni-
co. 2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el artículo 3, séptimo del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, co-
rresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Guareña no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, ni el Plan
Parcial afecta a sector de “suelo urbanizable”, adaptado u homologado a la ordenación es-
tructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se pro-
duzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en
dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida, en principio, por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento
seguido para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 (LSOTEX)).

No obstante lo anterior, resulta admisible, de conformidad con los artículos 118, 119 y si-
guientes de la LSOTEX, que el Plan Parcial forme parte del contenido de un Programa de
Ejecución presentado como alternativa técnica global, completa e integradora por los promo-
tores, respecto del cual se debe seguir para su aprobación el procedimiento específico pre-
visto en los artículos 134 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, y con la salvedad y reserva, a falta de homologación
previa, de que la aprobación definitiva, en su caso, del Plan Parcial, debe recaer, en todo ca-
so en los órganos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente el Plan Parcial del SAU n.º 20 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiada.
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2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, sus Ordenanzas Reguladoras.

Asimismo se hace constar que con fecha 07/04/2014 y n.º de inscripción BA/028/2014, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (art. 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra este acuerdo, que es definitivo, no cabe recurso en vía administrativa (art. 107.3 de
LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses con-
tados desde el siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación (art. 46 de Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del Plan Parcial del SAU-20, arriba señalado,
por Resolución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 27 de fe-
brero de 2014, se crean las Ordenanzas Reguladoras del SAU-20, quedando redactadas co-
mo sigue:

ORDENANZAS REGULADORAS

PREÁMBULO.

El presente Plan Parcial desarrolla la ordenación de las Parcelas 177 y 220 del Polígono 520
dentro de la Reclasificación de Suelo definida en la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias del Planeamiento Municipal de Guareña, aprobada definitivamente por Resolución
de 27 de junio de 2013, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, y publicada en el DOE 182 el viernes 20 de septiembre de 2013.

La formulación se fundamenta en las determinaciones de la legislación del suelo vigente, cons-
tituida por la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura

Además, se ajusta a lo dispuesto en el Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

De acuerdo con lo expuesto, las determinaciones del Plan Parcial, se ajustan al contenido es-
pecificado por el artículo 71 “Planes Parciales de Ordenación” de la LSOTEX; artículos 52 al
59 del Reglamento de Planeamiento, y sus Anexos 

El objetivo de la formulación del Plan Parcial es dotar al ámbito de un régimen de planea-
miento pormenorizado, en desarrollo con las determinaciones de las Normas Subsidiarias.

El suelo que se pretende transformar (ámbito del SAU20) cumple con todos los requisitos plan-
teados en la Ley del Suelo para poderse incorporar a la clase de Suelo Urbanizable, remitido
a Plan Parcial de Ordenación, dirigido a la urbanización del mismo, así como para el estable-
cimiento de las cesiones obligatorias y gratuitas. Para ello, se define el ámbito del SAU20.

Las presentes Ordenanzas reglamentan el uso de los terrenos y de la edificación para cada
una de las zonas definidas en el Plan Parcial, y se remiten a las Normas Urbanísticas del pla-
neamiento general, en todos aquellos aspectos suficientemente regulados por éste.

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.1. Ámbito de aplicación.

Las Ordenanzas Reguladoras que a continuación se desarrollan serán de obligada observan-
cia en cuantas actuaciones planificatorias y de gestión, y en cuantos actos de urbanización,
parcelación, edificación y uso del suelo pudieren llevarse a efecto sobre los terrenos incluidos
en el ámbito del SAU20 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Guareña,
con la delimitación que consta en los planos.
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Artículo 1.2. Normativa complementaria aplicable.

Para todos los aspectos no previstos en las presentes Ordenanzas, se estará a lo prescrito en
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, así como en la legislación vigente en ma-
teria de urbanismo.

Artículo 1.3. Vigencia.

1. El presente Plan Parcial tiene vigencia indefinida al día siguiente de su publicación en el
Boletín o Diario Oficial correspondiente. 

Artículo 1.4. Documentación.

El Plan Parcial está integrado por los siguientes documentos: Memoria, Planos de Información,
Planos de Ordenación, Ordenanzas Reguladoras, Plan de Etapas y Estudio Económico-
Financiero.

Artículo 1.5. Prelación Normativa.

1. Dentro del municipio de Guareña y a los efectos pretendidos en este Plan Parcial, serán
de aplicación (en el orden de prelación que a continuación se expresa) las disposiciones o
preceptos contenidos en la siguiente normativa:

a. Ley 15/2001, del 14-12 del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

b. Reglamentos para el desarrollo y aplicación de la Ley del Suelo.

c. Legislación específica incidente en la materia objeto de este Plan Parcial.

d. Ordenanzas Reguladoras del Plan Parcial.

e. Normas Urbanísticas de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del municipio de
Guareña.

2. Cuando se produjese discordancia o imprecisión entre los distintos documentos que inte-
gran el presente Plan Parcial, se tendrán en cuenta los siguientes criterios básicos de
Prelación Normativa:

— Memoria de la Ordenación y Cuadros Resumen: Es el instrumento básico para la in-
terpretación del Plan Parcial en su conjunto, actúa en modo supletorio y subordinado
a las Ordenanzas Reguladoras y a los Planos de Ordenación, opera para resolver los
conflictos entre otros documentos o distintas determinaciones de estos en caso de que
estas fueran insuficientes o contradictorias.

— Planos de Ordenación: Sus determinaciones gráficas en las materias de su contenido
específico prevalecen sobre cualquiera de los restantes planos.

— En caso de discordancia entre planos de distinta escala, la más amplia, predominará
sobre las demás, de igual modo son predominantes los planos de ordenación sobre los
de información. 

— Ordenanzas Reguladoras: Constituyen el cuerpo normativo específico de la ordenación
urbanística del Sector. Prevalecen sobre todos los restantes documentos del Plan, pa-
ra cuanto en ellas se regula.
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— Memoria de la Información y Planos de Información: Tienen mero carácter informati-
vo y ponen de manifiesto cuales han sido los datos y estudios que han servido para
fundamentar las propuestas del Plan Especial.

— Estudio Económico-Financiero: Contiene la evaluación económica de las inversiones a
realizar, cuya cifra será objeto del necesario ajuste en el Proyecto de Urbanización.

Artículo 1.6. Terminología y conceptos.

A los efectos de aplicación de las presentes Ordenanzas, la terminología y conceptos a em-
plear tendrán el mismo significado que el que se le asigna en las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Guareña, sin menoscabo de lo establecido en la MLSOTEX

Se aplicará en lo sucesivo el nombre de “Parcela” a la unidad de suelo, tanto en la rasante
como, en su caso, el vuelo y el subsuelo, determinada en las clases de suelo urbanizable o
urbano por relación a sus dimensiones mínimas y, en su caso, mínimas y máximas, así como
a sus características típicas susceptible de ser soporte, mediante su urbanización previa o si-
multánea, de aprovechamiento urbanístico de forma independiente, que queda vinculada a
dicho aprovechamiento a todos los efectos, conforme a la ordenación territorial y urbanística.
En este Plan Parcial se identifican con la letra “P” y su correspondiente número, dichos espa-
cios disponen de acceso desde el viario que se define.

CAPÍTULO 2

DESARROLLO GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN

Artículo 2.1. Desarrollo del Plan Parcial.

La parcelación, composición interior y edificación de las distintas parcelas del ámbito, podrán
llevarse a cabo mediante gestión indirecta, conforme a la ordenación detallada contenida en
el presente Plan Parcial, definida en planos y en los Capítulos 3 y 4 de estas Ordenanzas.

Artículo 2.2. Gestión y ejecución del Plan Parcial.

1. La gestión y ejecución de la ordenación contenida en el Plan Parcial se llevará a efecto
mediante una única Unidad de Ejecución con una superficie de 45.521,00m2. Se señala el
Sistema de Compensación como modalidad de actuación a seguir en la ejecución de la
misma.

2. En el Proyecto de Reparcelación se materializarán las cesiones obligatorias y gratuitas a
favor del Ayuntamiento de los terrenos que se destinen a viales, sistema de espacios li-
bres de dominio y uso público y demás servicios necesarios para el ámbito del ámbito or-
denado, de acuerdo con la localización establecida por el presente Plan.

3. La cuantía y situación de las cesiones indicadas en el número anterior, aparte de los via-
les y terrenos correspondientes al 10% del aprovechamiento lucrativo del ámbito del
SAU20, es la siguiente:

— Sistema de Espacios Libres de Dominio y Uso Público:

• Parcela identificada como P-4 (ZV-1) en el Plano de Ordenación “O.3: Zonificación
y Superficies” y que alcanzan una superficie total de 4.552,10 m2.
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— Equipamientos:

• Parcela identificada como P-3 (E-1) en el Plano de Ordenación “O.3: Zonificación y
Superficies” y que alcanzan una superficie total de 2.276,05 m2.

4. Las cesiones de derecho de los terrenos se materializan en el acto de la aprobación defini-
tiva del Proyecto de Reparcelación y posterior inscripción en el Registro; no obstante la ocu-
pación de los mismos no podrá realizarse hasta el acto de recepción provisional de la ur-
banización o fases de la misma, salvo acuerdo expreso entre las partes en otro sentido.

Artículo 2.3. Parcelaciones.

1. De acuerdo con lo establecido en la LSOTEX y el Reglamento de Disciplina Urbanística, los
Proyectos de Parcelación se someterán a Licencia Municipal.

2. Los Proyectos de Parcelación no podrán prever parcelas que no cumplan las condiciones
de tamaño y configuración establecidas en las condiciones que se establecen en el pre-
sente Plan Parcial. 

3. Entre las determinaciones que incluyan los Proyectos de Parcelación, estará la asignación
individualizada de la superficie edificable total entre las parcelas resultantes.

4. Los Proyectos de Parcelación deberán justificar que las parcelas resultantes disponen de
las infraestructuras necesarias, previa ejecución de las correspondientes acometidas en
su frente de fachada de acuerdo con las dotaciones mínimas fijadas en las Normas de
Urbanización contenidas en el Capítulo 5 de las presentes Ordenanzas Reguladoras.

Artículo 2.4. Proyectos de Urbanización.

Se redactará un Proyecto de Urbanización que desarrollará las determinaciones del Plan
Parcial, ajustándose a lo dispuesto en los artículos 121 de la LSOTEX

Artículo 2.5. Ejecución material.

1. El sufragio de las obras de urbanización corresponderá a los afectados según lo prescrito
en el artículo 14 1.2 f) de la LSOTEX, todo ello en las proporciones que correspondan a
sus respectivos aprovechamientos.

2. Los plazos de ejecución previstos para las obras de urbanización serán los que se especi-
fican en el Plan de Fases de este Plan Parcial.

Artículo 2.6. Recepción de la Urbanización.

En caso de que el Ayuntamiento no exija al Promotor la constitución de una Entidad Urbanística
de Conservación, de conformidad con el artículo 162 de la Ley del Suelo, la recepción de las
obras corresponde al Municipio, la entrega incumbe a la persona que materialmente la haya
ejecutado.

El plazo máximo para resolver el procedimiento de recepción definitiva será de tres meses a
contar desde la comunicación al Municipio de la finalización de la obra interesando su recep-
ción, aunque será ampliable hasta la mitad de dicho plazo para hacer las comprobaciones ne-
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cesarias. El transcurso del plazo máximo sin que se haya producido acta de recepción de con-
formidad determinará la recepción a todos los efectos por acto presunto producido por silen-
cio administrativo positivo.

Si por la administración se observaran deficiencias, deberán determinarse y fijar un plazo pa-
ra su subsanación quedando en suspenso el plazo de la recepción definitiva hasta que no se
subsanen.

Artículo 2.7. Estudio de Detalle.

En el ámbito territorial del SAU 20, que se desarrolla mediante el presente Plan Parcial, de
acuerdo con las determinaciones del referido Plan Parcial, se podrán formular Estudio de Detalle
en las parcelas de Uso Industrial cuando por necesidades de las industrias se precisen ajustar
circunstancias volumétricas con el alcance previsto en el Artículo 73 de la LSOTEX.

CAPÍTULO 3

NORMAS GENERALES DE USOS

Artículo 3.1. Usos de la edificación.

1. Tanto la regulación de la especificidad y características de los usos asignados a cada par-
cela de la ordenación como la de las situaciones de compatibilidad entre los mismos se
remitirán a las condiciones establecidas al respecto en la normativa general municipal.

2. De las condiciones previas impuestas al ámbito objeto de este Plan Parcial, para su desa-
rrollo, por la normativa urbanística del planeamiento general vigente en el municipio y, de
la ordenación finalmente establecida sobre el mismo por el presente planeamiento de de-
sarrollo, las áreas edificables se concretan en dos usos globales diferenciados: 

— Industrial y Almacenamiento, (y usos complementarios), en áreas destinadas a usos
lucrativos.

— Dotacional (Equipamiento).

Artículo 3.2. Uso Industrial y Almacenamiento.

Las áreas edificables que en la ordenación se destinan a edificación de uso lucrativo, son las
integradas por las parcelas P-1 y P-2 (cuyas superficies de suelo, intensidades edificatorias,
y demás características se especifican, en los Cuadros 2.10.2 y 2.10.3. del Documento I de
este Plan y en los Planos O.2. y O.3 de los de Ordenación). En estas parcelas será de aplica-
ción las siguientes condiciones de uso.

1. Uso Global:

Industrial y Almacenamiento - Actividad Industrial en Grado 2. Industrias Agroalimentarias
destinadas a la producción. 

2. Usos compatibles:

a) Residencial: Una vivienda unifamiliar en concepto de Guarda y Custodia de Insta -
laciones.
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b) Servicios terciarios:

— Comercial: Local Comercial

— Oficinas asociadas a la actividad principal.

— Hostelería.

c) Espacios Libres: Categoría 1.ª, 2.ª, 3.ª, 4.ª.

d) Viario: Todas las categorías.

3. Aparcamientos: En el interior de la parcela deberá reservarse, al menos, una plaza de
aparcamiento por cada 100 m2 de superficie total construida, salvo en el caso de uso co-
mercial que prevalecerá la reserva específica.

Artículo 3.3. Uso Equipamiento.

El sistema de Equipamientos del ámbito, lo integra la parcela P-3 (E-1) (cuyas superficies de
suelo y demás características se especifican, en los Cuadros 2.10.2 y 2.10.3. del Documento
I de este Plan y en los Planos O.2. y O.3 de los de Ordenación). En esta área será de aplica-
ción plena la Ordenanza de las Normas Subsidiarias, “ZONA 5. EQUIPAMIENTO COMUNITA-
RIO (SU5)” que regula el suelo de equipamiento no limitándose la edificabilidad máxima, la
cual vendrá regulada exclusivamente por el índice de ocupación y la limitación en altura.

No se admiten otros usos dotacionales o afectos al sector primario, agricultura o ganadería.

Artículo 3.4. Uso Espacios Libres.

El sistema de Espacios Libres de Dominio y Uso Público del ámbito, conforme a la ordenación
establecida en este Plan, lo integran la parcela P-4 (ZV-1), (cuyas superficies de suelo y de-
más características se especifican, en los Cuadros 2.10.2 y 2.10.3. del Documento I de este
Plan y en los Planos O.2. y O.3 de los de Ordenación). En esta área será de aplicación plena
la Ordenanza de las Normas Subsidiarias, “ZONA 6. SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES (SU6)”. 

Artículo 3.5. Uso Servicios Públicos Infraestructuras, (CT).

El Servicio Público con la categoría de Infraestructura se corresponde a los espacios y locales
destinados al soporte de infraestructuras y servicios urbanísticos. Conforme a la ordenación
establecida en este Plan, lo integra la parcela P-6 (SPI), (cuyas superficies de suelo y demás
características se especifican, en los Cuadros 2.10.2 y 2.10.3. del Documento I de este Plan
y en los Planos O.2. y O.3 de los de Ordenación), En esta área será de aplicación plena la
Ordenanza de las Normas Subsidiarias “ZONA 5. EQUIPAMIENTO COMUNITARIO (SU5)” y en
cualquier caso se dispondrá:

Parcela destinada a Servicios Públicos Infraestructuras, concretamente para instalar un Centro
de Transformación de la compañía suministradora de electricidad. 
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CAPÍTULO 4

NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN

Artículo 4.1. Consideraciones generales.

1. Para todo aquello que no esté expresamente previsto en el presente Capítulo se estará a
las condiciones generales de edificación que establecen las Normas Subsidiarias de

Planeamiento del Municipio de Guareña.

2. De igual modo, las condiciones de composición volumétrica, de aprovechamiento, uso e
higiene en la edificación, medioambientales y estéticas que regirán la edificación de las
parcelas resultantes de la ordenación del Plan Parcial serán las establecidas, con carácter
general, en las Normas Subsidiarias del Planeamiento del Municipio de Guareña., comple-
tadas por las siguientes limitaciones o acotaciones:

a. Las superficies máximas (parciales y totales) edificables sobre las parcelas de la orde-
nación serán las que para cada una de ellas se indica en el correspondiente apartado
del Capítulo 7 de estas Ordenanzas Reguladoras.

b. La dotación mínima de aparcamientos interiores, que para cada parcela se especifica
en sus correspondientes condiciones particulares de edificación (Cuadro de Carac -
terísticas), se entenderá afecta a la superficie edificable sobre la misma, a razón de 1
plaza de aparcamiento por cada 100m2 de superficie construida.

Artículo 4.2. Alineaciones.

1. Alineación oficial exterior o de calle: Es la línea que se fija como tal en los Planos O.2. y
O.3 de los de Ordenación del presente Plan Parcial y que establece el límite de la parcela
con los espacios destinados a viales.

2. Fondo edificable: No se establece.

3. Retranqueo: Es el espacio o franja de terreno comprendido entre la alineación oficial ex-
terior y la alineación de la edificación. El parámetro que se establece como valor mínimo
es de 5,00 m en todas las plantas a la alineación oficial y 3,00 m a linderos.

Artículo 4.3. Rasantes.

l. Rasante Oficial o Cota de Rasante Oficial: Son las señaladas en el Plano de Ordenación
O.4 como perfil longitudinal del viario o espacios públicos tomado, salvo indicación con-
traria, en el eje del vial. Esto es, con las lógicas y admisibles pequeñas variaciones que
puedan derivarse de la elaboración del correspondiente Proyecto de Urbanización (en es-
te caso por razones técnicas debidamente justificadas).

2. Cota natural de terreno o cota actual del terreno: es la altitud relativa de cada punto del
terreno antes de ejecutar la obra urbanizadora.
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Artículo 4.4. Indivisibilidad de las parcelas.

Serán indivisibles, y en consecuencia no podrán considerarse solares ni permitirse la edifica-
ción, de los lotes resultantes de su división, las fincas o parcelas en que concurra alguna de
las siguientes circunstancias:

a. Las parcelas cuyas dimensiones sean iguales o menores que las establecidas como míni-
mas, salvo que los lotes resultantes se adquieran simultáneamente por los propietarios
colindantes, con el fin de agruparlos y formar una nueva finca de dimensiones no inferio-
res a la de la parcela mínima.

b. Las superficies libres de las parcelas edificadas, cualquiera que sea su dimensión, en las
que haya construido la superficie y volumen edificable correspondientes a su total super-
ficie, estándose en el caso de menor proporción a lo dispuesto en apartados anteriores en
lo relativo a la superficie correspondiente al aprovechamiento no ejecutado.

Artículo 4.5. Condiciones de edificación.

Parcela edificable.

1. Se considera como unidad base para la intervención edificatoria toda parcela que cumple
los siguientes requisitos: Una superficie de parcela mínima de 200 m2, con unas dimen-
siones mínimas de 8 m. de longitud en fachada y 12 metros de profundidad.

2. Podrán realizarse subdivisiones de parcelas con la condición de que las parcelas resultan-
tes cumplan los condicionantes anteriores. 

3. Se admitirán agrupaciones de parcelas con la finalidad de conseguir unidades edificato-
rias de mayores dimensiones. 

En cuanto a las demás normas de edificación será de aplicación lo establecido específicamente
en los apartados siguientes:

Tipología de la edificación.

Edificación Aislada Exenta (EAE): comprende aquellas edificaciones que se sitúan totalmente
separadas de la totalidad de los linderos, tanto los delimitados por los viarios públicos como
por los linderos privados.

Ocupación de parcela.

Se establece una ocupación máxima del 85% de la superficie de Planta Baja de la parcela.

Fondo máximo edificable.

No se fija un fondo máximo edificable.

Altura de edificación.

Las edificaciones podrán tener un máximo de dos plantas de altura 9,00 m.

Sobre la altura indicada podrán elevarse los elementos tecnológicos (torres, silos, maquina-
ria, equipos de tratamiento, captadores solares, torres evaporadoras, etc.) que resulten ne-
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cesarios como consecuencia la actividad industrial que vaya a desarrollarse siempre que su
altura no supere los 50 metros y su dimensión se justifique en el Proyecto correspondiente,

y siempre con autorización expresa del Excmo. Ayto. de Guareña.

Edificabilidad.

La edificabilidad se fija en función de la superficie de parcela, siendo esta de 0,7913 m2/m2.
En el cómputo de edificabilidad no se incluirán aquellos elementos tecnológicos exentos (hor-
nos, chimeneas, filtros, transformadores, silos, cintas de transporte, tanques, depósitos, etc.)
que no sean susceptibles de utilización como espacios funcionales polivalentes.

Sótanos y Semisótanos.

Podrán construirse sótanos y semisótanos en las edificaciones siempre que la cara inferior del
forjado de techo se encuentre en alguno de sus puntos a una cota superior a la rasante del
acerado o terreno en contacto con la edificación, y nunca a más de 100 cm.

Se permiten semisótanos con iluminación y ventilación natural. La altura libre mínima de los
mismos será de 225 cm medidos a cara inferior del forjado de techo. 

No computan edificabilidad la superficie de los mismos destinada al almacén de servicios o a
usos que no requieran la estancia prolongada de personas.

Salientes y vuelos.

No se admiten ningún tipo de vuelo fuera de las alineaciones de edificación establecida.

Separación a linderos.

La edificación deberá retranquearse al menos 5 metros de la alineación oficial de acuerdo con
el Plano de Alineaciones del Plan Parcial.

Igualmente deberá retranquearse 3 metros de los linderos que correspondan.

Los espacios libres perimetrales no podrán ocuparse con edificación alguna, debiendo asegu-
rar en todo momento correcta accesibilidad para los servicios de prevención y extinción de in-
cendios.

Artículo 4.6. Condiciones estéticas.

Toda construcción, tanto en su conjunto como en cada uno de los elementos que la definen,
deberá adecuarse a las condiciones estéticas, de composición, de diseño, materiales y méto-
dos constructivos de la zona. Cuando el Ayuntamiento estime que el Proyecto de una edifica-
ción de nueva planta, no cumple lo dispuesto en el apartado anterior, denegará la licencia so-
licitada, haciendo constar los motivos de la denegación.

Fachadas y otros paramentos

— La composición de fachadas, huecos y cubiertas será libre.

— El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo establecido en las Normas
Generales.
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— Los materiales, texturas y color de todas las fachadas y medianeras vistas se adecuarán
a los empleados en el resto de la población.

— Los materiales a cara vista permitidos serán: piedra del lugar mampostería tosca o con-
certada; elementos prefabricados de color liso y forma plana expresamente diseñados pa-
ra exteriores a cara vista y que se adecuen en textura color y morfología a los tradicio-
nales empleados; ladrillo visto siempre que sea de calidad adecuada.

— Los materiales que quedan prohibidos son: el ladrillo visto de baja calidad o con tonos
amarillentos, degradados o pintones; bloques prefabricados de hormigón sin enfoscar, ex-
cepto los diseñados para quedar vistos; aplacados cerámicos y vitrificados; terrazos y lo-
setas en fachadas y zócalos.

— Se permiten todos los colores siempre que no sean estridentes.

— Todas las medianeras y demás paramentos de las construcciones que, como consecuen-
cia de la composición de las edificaciones o de las diferentes alturas de las colindantes,
sean visibles desde los espacios libres de uso público se tratarán igual que las fachadas.

— En circunstancias excepcionales, el Ayuntamiento autorizará otros tratamientos para es-
tos paramentos, siempre que se justifique en el Proyecto correspondiente que la elección
de materiales, color, textura y diseño de formas se integra en la composición general del
propio edificio y su entorno inmediato . La apreciación de estas circunstancias correspon-
de al Ayuntamiento.

— Se prohibe expresamente impermeabilizar esta clase de paramentos con productos bitu-
minosos de colores oscuros, fibrocemento o materiales similares desde el punto de vista
estético.

Cubiertas.

Para conseguir la unidad en la composición se autorizan únicamente los siguientes materiales:

— Tejas curvas o mixtas de material cerámico o de hormigón de color rojo

— Chapa prelacada, de color rojo o verde

Protecciones y carpinterías.

Se prohibe el aluminio en su color natural en paramentos visibles desde el exterior.

Se recomienda la cerrajería forjada de fundición o de perfiles de hierro pintados de tono
oscuro.

Asimismo se recomienda la carpintería exterior de madera barnizada en su color o hierro pa-
ra pintar en tonos oscuros.

Artículo 4.7. Condiciones específicas para la parcela P-3 (E-1). Dotacional.

En esta área será de aplicación plena la Ordenanza de las Normas Subsidiarias, “ZONA 5.
EQUIPAMIENTO COMUNITARIO (SU5)” y en cualquier caso se dispondrá:
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Parcelaciones y segregaciones.

Las parcelas dedicadas a usos concretos no podrán sufrir parcelación o segregación alguna
que suponga un cambio de uso diferente a los asignados.

Edificabilidad.

La superficie máxima construida será resultado de aplicar las condiciones de ocupación sobre
rasante y altura de la edificación fijada en la ordenanza.

Artículo 4.8. Condiciones específicas para la parcela P-4 (ZV-1.)

En esta área será de aplicación plena la Ordenanza de las Normas Subsidiarias, “ZONA 6. SIS-
TEMA DE ESPACIO LIBRES (SU6)”. Se permite la ocupación por las construcciones de hasta
el 10% de la superficie de la zona. 

Parcelaciones y segregaciones.

Las parcelas destinadas a estos usos no podrán sufrir parcelación o segregación alguna que
suponga un cambio de uso.

Siendo bienes públicos no se permite la enajenación por venta, arrendamiento o cesión de
propiedad o uso.

Elementos fundamentales y usos

Arbolado y Cultivo de Flores(plantación y ajardinamiento). Estancia de las personas para el
reposo y juegos.

Instalaciones permitidas.

Las establecidas en la Ordenanza de las Normas Subsidiarias, “ZONA 6. SISTEMA DE ESPA-
CIO LIBRES (SU6)” para áreas de superficie mayor de 1.000m2.

Condiciones específicas.

No podrán instalarse especies arbóreas, ni arbustivas, ni mobiliario urbano, ni instalaciones,
en una franja de 4,00 m paralela al límite de la zona verde con el desagüe de la Comunidad
de Regantes del Zújar para permitir el acceso y el paso a fin de realizar labores de manteni-
miento y limpieza del referido canal de desagüe.

Artículo 4.9. Condiciones específicas para la parcela P-6 (Servicios Públicos Infra -
estruc turas), CT.

En esta área será de aplicación plena la Ordenanza de las Normas Subsidiarias, “ZONA 5.
EQUIPAMIENTO COMUNITARIO (SU5)” y en cualquier caso se dispondrá:

Parcela destinada a Servicios Públicos Infraestructuras, concretamente para instalar un Centro
de Transformación de la compañía suministradora de electricidad. 
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Parcelaciones y segregaciones.

Las parcelas destinadas a estos usos no podrán sufrir parcelación o segregación alguna que
suponga un cambio de uso.

Elementos fundamentales y usos

Ubicación de Centro de Transformación. Todas las construcciones quedan afectadas en su uso
al servicio instalado, prohibiéndose expresamente uso residencial, uso comercial, y uso in-
dustrial.

Instalaciones permitidas.

Centro de Transformación para la Compañía suministradora de electricidad.

Condiciones específicas.

Los Centros de Transformación se situarán preferentemente en edificio exclusivo sobre ra-
sante, adoptando soluciones estéticamente acordes con el entorno. Serán accesibles desde la
vía pública y el acceso será pavimentado.

CAPÍTULO 5

NORMAS DE URBANIZACIÓN. CUADERNO DE CONDICIONES PARA EL 
DESARROLLO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

Artículo 5.1. Ejecución de la Urbanización.

La ejecución material de la urbanización inherente a la ordenación se llevará a efecto me-
diante la redacción del correspondiente Proyecto de Urbanización.

El Proyecto de Urbanización definirá técnicamente, cuantificará y evaluará cada uno de los
elementos de la Ordenación integrantes de la red viaria, de los espacios libres de uso públi-
co, y de las redes de abastecimiento y distribución de agua potable, riego e hidrantes contra
incendios, energía eléctrica, saneamiento, telefonía, alumbrado público y cualquier otra que
fuese necesaria, pudiendo incorporar la definición de aquellas otras obras y servicios que, aun
cuando no estuvieran previstos en el Plan Parcial, pudieran contribuir al mejor resultado final
de la citada urbanización. 

La documentación formal de los Proyectos de Urbanización se remitirá a la que al respecto
señala la LSOTEX., y su contenido cumplirá las condiciones de ejecución que, respecto a ca-
da elemento de la ordenación, se establecen en el siguiente articulado.

Artículo 5.2. Condiciones de ejecución de la red viaria.

La realización de la red viaria conllevará las operaciones propias de este tipo de obras, es de-
cir: movimientos de tierras, terraplenados, desmontes y explanaciones, pavimentación de cal-
zadas y zonas de aparcamientos, encintado y pavimentación de acerados, así como implan-
tación de arbolado y de los elementos de señalización viaria exigibles.

Todo lo anterior se realizará, tanto en su proyección como en su ejecución, atendiendo a las
siguientes prescripciones:
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Condiciones generales de urbanización.

a) El encintado de aceras se realizará con piezas prefabricadas de hormigón.

b) Los radios mínimos en el eje de la calzada serán: en ángulos superiores a los 100º de 8
m. y en ángulos inferiores a los 100º de 15 m.

c) El proyecto de Urbanización distingue entre calzada, áreas de aparcamiento, medianas y
aceras, realizándose su señalización de conformidad con las disposiciones de la Oficina de
Tráfico Municipal.

Aparcamientos.

a) Las plazas deberán estar convenientemente señalizadas.

Los viales de la urbanización se ejecutan de la siguiente forma:

El vial de acceso se ejecuta con las condiciones que establezca en el estudio de viales. Se re-
aliza un previsión de firme con 75 cm de Suelo Seleccionado + dos capas de Zahorra Artificial+
5 cm de MBC G-20+ 5 cm de MBC S-12. En la fase de ejecución de obras, con el movimien-
to de tierras al 100% se revisará el paquete de firme y se intentará adaptar el mismo a las
recomendaciones del estudio de viales. 

El acerado de 1.80 m de ancho se colocará sobre firme de Suelo Seleccionado con CBR<10
en espesor necesario para alcanzar la cota deseada y sobre ese firme se coloca una solera de
hormigón armada de 15 cm de espesor.

Acceso provisional en margen derecho de la carretera EX-105 (pk 22+000).

Se realizará acceso desde la carretera EX-105 (pk 22+000, margen derecha) al camino pú-
blico identificado por la parcela n.º 9032 - polígono n.º 520 del término municipal de Guareña
(Badajoz), identificado en catastro como “Camino 6004-D. Guareña (Badajoz), uso agrario,
vía de comunicación de dominio público”.

El acceso es para la conexión con la referida carretera del vial de acceso a los terrenos in-
cluidos en las parcelas n.º 177 y n.º 220 del polígono n.º 520 (término municipal de Guareña),
en los que se desarrolla el presente Plan Parcial.

El acceso consiste en la ejecución de:

— Entrada desde el carril derecho, mediante cuña de deceleración.

— Acondicionamiento del acceso de un camino público, identificado por la parcela catastral
n.º 9032 - polígono n.º 520 del término municipal de Guareña. Este acondicionamiento
permite todos los movimientos para el tráfico.

— Salida e incorporación al carril derecho mediante cuña de aceleración reducida de 60 m
de longitud.

— Posibilidad de realizar giros a la izquierda. 

El firme de los carriles adicionales será el mismo firme del que consta la calzada principal. En
este caso disponemos de las cuñas de deceleración/aceleración. La categoría de tráfico pesa-
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do es la T2, por lo que se propone una sección de firme para el acceso compuesta por (ex-
planada E3):

— 25 cm de zahorra artificial.

— 20 cm de mezcla bituminosa: 5 cm “AC 16 SURF S”, 5 cm “AC 22 BIN S”, 10 cm “AC 22
BASE G”.

Artículo 5.3. Condiciones de ejecución de la red de abastecimiento de agua.

Las obras correspondientes a esta red comprenderán, además de la instalación y puesta en
servicio de todos los elementos y conducciones de su trazado interior, los correspondientes a
la conexión de acometidas desde la red general exterior y a la dotación de bocas de riego e
hidrantes contra incendios que sean necesarias.

En su proyección y ejecución deberán observarse las siguientes condiciones:

Dotación mínima.

Se establece como dotación mínima según los diferentes usos:

— Uso Industrial............ 10 l/m2 uso industrial/día.

— Riego.......................... 80 m3/día/Hectárea de zona verde.

Características de la red.

La presión mínima exigible en el punto más desfavorable de la red es de 2 atmósferas.

Se proyecta la ampliación de la red de abastecimiento de agua continuando una red de dis-
tribución mallada existente, manteniendo las mismas características técnicas.

El abastecimiento del polígono industrial se efectúa a través de la red municipal a través de
una conducción de polietileno de 110 mm de diámetro.

Se ampliará la red mallada con el mismo tipo de conducción con un diámetro de 110 mm. ex-
cepto el propio ramal punta que abastece la nueva calle.

La red de distribución de agua discurrirá enterrados por el acerado de los viales en zanjas con
una anchura de 0,50 m y 0,80 m de profundidad. Los tubos enterrados se asentarán en una
cama de arena de 10 cm de espesor, recubriendo con el mismo material hasta 10 cm sobre
dicho tubo. El relleno del resto de la zanja se realizará con el material sobrante de la propia
excavación. En el caso de que la tubería cruzase viales con tráfico pesado, la arena será sus-
tituida por hormigón en masa HM 15/25 para la protección de los tubos a aplastamiento.

La ampliación de la red de distribución contará con las válvulas de compuerta de cierre elás-
ticos necesarias para el control del tramo a ampliar, así como de las bocas de riego y aco-
metidas individuales de las parcelas de nueva creación. Dada las características de las par-
celas a abastecer, las acometidas individuales serán de polietileno de alta densidad de 65 mm
de diámetro y 10 atm de presión.

En la parcela destinada a Espacios Libres (Zonas Verdes), se deja prevista una acometida de
agua a la que posteriormente se conectará el sistema interior de riego.
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Las bocas de riego se conectarán a la red general con sus correspondientes llaves de paso y
piezas especiales.

Artículo 5.4. Condiciones de ejecución de la red de saneamiento.

Como se ha comentado apartados anteriores la red de saneamiento es separativa y consta de
los siguientes criterios:

Se resuelve mediante una red separativa con canalizaciones independientes para aguas ne-
gras, aguas de escorrentía de pluviales de las parcelas de uso industrial y aguas pluviales pro-
piamente dichas. 

— Las aguas pluviales del vial y de las cubiertas de las edificaciones se vierten directamen-
te al desagüe de la comunidad de regantes del Zújar. 

— Las aguas fecales se conectan a la red de saneamiento municipal.

— Las aguas de lluvia de escorrentías de los patios de la urbanización de las parcelas se ver-
terán al desagüe de la comunidad de regantes del Zújar previo tratamiento, para no su-
perar los Valores Límites de Emisión establecidos por el órgano Hidrográfico. 

Deberán observarse en su proyección y ejecución las siguientes condiciones:

Características de la red.

— Se fijan los diámetros mínimos de tuberías a utilizar en 25 cm. en los viales y 20 cm en
las acometidas domiciliarias.

— La pendiente mínima será del 0,1 %.

— En cada comienzo de ramal se dispondrá de una cámara de descarga, siempre que lo re-
quiera el tramo.

— Los conductos serán, preferiblemente, con uniones en campana estancos y anillados de
caucho.

— Se colocarán pozos de registro en todos los encuentros de conducciones y a distancias
máximas de 50 m en trazados rectos.

— Cada 50 m y en los encuentros de las calles se construirán imbornales para la recogida
de las aguas pluviales. Tendrán el carácter de sifónicos conectados a la red mediante po-
zos registrables.

Artículo 5.5. Condiciones de ejecución de la red de energía eléctrica.

Los trabajos a realizar en alta tensión para dotación de las parcelas, se limitarán a las si-
guientes acciones:

Desvió de la línea aérea de 22 kV existente. 

Actualmente sobre las parcelas discurre una línea de alta tensión de 22 kV propiedad de Hijos
de Jacinto Guillén Distribución Eléctrica S.L., la cual divide la parcela de Industrial en 2 par-
tes lo que limita su crecimiento en un futuro.
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Se pretende incluir tres apoyos para desviar en el interior de la parcela Industrial la línea pa-
ra un mejor aprovechamiento del suelo industrial. 

Dado que se trata de una línea de Hijos de Jacinto Guillén Distribución Eléctrica S.L., corres-
ponderá a ésta realizar dicho trabajo de desvío previa petición de oferta y aceptación por par-
te del interesado.

Centro de Transformación. 

Como la urbanización se encuentra aislada de la red de baja tensión que abastece el munici-
pio, desde el desvío de la línea aérea de 22 KV descrito anteriormente, se debe dar servicio
eléctrico a todas las Parcelas y Servicios de la Urbanización, según proceda, en Baja o Alta
Tensión.

Dotación de infraestructura en Alta Tensión a la parcela de uso industrial P-1. 

La parcela de uso industrial P-1 tendrá asignada una potencia eléctrica en Alta Tensión. Para
ello se utilizará uno de los apoyos realizados para el desvío de la línea. 

Será necesario la apertura y cierre de la línea en anillo que discurre por el entrono entre los
apoyos 27 y 28 de la línea “las gamitas” desde el nuevo apoyo 27-3, se realizará una doble
bajada para incluir en la línea un Centro de Transformación Compañía-Cliente para dotar la
parcela industrial P-1. Se realizará mediante conductor de 18/30 kV RHZ1 3x(1x240 mm2) Al
instalado bajo tubo de 160 mm de diámetro y arquetas normalizadas cada 40 m. Tendrá una
distancia aproximada de 60 + 60 m. La asignación de potencia parcela uso Industrial será de
2726.40 kW.

Dotación de infraestructura en Alta Tensión a las parcelas de uso industrial P-2 y uso
Equipamiento P-3. 

Las parcelas de uso industrial P-2 y uso Equipamiento P-3 tendrán asignadas una potencia
eléctrica en Alta Tensión. Para ello se utilizará otro de los apoyos realizados para el desvío de
la línea. 

En la acción de apertura y cierre de la línea en anillo que discurre por el entrono entre los
apoyos 27 y 28 de la línea “las gamitas” desde el nuevo apoyo 27-1, se realizará una doble
bajada para incluir en la línea un Centro de Seccionamiento de Compañía para dotar la par-
cela industrial P-2 y también la P-3. Se realizará mediante conductor de 18/30 kV RHZ1
3x(1x240 mm2) Al instalado bajo tubo de 160 mm de diámetro y arquetas normalizadas ca-
da 40 m. Tendrá una distancia aproximada de 184 + 184 m. La asignación de potencia par-
cela uso Industrial P-1 será de 369 kW y la parcela uso Equipamiento será de 364 KW.

Dotación de infraestructura en Baja Tensión a la parcelas P-4 (Zona Verde) y Parcela P-5 (Vial
e Infraestructuras). 

Las parcelas P-4 (Zona Verde) y Parcelas P-5 (Vial Infraestructuras) tendrán asignadas una
potencia eléctrica en Baja Tensión. Para ello se partirá del Centro de Seccionamiento de
Compañía para dotar a las Parcela Industrial P-2 y Parcela Equipamiento P-3.

Partiendo del Centro de Seccionamiento de Compañía se intercala un Centro de Transfor -
mación Compañía para dotar de suministro de energía eléctrica en Baja Tensión a la Zona
Verde y Vial, los siguientes servicios:
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a) Alumbrado Público.

b) Sistema de Bombeo Saneamiento.

c) Zona verde.

Partiendo de las bornes de Baja Tensión del Centro de Transformación, se realizará la cone-
xión al Armario de Baja Tensión UNESA mediante un conductor de 0,6/1 KV RV 3x150/70
mm2. 

Desde el Armario de Baja Tensión UNESA, se realizarán tres redes de distribución en Baja
Tensión para los tres suministros a implantar y con la siguiente configuración:

a) Alumbrado Público: Potencia asignada 10 KW. Conductor 0,6/1 KV RV 3x95/50 mm2.

b) Sistema de Bombeo Saneamiento: Potencia asignada 10 KW. Conductor 0,6/1 KV RV
3x95/50 mm2.

Zona Verde: Potencia asignada 20 KW. Conductor 0,6/1 KV RV 3x95/50 mm2.

Artículo 5.6. Condiciones de ejecución de la red de alumbrado público.

Las obras de urbanización relativas a la Red de Alumbrado Público incluirán la instalación y
puesta en servicio de las luminarias y demás elementos integrantes de los puntos de alum-
brado, y de las conducciones de alimentación y acometida a los mismos desde el Centro de
Transformación.

En su proyección y ejecución se observaran las siguientes condiciones:

Distribución.

Las líneas de distribución de nueva creación serán siempre subterráneas.

Nivel de iluminación.

Se fijarán de acuerdo con el carácter de la vía.

Viario áreas industriales: Iluminación mínima de 20 luxes.

Coeficiente de uniformidad: superior a 0,35.

Elementos.

La totalidad de elementos usados en la instalación de alumbrado público deberá coincidir con
los modelos establecidos por la Normativa Municipal. Se utilizarán lámparas de la marca PHI-
LIPS, modelo MASTER CITY.

El sistema de accionamiento del alumbrado llevará doble nivel sin línea de mando

De acuerdo con estos estudios, las opciones de alumbrado adaptado son los siguientes:

— Calle de nueva creación. Se adopta un alumbrado unilateral con una interdistancia de 22
m, cumpliendo con la legislación vigente.
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Artículo 5.7. Condiciones de ejecución de las redes de telefonía y de otros servicios
infraestructurales.

Las obras de urbanización relativas a la Red de Telefonía: Se proyecta la ampliación de la red
de telefonía continuando una red de distribución existente, propiedad de la compañía distri-
buidora de telefonía, manteniendo las mismas características técnicas. 

Se ejecutará mediante conducción enterrada con tubos de PVC corrugados de 63m y arque-
tas tipo “H” en los registros, cambios de dirección y acometidas.

Artículo 5.8. Condiciones de tratamientos de los espacios libres.

Las obras de urbanización correspondientes al acondicionamiento de los Espacios Libres del
Ámbito incluirán plantación de arbolado en las zonas verdes.

Tanto en la proyección y ejecución del tratamiento y acondicionamiento de éstas áreas como
en los elementos a emplear, se observarán las directrices municipales al respecto, y en es-
pecial lo siguiente:

Condiciones de urbanización en áreas peatonales, áreas ajardinadas y áreas de equipamiento.

a) El diseño se realizará atendiendo a la integración de los mismos en el espacio circundan-
te, en especial los espacios públicos.

b) El proyecto desarrollará la urbanización integral estableciendo las servidumbres a las que
diera lugar el trazado de las infraestructuras que discurran por su ámbito.

c) El tratamiento de arbolado, pavimentación, mobiliario, señalización y alumbrado deberán
adaptarse a las posibilidades reales de conservación dado que esta corresponde a la ini-
ciativa pública.

CAPÍTULO 6

OTRAS CONDICIONES

Artículo 6.1. Condiciones higiénicas y de seguridad.

Los usuarios de las industrias instaladas en el Plan Parcial, deberán ajustarse a las normas
reguladoras del mismo y a las distintas normas y prescripciones establecidas en la legislación
vigente en la materia, y especialmente en todo lo referente a la aplicación y cumplimiento del
Reglamento de Seguridad contra incendios en Establecimientos Industriales.

Artículo 6.2. Medidas ambientales.

Condiciones generales.

Todas las edificaciones destinadas a los usos permitidos, deberán cumplir las condiciones es-
tablecidas por la reglamentación vigente en el momento de la aprobación definitiva de este
Plan Parcial y durante su ejecución.

La responsabilidad de la apariencia y conservación del medio natural y del urbano correspon-
de, en primer lugar al Ayuntamiento, y por tanto cualquier clase de actuación que les afecte
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deberá someterse a su criterio. Consiguientemente el Ayuntamiento podrá denegar o condi-
cionar la concesión de licencias de obras, instalaciones o actividades que puedan resultar in-
viables desde el punto de vista ambiental, estético o inconveniente para su emplazamiento
de acuerdo con lo establecido en estas Normas.

Todas las actividades que se pretendan implantar en el área del Plan Parcial deberán cumplir
las condiciones expuestas a continuación sin perjuicio de la aplicación del resto preceptos le-
gales aplicables.

Contaminación acústica y vibratoria.

La calidad acústica de los ambientes exteriores e interiores deberá adecuarse a lo estableci-
do en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas y el Decreto
de 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamento de Ruidos y Vibraciones para la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Aguas residuales.

Las aguas residuales que no sean las estrictamente procedentes de los aseos no podrán ver-
terse a cauce libre ni canalización sin depuración realizada por procedimientos adecuados a
las características del efluente y valores ambientales de los puntos de vertido.

Todo proceso industrial deberá garantizar durante todo el período de actividad que las aguas
residuales se someterán a depuración por procedimientos adecuados, hasta alcanzar la cali-
dad fijada en la Reglamentación vigente.

Todo el proceso de depuración de aguas residuales deberá resolverse dentro de cada parce-
la de forma que estén garantizados los parámetros mínimos exigidos del efluente.

En ningún caso las aguas residuales-depuradas natural o artificialmente, deberán añadir a los
cauces públicos componentes tóxicos o perturbadores en cantidades tales que eleven su com-
posición por encima de límites, que impidan su utilización a causa de riesgo de intoxicación
humana.

Residuos gaseosos.

Las emisiones gaseosas de la industria que se instalan, se ajustarán a los valores máximos
admitidos por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la at-
mósfera.

Medidas preventivas y correctoras durante la fase de ejecución de las obras.

Previamente al comienzo de las obras se procederá a la retirada de la tierra vegetal de las
zonas a ocupar para su posterior utilización en las tareas de restauración y revegetación. Dicho
substrato se acopiará en montones no superiores a los 2 metros de altura para garantizar el
mantenimiento de sus características físicas, químicas y biológicas esenciales. Esta tierra ve-
getal se acopiará en áreas sin valor ambiental, a disposición de quienes puedan aprovechar-
la para labores de restauración y mejora ambiental.

Se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar elevados niveles de
emisión de partículas en la fase de obra. Se controlará la emisión de gases y contaminantes



NÚMERO 84
Lunes, 5 de mayo de 2014 13366

de los vehículos y maquinaria con su continua puesta a punto, así como la generación de rui-
dos con la utilización de silenciadores.

Así mismo, está prohibido el paso o estacionamiento de vehículos y maquinaria fuera de las
zonas previstas, las cuales serán balizadas adecuadamente.

No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externo
(NRE) sobrepase a límite de propiedad los valores de recepción establecidos. 

Se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material no biodegradable y/o conta-
minante, generado en la realización de los trabajos habituales de la explotación (plásticos, vi-
drios, metales; etc.). Estos residuos deberán ser gestionados conforme a la legislación vi-
gente.

Medidas de carácter general:

Deberán someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental aquellos proyectos de
Industrias incluidos en la normativa ambiental Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de ene-
ro, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
proyectos y Decreto 45/91, de 16 de abril, sobre Medidas de Protección del Ecosistema de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (convalidado por el Decreto 25/93, de 25 de febrero).

Cualquier modificación que dé lugar a cambios sustanciales en el proyecto definitivamente
aprobado deberá ser comunicada a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental. 

Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que no hayan sido informadas favora-
blemente por esta Dirección General.

CAPÍTULO 7

CONDICIONES PARTICULARES DE CADA ZONA. CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS DE CADA PARCELA Y ÁREA

Artículo 7.1. Ordenación pormenorizada.

En los dos Capítulos anteriores de estas Ordenanzas se han regulado las Condiciones
Generales tanto de Usos como de Edificación, las condiciones específicas que, al respecto, se
establecen a continuación quedarán restringidas, en cuanto a su ámbito de aplicación, a ca-
da parcela, a que se refiera de la ordenación detallada directa del ámbito que gráficamente
se detalla en el Plano de Ordenación O.2 del presente Plan Parcial.

La ordenación establecida en el presente Plan Parcial establece en el ámbito una serie de zo-
nas diferenciadas en las que encuentran acomodo las diferentes parcelas y áreas resultantes
del trazado de la citada ordenación:

a. Zona Industrial y sus Usos Compatibles.

Integrada por las parcelas P-1 y P-2

b. Zona de Equipamiento.
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Integrada por la parcela P-3 (E-1.)

c. Sistema de Espacios Libres.

Integrada por la parcela P-4 (ZV-1.)

d. Sistema Viario. P-5 (V-1).

e. Servicios Públicos Infraestructuras. Centro de Transformación. P-6 (SPI.), CT.

Las condiciones particulares establecidas para cada parcela y área diferente (junto con lo es-
pecificado en los Capítulos 4 y 5 de las presentes Ordenanzas) son las que se especifican en
el “Cuadro de Características de cada Parcela” que le corresponde de cuantos a continuación
acompañan a estas Ordenanzas.

Artículo 7.2. Condiciones Particulares de Uso y Edificación de la Parcela P-1. 

Zona de Ubicación. Industrial

Superficie Total de la Parcela: 33.653,06 m2.

Superficie máxima edificable: 26.629,79 m2

Número máximo de plantas. 2 plantas.

Titularidad final prevista de terrenos. PRIVADA.

Artículo 7.3. Condiciones Particulares de Uso y Edificación de la Parcela P-2 (Cesión). 

Zona de Ubicación. Industrial

Superficie Total de la Parcela: 3.739,23 m2.

Superficie máxima edificable: 2.958,86 m2

Número máximo de plantas. 2 plantas.

Titularidad final prevista de terrenos. PRIVADA.

Artículo 7.4. Condiciones Particulares de Uso y Edificación del área P-3 (E-1).

Zona de Ubicación. Equipamiento

Superficie Total de la Parcela. 2.276,05 m2

Ocupación: Parcelas superiores a 100m2 el 80%. Parcelas Inferiores a 100m2 el 100%.

Número máximo de plantas. 2 plantas (7 metros)

Edificabilidad Resultante de aplicar las condiciones de ocupación 3.641,68 m2 t

Titularidad final prevista de terrenos. PÚBLICA

Artículo 7.5 Condiciones Particulares de Uso y Edificación del área P-4 (ZV-1).

Zona de Ubicación. Zonas Verdes y Espacios Libres.

Superficie Total de la Parcela: 4.552,10 m2.

Titularidad final prevista de terrenos. PUBLICA.
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Artículo 7.6. Condiciones Particulares de Uso y Edificación de la Parcela P-5 (V-1). 

Zona de Ubicación. Viario de acceso y aparcamiento.

Superficie Total de la Parcela: 1.276,00 m2.

Titularidad final prevista de terrenos. PUBLICA.

Artículo 7.7. Condiciones Particulares de Uso y Edificación de la Parcela P-6 (SPI),
CT.

Zona de Ubicación. Servicios Públicos Infraestructuras. Centro de Transformación.

Superficie Total de la Parcela: 24.56 m2.

Titularidad final prevista de terrenos. Privada para posterior cesión a compañía suministrado-
ra de electricidad.

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2014, del Consejero, relativa a la solicitud de
rectificación de error material en el Plan General Municipal de Cáceres referido
a las parcelas M-13 y M-19.1, del API 12.01 “Residencial Ronda”. (2014060869)

Advertido error por el Ayuntamiento de Cáceres en relación con las previsiones contempladas
en el vigente Plan General Municipal, en relación con las condiciones particulares del equipa-
miento comercial parcelas M-13 y M-19.1 del API 12.01 “Residencial Ronda”.

Se comprueba que efectivamente las determinaciones relativas a superficie, edificabilidad, n.º
de plantas y ocupación que en el vigente PGM figuran para la parcela M-13, son las determi-
naciones establecidas para la parcela M-19.1 en el Plan Parcial de desarrollo del sector SUP
2-1 del anterior Plan General, planeamiento inmediatamente antecedente del PGM vigente.

Por su parte las determinaciones relativas a edificabilidad y n.º de plantas que en el PGM fi-
guran para la parcela M19.1 son las establecidas para la parcela M-13 en el Plan Parcial del
sector SUP 2-2, no así las relativas a superficie (tanto en el Plan Parcial del sector como en
el Proyecto de Compensación figura como superficie de esta parcela 7.311 m2, en lugar de
6.087 m2 que figuran en el PGM) y la ocupación (en el Plan Parcial la ocupación que se dis-
pone para esta parcela es del 30% en lugar del 80% que figura en el PGM).

Revisado el expediente, así como el contenido del Plan Parcial del citado SUP 2.1, los técni-
cos de la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo han con-
firmado su existencia mediante la revisión de las actuaciones practicadas y han podido cons-
tatar que:

El Plan General Municipal de Cáceres en su art. 3.2.6 referido al ámbito y características de
las Áreas de Planeamiento Incorporado (API) expresa: “En este tipo de áreas, urbanizadas en
ejecución del planeamiento urbanístico y de conformidad con sus determinaciones, el Plan
General asume con carácter general las determinaciones concretas del planeamiento y su ges-
tión inmediatamente antecedente; de esta forma el Plan mantiene e integra este planeamiento
en su cuerpo normativo, en algunos casos con ligeras adaptaciones”.

La ficha de ordenación del API-12-01 no contiene ninguna observación que haga pensar en la
voluntad de realizar alguna adaptación respecto de lo ordenado según el Plan Parcial, si bien
consta que posteriormente a éste, fueron aprobadas modificaciones al mismo y Estudios de
Detalle, los mismos no habrían tenido incidencia, según certifica el Secretario General del
Ayuntamiento. 

Por tanto puede entenderse que existe una discrepancia entre los parámetros recogidos pa-
ra las manzanas M-13 y M-19, y la propia definición de la API que se remite al Plan Parcial
del Sector 2.1. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, las Administraciones Públicas pueden rectificar en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de he-
cho o aritméticos existentes en sus actos.



NÚMERO 84
Lunes, 5 de mayo de 2014 13370

La rectificación de errores materiales no implica revocación del acto administrativo en térmi-
nos jurídicos, sino que supone la subsistencia del acto, que se mantiene una vez subsanado
el error. El acto materialmente rectificado sigue teniendo el mismo contenido después de la
rectificación, cuya única finalidad es eliminar los errores de transcripción, o de simple cuen-
ta, con el fin de evitar equívocos.

Esto presupuesto, como quiera que la aprobación definitiva de la que trae causa el asunto que
aquí se informa requería de la complexión del expediente conforme a sus términos, que el
error se produjo precisamente en este trance. Es por lo que la rectificación de este vicio in-
terno ha de corresponder al órgano competente para la aprobación de la modificación y, por
ende, considerar adecuada la solicitud cursada. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 5.2.g del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre), regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos
y de ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio; y en el artículo segundo del Decreto del Presidente
15/2011, de 8 de julio (DOE extraordinario n.º 2, de 9 de julio), por el que se modifican la
denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; corresponde el conocimiento del asunto más
arriba señalado, al objeto de su resolución, al Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo.

Visto el expediente epigrafiado, en el que consta informe de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura de su sesión de 27 de febrero del 2014.

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados, y habiendo formado opinión fa-
vorable a la modificación expresada, el Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo,

ACUERDA:

Proceder a la subsanación del error material advertido en cuanto a las previsiones que deben
completarse para las referidas parcelas.

Publicar, como Anexo a esta resolución, la nueva ficha urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente corrección de errores.

Contra esta Resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC) y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su notificación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Mérida, a 4 de abril 2014.

El Consejero de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ
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A N E X O

Como consecuencia de la subsanación de error más arriba epigrafiado por Resolución del
Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de fecha 4 de abril de
2014, se modifica el apartado “Equipamiento comercial” de la ficha de Ordenación del Área de
Planeamiento Incorporado API-12.01 “Residencial Norte”, que queda redactado como sigue:

EQUIPAMIENTO COMERCIAL

Condiciones particulares

Las condiciones de la ordenanza Equipamiento Comercial son equiparables a las definidas pa-
ra la zona 7 Actividades económicas grados 3 pequeño y medio comercio y grado 4 grandes
superficies comerciales y terciario de oficinas en nuevas ordenaciones del PGM de Cáceres,
salvo en lo relativo a edificabilidad y ocupación que se regirá por lo especificado en la siguiente
tabla y los ED que desarrollan las parcelas para la citada tipología.

 

API 12-01 

MANZANA 

7.3Y4 
SUPERFICIE EDIFICABILIDAD TITULARIDAD 

N.º 

PLANTAS 

OCUP. 

PLANTA 

M-13 7.311 400 PV 2 30% 

M-19.1 16.032 7.880 PV 2 80% 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al centro
autorizado de tratamiento de vehículos fuera de uso (CAT), promovido por
Talleres Mancebo, CB, en el término municipal de Saucedilla. (2014060858)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de abril de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para el centro autoriza-
do de tratamiento de vehículos fuera de uso (CAT) promovido en el término municipal de
Saucedilla por Talleres Mancebo, CB, con CIF E-10243582.

Segundo. El proyecto contempla la solicitud de AAU para un centro de tratamiento de vehícu-
los fuera de uso. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, en particular en la categoría
9.1 del anexo II del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, relativa a “Instalaciones para la valorización y eliminación, en lu-
gares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”.

La instalación se ubicará se ubicará en el término municipal de Saucedilla (Cáceres), concre-
tamente en la parcela 27 (D) de la avenida José González Amezqueta, 10390. Las caracte-
rísticas esenciales del proyecto están descritas en el anexo I de esta resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artí-
culo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información públi-
ca, mediante anuncio de 6 de septiembre de 2013 que se publicó en el DOE n.º 192, de 4 de
octubre de 2013. Durante dicho trámite, no se han recibido alegaciones.

Cuarto. Respecto al informe municipal de compatibilidad urbanística, referido en el artículo
57.2.d de la Ley 5/2010 y al artículo 21.b del Reglamento de autorizaciones y comunicación
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, obra en el expediente informe del ar-
quitecto de la oficina de gestión urbanística de la Mancomunidad Integral Campo Arañuelo de
fecha 28 de junio de 2012 aportado por el Ayuntamiento de Saucedilla el 3 de julio de 2012
según el cual “El uso que se pretende dar a la instalación está expresamente permitido. El
proyecto presentado cumple con las condiciones edificatorias establecidas en el nuevo plan
General Municipal en tramitación y con la normativa urbanística actual. Dado que es un sue-
lo no consolidado, deberá urbanizarse conforme a un programa de ejecución según se con-
templan en la LSOTEX”.

Quinto. La actividad cuenta con Informe de Impacto Ambiental favorable, de 26 de diciembre
de 2013, de la Dirección General de Medio Ambiente y con Resolución de 2 de mayo de 2013
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del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, por la que se adop-
ta la decisión de no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la forma pre-
vista en la Ley 5/2010, el proyecto (expediente IA 12/00905).

Sexto. Mediante escrito de 6 de septiembre de 2013, la Dirección General de Medio Ambiente
remitió al Ayuntamiento de Saucedilla copia de la solicitud de AAU con objeto de que este
Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva del público en el procedimiento de
concesión de esta AAU. Asimismo, en el mismo escrito, la Dirección General de Medio Ambiente
solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la
solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo estipula-
do en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010. A fecha de hoy no se tiene respuesta.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, al artículo 26 del
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía se dirigió mediante escritos de fecha 10 de marzo de 2014
a los interesados con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, no ha-
biéndose recibido contestación alguna al respecto a fecha de hoy.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en particular en la categoría 9.1 del anexo II del Reglamento de autorizaciones
y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a
“Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de re-
siduos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente

SE RESUELVE

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Talleres Mancebo, CB, para el centro au-
torizado de tratamiento de vehículos fuera de uso (CAT) (epígrafe 9.1 del anexo II del
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Reglamento), ubicada en el término municipal de Saucedilla, a los efectos recogidos en la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y en el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que
en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el reco-
gido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente
autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la ac-
tividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 12/073.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. A la vista de la documentación aportada, se autoriza la recepción, almacenamiento tem-
poral y descontaminación, así como el desmontaje posterior a fin de posibilitar la reutili-
zación, reciclado y valorización del siguiente residuo peligroso:

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

2. La valorización de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante
las operaciones de valorización R4, R7, R12 y R13, relativas a “reciclado o recuperación
de metales y de compuestos metálicos”, “valorización de componentes utilizados para re-
ducir la contaminación”, “intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las ope-
raciones enumeradas entre R1 y R11. Quedan aquí incluidas operaciones previas a la va-
lorización incluido el tratamiento previo, operaciones tales como el desmontaje, la
clasificación, la trituración, la compactación, la peletización, el secado, la fragmentación,
el acondicionamiento, el reenvasado, la separación, la combinación o la mezcla, previas a
cualquiera de las operaciones enumeradas de R1 a R11” y “almacenamiento de residuos
en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de R1 a R12”, respectivamente,
del Anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

3. Las operaciones de descontaminación de vehículos al final de su vida útil cumplirán lo esta-
blecido en el anexo III del Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de
vehículos al final de su vida útil. En virtud del mismo, se extraerán y retirarán de forma con-
trolada todos los fluidos, materiales y componentes indicados en dicho anexo. La realización
de tales operaciones de extracción y retirada, garantizarán la efectiva descontaminación del
vehículo y, en consecuencia, su consideración como residuo no peligroso (LER 16 01 06).

4. Al objeto de facilitar el reciclado se retirarán los siguientes residuos especiales, compo-
nentes metálicos que contengan cobre, aluminio y magnesio (siempre que estos metales
no se separen en los procesos de trituración); catalizadores, neumáticos y componentes
plásticos de gran tamaño (por ejemplo parachoques, salpicaderos, depósitos de fluido), si
estos materiales no son retirados en el proceso de fragmentación para ser reciclados co-
mo tales materiales, vidrios, catalizador y sistemas de air-bag (retirada o neutralización).

RESIDUO ORIGEN LER(1) 

Vehículos al final 
de su vida útil 

Entrega del residuo a una entidad pública o privada autorizada para la 
recogida del mismo, para su tratamiento 

16 01 04* 
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5. La capacidad máxima de tratamiento de vehículos al final de su vida útil es de 216 al año;
siendo inferior a 10 toneladas al día.

6. El plazo de realización de dichas operaciones, contado a partir de la recepción del vehí-
culo en el centro autorizado de tratamiento que realiza la descontaminación, no será su-
perior a treinta días. Se dispondrá de un área de recepción de vehículos adecuada al nú-
mero de vehículos a descontaminar, en el que no se apilarán los mismos. Esta zona
dispondrá de pavimento impermeable y sistema de recogida de posibles derrames, co-
nectado a equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas, según lo dispuesto en el ca-
pítulo -e-.

7. El almacenamiento de los componentes extraídos del vehículo se realizará de forma dife-
renciada, evitando dañar aquellos que contengan fluidos o sean reutilizables. En todo ca-
so, el almacenamiento se realizará en instalaciones que cumplan los requisitos técnicos
establecidos en el anexo I del Real Decreto 1383/2002.

8. En las operaciones posteriores a la descontaminación, se separarán las piezas y compo-
nentes que puedan ser reutilizados de los que deban reciclarse, comercializándose las pri-
meras de acuerdo con la normativa sobre seguridad industrial. Las piezas y componentes
no reutilizables, se destinarán a su reciclado, mediante su entrega a gestor de residuos
autorizado a tal fin.

La empresa deberá cumplir, en colaboración con el resto de agentes económicos, en el
ámbito de su actividad, los objetivos de reutilización, reciclado y valorización, según lo es-
tablecido en los apartados a y b del artículo 9 del Real Decreto 1383/2002.

9. Únicamente en el caso de que se prevea la reutilización del bloque motor completo, po-
drá mantenerse éste lubricado, sin proceder, por tanto, a la extracción de los aceites en
él contenidos.

10. La valorización de los vehículos al final de su vida útil indicada en el apartado a.1 consis-
tirá en el desmontaje de los mismos, separación de componentes peligrosos y clasifica-
ción de otros componentes.

Estas operaciones se aplicarán de tal modo que se maximice la recuperación de compo-
nentes peligrosos para el medio ambiente (incluyendo los que se encuentren en fase gas
o líquida) y no se dificulte la reutilización o reciclado correctos de componentes completos.

En particular, la extracción de los fluidos de equipos de aire acondicionado deberá reali-
zarse de manera controlada, permitiendo su recuperación o eliminación posterior, evitan-
do el escape de contaminantes a la atmósfera; y asegurando el control de atmósferas ex-
plosivas.

11. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en los
apartados a.1 y a.2.

12. Las instalaciones cumplirán los requisitos técnicos establecidos en el anexo I del Real
Decreto 1383/2002. En particular, se estructurarán en tres áreas: zona de recepción, zo-
na de descontaminación y zona de almacenamiento de vehículos descontaminados.
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13. La capacidad de almacenamiento de vehículos descontaminados vendrá dada por la su-
perficie dedicada a tal fin. Para este almacenamiento la instalación dispone de 210 m2 de
superficie. Esta zona dispondrá de pavimento impermeable y sistema de recogida de po-
sibles derrames, conectado a equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas, según lo
dispuesto en el capítulo -e-. Conforme a la documentación aportada, no se prevé alma-
cenamiento de vehículos descontaminados fuera de la nave.

No se apilarán vehículos a más de dos alturas, excepto en caso de que disponga de los
equipos adecuados de seguridad homologados.

Se dispondrá de viales internos que permitan el acceso de vehículos.

14. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurar que los residuos re-
cogidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro de
los residuos recogidos y almacenados.

15. El titular de la instalación deberá mantener constituida una fianza por valor de 13.000 €
(trece mil euros), de conformidad con la instrucción 2/2013 de la Dirección General de
Medio Ambiente. La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 28.2 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la eje-
cución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en el artículo 28 del Real
Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución
de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. La fianza será devuelta, pre-
via solicitud por el interesado, a la finalización de la actividad, siempre y cuando se ha-
yan cumplido las condiciones de cese de actividad establecidas en la AAU y no se deba
proceder a reparación de daños ambientales consecuencia de la actividad.

16. El titular de la instalación deberá constituir un seguro de responsabilidad civil conforme a lo
establecido en el artículo 6 del Real Decreto 833/1988 de 20 de julio por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos,
que cubra el riesgo de indemnización por los posibles daños causados a terceras personas
o sus cosas, derivado del ejercicio de su actividad de gestión de residuos peligrosos.

Dicho seguro deberá cubrir las indemnizaciones por muerte, lesiones o enfermedades de
las personas; las indemnizaciones debidas por daños en las cosas; los costes de repara-
ción y recuperación del medio ambiente alterado; los daños accidentales como la conta-
minación gradual. El titular de la instalación deberá remitir a la Dirección General de Medio
Ambiente fotocopia compulsada de las condiciones generales y particulares.

El importe del seguro será actualizado anualmente en el porcentaje de variación que ex-
perimente el índice general de precios oficialmente publicado por el Instituto Nacional de
Estadística. El referido porcentaje se aplicará cada año sobre la cifra de capital asegura-
do del período inmediatamente anterior.

En el supuesto de suspensión de la cobertura de los riesgos asegurados o de extinción del
contrato del seguro por cualquier causa, el titular de la instalación deberá comunicar ta-
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les hechos de inmediato a la Dirección General de Medio Ambiente y la AAU quedará sus-
pendida, no pudiendo ejercerse la actividad objeto de la misma.

17. La fianza y el seguro de responsabilidad civil referidos en los puntos anteriores, se esta-
blecen sin perjuicio de la exigencia, en su momento, de la garantía financiera precisa pa-
ra dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad
Medioambiental. En cuyo caso, la adaptación de las figuras existentes, se realizará con-
forme a lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 2090/2008, de
22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

18. El proceso de valorización de los vehículos fuera de uso deberá cumplir con lo estableci-
do en la normativa de aplicación, en particular, en el Real Decreto 833/1988, de 20 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de
Residuos Tóxicos y Peligrosos; y en el Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, de
gestión de vehículos al final de su vida útil.

19. El centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil deberá estar se-
gregado de cualquier tipo de instalación o actividad que no sea la del propio centro.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN 
CÓDIGO 

LER(1) 

Fuel oil y gasóleo 13 07 01* 

Gasolina 
Combustibles de vehículos fuera de uso (VFU) 

13 07 02* 

Residuos de aceites hidráulicos 13 01* 

Residuos de aceites de motor, de 
transmisión mecánica y lubricantes 

13 02* 

Otros aceites no especificados en 
otra categoría del capítulo 13 de la 

Lista Europea de Residuos 

Líquidos de transmisión y otros aceites hidráulicos, 
aceites de motor, del diferencial y de la caja de cambios 

13 08 99* 

Materiales de filtración (incluidos 
los filtros de aceite no especificados 

en otra categoría) 
Filtros de combustible 15 02 02* 

Filtros de aceite Filtros de aceite de VFU 16 01 07* 

Componentes que contienen 
mercurio 

Componentes retirados de los VFU 16 01 08* 

Componentes que contienen PCB Condensadores de PCB/PCT 16 01 09* 

Componentes explosivos Air bags 16 01 10* 



NÚMERO 84
Lunes, 5 de mayo de 2014 13378

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

(2) Los sistemas de air bags deberán ser retirados y neutralizados.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

Zapatas de freno que contienen 
amianto 

Zapatas de freno retiradas de los VFU 16 01 11* 

Líquidos de frenos Líquidos de frenos de VFU 16 01 13* 

Anticongelantes que contienen 
sustancias peligrosas 

Líquidos de refrigeración y anticongelantes 16 01 14* 

Gases en recipientes a presión 
(incluidos los halones) que 

contienen sustancias peligrosas 

Fluidos del sistema del aire acondicionado, depósito de 
gas licuado y cualquier otro fluido peligroso no necesario 

para la reutilización del elemento del que forme parte 
16 05 04* 

Baterías de plomo Baterías de arranque 16 06 01* 

Componentes peligrosos distintos 
de los especificados en los códigos 
16 01 07 a 16 01 11; 16 01 13 y 16 

01 14 

16 01 21* 

Baterías Ni-Cd para vehículos 
eléctricos 

Componentes y materiales que, de conformidad con el 
Anexo II del Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, 

deben ir marcados o identificados por su contenido en 
plomo, mercurio, cadmio y/o cromo hexavalente 

16 06 02* 

Tubos fluorescentes y otros 
residuos que contienen mercurio 

Operaciones de mantenimiento de alumbrado u 
operaciones de clasificación de los residuos recogidos 

para su gestión 
20 01 21* 

Mezclas de grasas e hidrocarburos 
Mezclas de grasas e hidrocarburos procedentes de la 

separación de aguas/sustancias aceitosas distintas de las 
especificadas en el código 19 08 09 

19 08 10* 

RESIDUO ORIGEN 
CÓDIGO 

LER(1) 

Neumáticos fuera de uso Neumáticos retirados de VFU 16 01 03 

Vehículo al final de su vida útil 
que no contenga líquidos ni otros 

componentes peligrosos 
VFU descontaminado 16 01 06 

Metales férreos Residuos retirados al objeto de facilitar el reciclado 16 01 17 

Metales no férreos 
Componentes metálicos que contengan cobre, aluminio y 
magnesio (siempre que estos metales no se separen en los 

procesos de trituración) 
16 01 18 

Plástico 

Componentes plásticos de gran tamaño, tales como 
salpicaderos, parachoques, (si estos materiales no son 

retirados en el proceso de fragmentación para ser reciclados 
como tales materiales) 

16 01 19 

Vidrio Residuos retirados al objeto de facilitar el reciclado 16 01 20 
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(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

3. La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, deberá
ser comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente.

- c - Condiciones comunes a la gestión y producción de residuos

1. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

b) Se almacenarán sobre solera impermeable.

c) El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y
con pavimento impermeable.

d) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o siste-
ma equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sis-
temas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en
caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

e) Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

f) En la zona específicamente destinada a almacenar neumáticos usados, se extremarán
las medidas de prevención de riesgos de incendio, evitando a tal fin almacenamientos
excesivos.

g) Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los orga-
nismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos in-
dustriales.

2. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peli-
grosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

3. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses.
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue-
los contaminados, y en la Ley 5/2010, de 24 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Catalizadores Catalizadores retirados de VFU 16 08 01 

Mezcla de residuos municipales Limpieza de oficinas, vestuarios y aseos 20 03 01 
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- d - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Las operaciones de tratamiento de vehículos al final de su vida útil se realizarán sin eva-
cuar contaminantes a la atmósfera. En particular, deberán evitarse las emisiones, confi-
nadas o difusas, de clorofluorocarburos (CFC), hidroclorofluorocarburos (HCFC), hidroflu-
rocarburos (HFC) o hidrocarburos (HC). A tal efecto, se evitará la pérdida de estanqueidad
de los circuitos o depósitos de fluidos existentes en los vehículos al final de su vida útil y
se atenderá al cumplimiento de lo establecido al respecto en el apartado a.10.

- e - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

a) Una de recogida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos. Estas aguas se
dirigirán a la red municipal de saneamiento.

b) Una red de recogida de pluviales limpias recogidas sobre el techo de las naves.

c) Una red de recogida de derrames para la zona de recepción de vehículos y el área de
almacenamiento de vehículos descontaminados. Estas aguas serán dirigidas a un equi-
po de tratamiento de aguas hidrocarburadas.

d) Una red estanca de recogida de derrames en el interior de la zona de descontamina-
ción de vehículos. Esta red no estará conectada a la red general de saneamiento de la
instalación y recogerá las fugas o derrames accidentales de líquidos contenidos en los
vehículos a tratar, dirigiéndolos a una arqueta estanca para su recuperación y correc-
ta gestión.

2. Las redes de saneamiento de aguas hidrocarburadas estarán dirigidas a un equipo de tra-
tamiento de aguas hidrocarburadas, que habrá de estar adecuadamente dimensionado pa-
ra los caudales y cargas contaminantes originados en las superficies de recogida.

3. El vertido final de las aguas hidrocarburadas ya tratadas y de las aguas sanitarias a la red
municipal de saneamiento deberá contar con la autorización del Ayuntamiento de
Saucedilla.

4. En un punto de cada colector de evacuación de los efluentes a la red municipal de sane-
amiento situado en el exterior del recinto del centro industrial debe implantarse una ar-
queta de control del vertido final que permita en todo momento al personal inspector de
la Administración acceder a la misma y efectuar la pertinente toma de muestras.

5. Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evi-
tar la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las me-
didas de seguridad implantadas.

En particular, se retirarán con la frecuencia precisa los residuos peligrosos separados en
los equipos de tratamiento de aguas hidrocarburadas, gestionándose adecuadamente con-
forme a lo indicado en el capítulo -b-.

6. Al objeto de prevenir vertidos no autorizados a dominio público hidráulico o al suelo, to-
dos los residuos que contengan fluidos; y los vehículos al final de su vida útil desconta-
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minados se almacenarán sobre pavimento impermeable y se asegurará la retención y re-
cogida de fugas de fluidos.

- f - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Los principales focos de generación de ruidos indicados en la documentación son com-
presor (68 dB) y aire acondicionado (60 dB).

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el
plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa au-
diencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artí-
culo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a
la DGMA solicitud de conformidad con el inicio de la actividad y memoria, suscrita por téc-
nico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Tras la solicitud de conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de
comprobación con objeto de extender, en caso favorable, el acta de puesta en servicio de
la actividad. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su
conformidad mediante el acta referida en el punto anterior. Transcurrido el plazo de un
mes desde la presentación, por parte del titular, de la solicitud de conformidad con el ini-
cio de actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma, se entende-
rá otorgada.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de:

a) Acreditación de estar al día en la constitución de la fianza y del pago del seguro.

b) Copia de la licencia de vertido de aguas residuales a la red municipal de saneamiento
otorgada por el Ayuntamiento de Saucedilla.

c) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados
se harán cargo de los residuos gestionados y generados por la actividad con el fin últi-
mo de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y comerciales.
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d) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

6. Las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser representativas del fun-
cionamiento de la instalación, podrán ser realizadas durante un periodo de pruebas antes
del inicio de la actividad de conformidad con el artículo 34.3 del Reglamento.

- h - Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados)

1. El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático don-
de se recojan, por orden cronológico, las operaciones de recogida, almacenamiento y va-
lorización de vehículos al final de su vida útil realizadas en el que figuren, al menos, los
siguientes datos:

a) Fecha de recepción de los vehículos.

b) Número y tipo de vehículos tratados, su peso y los porcentajes reutilizados, reciclados
y valorizados.

c) Materiales obtenidos en el tratamiento de los residuos, indicando cantidades. Destino
de los materiales obtenidos en el tratamiento de los residuos.

d) Gestor autorizado al que se entregan los residuos y, en su caso, tiempo de almacena-
miento.

2. Para la contabilización de los residuos se deberá diferenciar según los tres casos siguientes:

— Vehículos fuera de uso de procedencia nacional y que entren en el ámbito de aplica-
ción del Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al fi-
nal de su vida útil.

— Vehículos fuera de uso de procedencia nacional y que no estén afectados por el Real
Decreto 1383/2002.

— Vehículos fuera de uso.

3. La documentación referida en el apartado h.1. estará a disposición de la Dirección General
de Medio Ambiente y de cualquier administración pública competente en la propia insta-
lación. La documentación referida a cada año natural deberá mantenerse durante los cin-
co años siguientes.

4. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

5. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos
contaminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y an-
tes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en
los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con
el contenido que figura en el anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio.
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Residuos producidos:

6. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

7. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

8. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de tres años.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la insta-
lación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la ins-
talación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación
y correcta gestión del residuo. Por otra parte, en caso de evacuación de vertidos no au-
torizados, el titular deberá, además, comunicar este incidente al Ayuntamiento de
Saucedilla o, si fueran a dominio público hidráulico, a Confederación Hidrográfica del Tajo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo su-
perior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la
instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y
dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.
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- j - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de gestión de residuos que se in-
cluye en esta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pa-
sada la cual se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 27 de la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 4 de abril de 2014. 

El Director General de Medio Ambiente 
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero, 

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), 
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad consiste en un centro autorizado para el tratamiento de vehículos al final de su
vida útil (CAT.). El proceso productivo se desarrolla en las siguientes fases:

— Recepción de los vehículos a descontaminar.

— Descontaminación de los vehículos.

— Almacenamiento de vehículos descontaminados.

Las instalaciones de tratamiento están diseñadas para la descontaminación de 216 vehículos
fuera de uso/año.

La actividad se llevará a cabo en parcela 27 (D) de la avenida José González Amezqueta.
10390. Saucedilla (Cáceres). Coordenadas UTM X: 270.907, Y: 4.415.260, huso 30, WGS84.

Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

— Nave de 639 m2.

— Compresor.

— Equipo de tratamiento de aguas.

— Elevado.

— Contenedores selectivos de residuos: tanques de 200 litros para gasoil, gasolina y aceite;
depósitos de 50 litros para líquidos refrigerantes, líquidos de frenos, baterías...; depósi-
tos de 100 litros y de 50 litros para filtros de aceite y combustibles...
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/Ref.: MMC/MMC.

N.º Expte.: IA12/00905.

Actividad: Centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil.

Ubicación: Suelo urbano. Avda. José González Amezqueta, parcela 27 (D).

Referencia catastral: 002107500TK71E0001PU.

Término municipal: Saucedilla.

Solicitante: Talleres Mancebo, CB.

Promotor/Titular: Talleres Mancebo, CB.

Visto el informe técnico de fecha 26 de diciembre de 2013, a propuesta del Jefe de Servicio de
Protección ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la
ejecución del proyecto denominado “Centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de
su vida útil”, en el término municipal de Saucedilla, cuyo promotor es Talleres Mancebo, CB.

El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de un centro autorizado de
tratamiento de vehículos que se ubicará en la parcela 27 (D) de la Avenida José González
Amezqueta del término municipal de Saucedilla (Cáceres), sobre suelo urbano. 

La parcela donde se propone la actuación cuenta con una superficie de 700 m2.

La actividad se desarrollará en una nave industrial de nueva construcción, anexa a una nave
donde se desarrolla la actividad de taller de chapa y pintura del automóvil, de 639,24 m2.

La actividad a desarrollar en el centro autorizado de tratamiento de vehículos se divide en tres
etapas, que se llevarán a cabo en las siguientes zonas bien diferenciadas:

— Zona de recepción: con una superficie adecuada al número de vehículos a descontaminar,
no se apilarán los vehículos, que serán descontaminados en un plazo inferior a 30 días. El
pavimento de esta zona será impermeable y estará dotado de sistemas de recogida de
derrames y conectados con el equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas.

— Zona de descontaminación: dispone de superficie adecuada al número de vehículos a des-
contaminar, con pavimento impermeable y con cubeto para la recogida de derrames que
no estará conectado a la red de saneamiento si no que dispondrá de una arqueta ciega,
evitándose de esta manera cualquier tipo de vertido.

— Zona de almacenamiento de vehículos descontaminados: se dispone de superficie ade-
cuada al número de vehículos a almacenar. Se podrá apilar a más de dos alturas al dis-
ponerse de equipos adecuados de seguridad homologados. El pavimento será impermea-
ble y estará dotado de sistemas de recogida de derrames conectados con el equipo de
tratamiento de aguas hidrocarburadas.
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Las instalaciones se diseñan para la descontaminación de 216 vehículos fuera de uso/año.

Todo ello, quedando la actuación condicionada a las siguientes medidas correctoras:

1. Medidas en la fase operativa.

— Toda la actividad se llevará a cabo en el interior de una nave. Toda la superficie de la
nave deberá estar dotada de pavimento impermeable.

— El centro de tratamiento de vehículos va a dar lugar a la generación de los siguientes
tipos de aguas residuales: 

• Vertidos residuales industriales, procedentes de aguas de limpieza y de posibles de-
rrames en las zonas de recepción y descontaminación de vehículos, y en la zona de
almacenamiento de residuos peligrosos.

• Vertidos residuales industriales, procedentes de aguas de limpieza y de posibles de-
rrames en la zona de almacenamiento de vehículos descontaminados.

— Las zonas de recepción y descontaminación de vehículos y la zona de almacenamien-
to de residuos peligrosos dispondrán de sumideros interiores que conduzcan posibles
derrames o aguas de limpieza a depósitos de acumulación, previamente a su retirada
por gestor de residuos autorizado. Estos depósitos de retención de vertidos deberán
vaciarse con la periodicidad adecuada para evitar su rebose.

— Las aguas residuales procedentes de la zona de almacenamiento de vehículos descon-
taminados serán canalizadas y conducidas a sistema de tratamiento y depuración con-
sistente en un separador de hidrocarburos. Para que esta opción sea válida, se debe-
rán cumplir los siguientes requisitos mínimos:

• El sistema de depuración estará debidamente estanco y dimensionado para poder
asimilar el máximo caudal de vertidos.

• Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento para garantizar un ade-
cuado funcionamiento del sistema de tratamiento, tales como evacuación periódica
de los lodos decantados y vaciado del separador de hidrocarburos.

— Se prevé la evacuación de las aguas procedentes del separador de hidrocarburos, a la
red de saneamiento municipal del Ayuntamiento de Saucedilla. 

— Se deberá contar en la instalación con depósitos estancos perfectamente identificados
para el almacenamiento temporal de los residuos derivados del funcionamiento de la
actividad.

— En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo estableci-
do en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán en-
vasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13,
14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y
Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no po-
drá exceder de seis meses.
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— Se deberá inscribir la actividad en el Registro de Pequeños Productores de Residuos
Tóxicos y Peligrosos, tal y como se establece en el Decreto 133/1996, de 3 de sep-
tiembre, por el que se crea el Registro de Pequeños Productores de Residuos Tóxicos
y Peligrosos y se dictan normas para minimizar la generación de residuos procedentes
de automoción y aceites usados.

— La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registra-
das conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

— Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17
de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de
Ruidos y Vibraciones.

— El material almacenado podrá apilarse de forma temporal no debiéndose superar las
dos alturas, excepto en caso de que se disponga de los equipos adecuados de seguri-
dad homologados (estanterías). 

— Los vehículos descontaminados se almacenarán, tal y como se especifica en proyecto,
en la zona de la instalación destinada a tal efecto. La estancia de los vehículos des-
contaminados en la instalación será muy breve siendo retirados periódicamente por
gestor autorizado de residuos.

2. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico.

— Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no de-
tectado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el art. 54 de la Ley
2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución de
las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la di-
rección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las
medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento
en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”.

3. Medidas complementarias.

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

— El vertido deberá contar con la correspondiente autorización administrativa del
Ayuntamiento de Saucedilla, quien establecerá sus condiciones de vertido conforme a
las disposiciones vigentes.

— El promotor deberá solicitar ser autorizado como gestor de residuos, tal y como esta-
blece la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa
Urbanística y la Autorización Ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía respectivamen-
te, las competencias en estas materias.

— Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Medio
Ambiente (DGMA), de acuerdo al artículo 44 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por
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el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación apli-
cable, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o
reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de Impacto Ambiental caducará si una vez autorizado o aprobado el pro-
yecto, no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

Mérida, a 26 de diciembre de 2013.

Director General de Medio Ambiente
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,
DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011)

FDO.: ENRIQUE JULIÁN FUENTES

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2014, de la Dirección General de Industria y
Energía, por la que se designa al Consorcio Centro de Laboratorios y
Servicios Industriales de Madrid, SLU, como organismo autorizado de
verificación metrológica para instrumentos de medida. (2014060863)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Don José Manuel López Mejías, en nombre y representación del Consorcio Centro de
Laboratorios y Servicios Industriales de Madrid, SLU, con domicilio en la calle Valentín Beato,
16 de Madrid (Madrid), ha solicitado su designación como organismo autorizado de verifica-
ción metrológica para instrumentos de medida:

— Registradores de temperatura y termómetros para el transporte, almacenamiento, distri-
bución y control de productos a temperatura controlada.

— Instrumentos destinados a medir las emisiones de los gases de escape de los vehículos
equipados con motores de encendido por chispa (gasolina).

— Instrumentos destinados a medir la opacidad y determinar el coeficiente de absorción lu-
minosa de los gases de escape de los vehículos equipados con motores de encendido por
compresión (diésel).

— Instrumentos de pesaje de funcionamiento automático.

Segundo. Los requisitos y condiciones técnicas que deben reunir las entidades y el procedi-
miento para su designación como organismo autorizado de verificación metrológica están es-
tablecidos por la Directriz 1/2007, de 26 de noviembre, para la designación de organismos
autorizados de verificación metrológica, publicada por Resolución de 29 de noviembre de 2007
de la Secretaría General de Industria. 

Tercero. Examinada la documentación presentada por el Consorcio Centro de Laboratorios y
Servicios Industriales de Madrid, SLU, junto con la solicitud se comprueba el cumplimiento de
las condiciones y requisitos mínimos exigidos por la mencionada directriz, incluso acreditación
en los procedimientos para los que solicita la designación, emitido por la Entidad Nacional de
Acreditación, basada en el documento PE-ENAC OC-I/131 y sus sucesivas modificaciones.

Cuarto. Esta Dirección General de Industria y Energía considera que en la tramitación del ex-
pediente se han cumplido los trámites reglamentarios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La legislación básica reguladora del control metrológico de los instrumentos de me-
dida está constituida por la Ley 3/1985, de Metrología, y sus sucesivas modificaciones, el Real
Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el control metrológico del Estado so-
bre instrumentos de medida (modificado por el Real Decreto 339/2010, de 19 de marzo) y la
citada Directriz 1/2007, de 26 de noviembre. 

Segundo. La ejecución de las verificaciones de los instrumentos de medida sometidos al con-
trol metrológico del Estado se encuentran reguladas por:
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— Orden ITC/3701/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el control metrológico
del Estado sobre los registradores de temperatura y termómetros para el transporte, al-
macenamiento, distribución y control de productos a temperatura controlada.

— Orden ITC/3722/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el control metrológico
del Estado en fase de instrumentos en servicio sobre los instrumentos destinados a me-
dir las emisiones de los gases de escape de los vehículos equipados con motores de en-
cendido por chispa (gasolina).

— Orden ITC/3749/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el control metrológico
del Estado sobre los instrumentos destinados a medir la opacidad y determinar el coefi-
ciente de absorción luminosa de los gases de escape de los vehículos equipados con mo-
tores de encendido por compresión (diésel).

— Orden ITC/1922/2010, de 12 de julio, por la que se regula el control metrológico del Estado
sobre los instrumentos de pesaje de funcionamiento automático de tipos seleccionadoras
ponderales, instrumentos gravimétricos de llenado, totalizadores continuos y discontinuos
y básculas puente de ferrocarril, en las fases de verificación después de reparación o mo-
dificación y de verificación periódica.

Tercero. La Dirección General de Industria y Energía es competente sobre el control metroló-
gico en el ámbito territorial de Extremadura de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo,
de Metrología, la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias
a las Comunidades Autónomas, específicamente en lo relativo a la transferencia de compe-
tencias en el ámbito de metrología, y la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del
Estatuto de Autonomía de Extremadura.

Vistos los preceptos legales citados y a propuesta del Servicio de Coordinación Territorial de
Ordenación Industrial,

RESUELVO:

Primero. Designar al Consorcio Centro de Laboratorios y Servicios Industriales de Madrid, SLU,
en el ámbito territorial de Extremadura y sin carácter de exclusividad, como organismo auto-
rizado de verificación metrológica de:

— Registradores de temperatura de clases 1 y 2, y termómetros de clase 1 y 2 de 25º C a
+25º C con medios isotermos propios y del cliente.

— Analizadores de gases de escape de vehículos con motor de encendido por chispa.

— Opacímetros de los gases de escape de vehículos con motor de encendido por compresión.

— Instrumento de pesaje de funcionamiento automático (IPFA): Seleccionadoras Ponderales
de m ≤ 150 kg.

Segundo. La presente designación tiene validez por un plazo de cinco años (14 de abril de
2019), pudiendo ser renovada mediante la presentación de la solicitud por el organismo au-
torizado de verificación metrológica en el plazo de un mes anterior a la fecha de caducidad
de la designación.

Tercero. En su actuación como organismo autorizado de verificación metrológica deberá ate-
nerse en todo momento a lo dispuesto por la citada Ley 3/1985, de 18 de marzo, Real Decreto
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889/2006, de 21 de julio, y la Orden correspondiente al instrumento o sistema especifico (en-
tre las Ordenes ITC/3701/2006, ITC/3722/2006 e ITC/3749/2006, de 22 de noviembre y la
Orden ITC/1922/2010, de 12 de julio), así como a lo que disponga la Dirección General de
Industria y Energía.

Cuarto. El organismo deberá mantener de forma continuada los requisitos que han servido de
base para la presente resolución, informando a la Dirección General de Industria y Energía de
cualquier modificación que se produzca en el plazo de una semana. El incumplimiento de lo
indicado en este apartado por parte de la entidad designada podrá dar lugar, previa audien-
cia del interesado, a la cancelación de la presente designación mediante la oportuna resolu-
ción de revocación.

Quinto. Las actuaciones llevadas a cabo como organismo autorizado de verificación metroló-
gica estarán sometidas a la intervención y control de la Dirección General de Industria y
Energía. Con esta finalidad el organismo comunicará la realización de sus actuaciones a esta
Dirección General con una antelación mínima de dos días.

Sexto. Durante el primer trimestre de cada año el organismo presentará ante la Dirección
General de Industria y Energía una memoria de las actuaciones realizadas durante el año an-
terior y las incidencias producidas.

Séptimo. El organismo informará con la suficiente antelación a la Dirección General de
Industria y Energía de las visitas y auditorías de evaluación y seguimiento que la Entidad
Nacional de Acreditación le vaya a realizar para la evaluación de su competencia técnica.

Octavo. El número de identificación asignado al organismo es: 14-OV-0012. 

Noveno. La Designación podrá ser revocada, cancelada o anulada en cualquier momento si se
comprobase falsedad en la documentación aportada o dejara de cumplirse alguno de los re-
quisitos en que se basó su concesión. Ello es independiente de las actuaciones que pudieran
derivarse de la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante la Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la
misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114.2 en relación con el artículo 48.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992, BOE
núm. 311, de 28 de diciembre de 1992 y BOE núm. 23, de 27 de enero de 1993) modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Mérida, a 14 de abril de 2014. 

El Director General de Industria y Energía, 
PS Res. de 5 de junio de 2013, DOE n.º 119, de 21 de junio, 

El Secretario General, 
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2014, de la Consejera, por la que se resuelve
la convocatoria de apoyo a la realización de actividades culturales en
colaboración con los Municipios y Entidades Locales Menores de menos de
dos mil habitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el
año 2014. (2014060871)

Por Orden de la Consejería de Educación y Cultura de 11 de febrero de 2014 (DOE n.º 41 de
28 de febrero), se regula la realización de actividades culturales en colaboración con los
Municipios y Entidades Locales menores de menos de dos mil habitantes de la Comunidad
Autónoma de Extremadura durante el año 2014.

Examinadas las solicitudes presentadas, instruido el oportuno expediente, vista la propuesta
de la Comisión evaluadora y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

RESUELVO:

Primero. Conceder la utilización de los escenarios móviles de la Consejería de Educación y
Cultura a las Entidades Locales que se relacionan en el Anexo I.

Segundo. Denegar las solicitudes presentadas por las Entidades Locales relacionadas en el
Anexo II con mención de las causas de exclusión.

Tercero. Determinar en el Anexo III las Entidades Locales que tendrán derecho a la utiliza-
ción de los escenarios móviles en el caso de renuncia de alguno de los beneficiarios.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestati-
vamente recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cultura, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, según lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de su notificación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo
ello, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-
administrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta de aquel. Todo ello sin perjuicio de que las entidades interesadas puedan ejer-
citar cualquier otro recurso que estimen procedentes.

Mérida, a 14 de abril de 2014.

La Consejera de Educación y Cultura.
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2014, de la Secretaría General de Educación,
por la que se convoca el acceso y el proceso de matriculación en las
Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música, para el curso 2014-
2015. (2014060919)

La Orden de 28 de abril de 2009 de la Consejería de Educación, regula las pruebas de acce-
so y el proceso de matriculación en las Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música
(DOE núm. 94, de 19 de mayo de 2009).

En los artículos 4 y 9 de la citada Orden, se prevé que el plazo de presentación de solicitudes
para cursar las Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música, será de 15 días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la correspondiente resolución de
convocatoria, en el Diario Oficial de Extremadura. 

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamien-
to jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

Convocar el acceso y matriculación del alumnado en las Enseñanzas Elementales y
Profesionales de Música, para el curso 2014/2015, que se regirá por la Orden de 28 de abril
de 2009.

Segundo. Solicitudes y plazo de presentación.

Los aspirantes a cursar las Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música en el curso
2014/2015 deberán presentar su solicitud, en el centro en que deseen ingresar, conforme al
modelo elaborado por cada centro, en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día si-
guiente a la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Consejera de Educación y Cultura en el plazo de un mes, contado des-
de el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 28 de abril de 2014.

El Secretario General de Educación,
CÉSAR DÍEZ SOLÍS 

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2014, de la Secretaría General de Educación,
por la que se convoca la admisión y matriculación de alumnado, en régimen
de enseñanza libre, en las Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2013-
2014. (2014060930)

La Orden de 25 de abril de 2014, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se re-
gula la admisión y matriculación de alumnado en régimen de enseñanza libre en las Escuelas
Oficiales de Idiomas (DOE núm. 82, de 30 de abril), en su artículo 2 atribuye a la Secretaría
General de Educación, la competencia para convocar la admisión y matriculación del alumna-
do, en régimen de enseñanza libre, en las enseñanzas impartidas en las Escuelas Oficiales de
Idiomas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los niveles básico, intermedio, avan-
zado y en otros niveles del Consejo de Europa.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamien-
to jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

1. Convocar la admisión y matriculación del alumnado en régimen de enseñanza libre en las
Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2013-2014, que se regirá por lo dispuesto en
la Orden de 25 de abril de 2014.

2. En el curso 2013/2014, será posible obtener la certificación de los niveles básico, inter-
medio y avanzado, en régimen de enseñanza libre, en todos los idiomas implantados en
las Escuelas Oficiales de Idiomas de Extremadura. Los Certificados del nivel C1 del idio-
ma inglés y C1 del idioma italiano del Consejo de Europa, podrán obtenerse en la Escuela
Oficial de Idiomas de Cáceres y el C1 del idioma portugués, en las Escuelas Oficiales de
Idiomas de Badajoz y de Villanueva de la Serena-Don Benito. 

Segundo. Requisitos.

1. Para poder matricularse en Escuelas Oficiales de Idiomas, en régimen libre, será impres-
cindible tener dieciséis años cumplidos en el año de matriculación en estos estudios, o ca-
torce años en el caso de la matriculación en las enseñanzas de un idioma distinto al cur-
sado en la Educación Secundaria Obligatoria. 

2. En función del cupo de plazas ofertadas en el Anexo II de la presente resolución, en el ca-
so del idioma inglés, el alumnado será seleccionado en aquella Escuela que haya consig-
nado como primera o segunda opción, mediante el sorteo público organizado por la co-
rrespondiente Escuela Oficial de Idiomas, de conformidad con el procedimiento establecido
en el artículo 5 de la Orden de 25 de abril de 2014. 

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 5.4 de la citada Orden, el primer sorteo será rea-
lizado en el tercer día hábil contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. El segundo sorteo se celebrará en el tercer día hábil contado a
partir del siguiente a la celebración del primer sorteo.
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4. El profesorado de centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura no tendrá que participar en el sorteo referido en los párrafos
anteriores y optará directamente a una plaza para realizar las pruebas de certificación co-
rrespondientes en la Escuela Oficial de Idiomas seleccionada.

Tercero. Solicitudes.

1. De conformidad con el artículo 4.1 de la Orden de 25 de abril de 2014, las solicitudes,
acompañadas de la documentación correspondiente, en su caso, se formalizarán en el im-
preso normalizado que figura como Anexo I a la presente Resolución e irán dirigidas a la
Dirección de la Escuela Oficial de Idiomas solicitada como primera opción, y se presenta-
rán en la sede de ésta o en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el artí-
culo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La solicitud podrá cumplimentarse además a través de los formularios de la Secretaría
Virtual de la plataforma educativa Rayuela en la dirección web
https://rayuela.educarex.es/. Para ello, el usuario deberá autentificarse en la Plataforma
mediante clave de acceso. Los solicitantes que ya posean clave de acceso a dicha plata-
forma deben utilizarla para hacer uso de la Secretaría Virtual. Aquellos que no posean cla-
ve podrán obtenerla a través del enlace Secretaría Virtual en la citada dirección web, re-
llenando el formulario de solicitud de acceso al efecto. En este caso, será imprescindible
una vez cumplimentada la solicitud, imprimirla, firmarla y presentarla, o enviarla por co-
rreo postal mediante cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, junto con el resto de la documentación a la Escuela
Oficial de Idiomas solicitada como primera opción. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
si la solicitud no reuniese los requisitos previstos en la Orden de 25 de abril de 2014, se
requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42 de la citada ley.

Cuarto. Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes, tanto para la convocatoria de junio como para la de
septiembre, en el caso de los niveles básico, intermedio y avanzado, y para la convocatoria
de junio en el caso del nivel C1 del Consejo de Europa, será de 15 días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Quinto. Matriculación.

Una vez confirmada la obtención de la plaza mediante resolución publicada en las dependen-
cias establecidas al efecto en la Escuela Oficial de Idiomas, el alumno deberá presentar el jus-
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tificante de ingreso del precio público para la confirmación de su matrícula en la escuela co-
rrespondiente en el plazo de 10 días naturales a partir de la referida publicación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Orden de 25 abril de 2014.

Sexto. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Consejera de Educación y Cultura en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Todo ello, sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 2 de mayo de 2014.

El Secretario General de Educación, 
CÉSAR DÍEZ SOLÍS
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2014, de la Dirección Gerencia, por la que se
modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal laboral
adscrito a los Servicios Centrales del Organismo Autónomo. (2014060865)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su ar-
tículo 74 que las Administraciones Públicas estructuran su organización a través de relacio-
nes de puestos de trabajo y otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al
menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o
escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones com-
plementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26 que
las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del cual se re-
aliza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose re-
alizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

La Disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los
Servicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración
en el régimen de personal estatutario.

Asimismo en dicha Disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se des-
vinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que se ha producido la baja definitiva en un puesto de trabajo identificado co-
mo “Pendiente de Amortizar y Reestructurar” PAR, procede amortizar el mismo.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a se-
guir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4,
apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

RESUELVE:

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal laboral adscrito a los Servicios
Centrales del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, amortizando el puesto de
trabajo que figura en el Anexo adjunto a la presente resolución.
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Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de abril de 2014.

El Director Gerente,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 29 de abril de 2014 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia. (2014081504)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el
citado artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se re-
lacionan en los Anexos, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en los mismos se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días na-
turales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de prac-
ticarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en los Anexos.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Mérida, a 29 de abril de 2014. La Directora General de Financiación Autonómica, BLANCA 
IRENE MONTERO GARCÍA.

ANUNCIOSV
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ANUNCIO de 29 de abril de 2014 sobre notificación por comparecencia en
procedimiento de recaudación de multas. (2014081505)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el
citado artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se re-
lacionan en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos de-
rivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días na-
turales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de prac-
ticarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Mérida, a 29 de abril de 2014. La Directora General de Financiación Autonómica, BLANCA 
IRENE MONTERO GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 12 de marzo de 2014 sobre construcción de vivienda
unifamiliar aislada. Situación: parcela 240 del polígono 759. Promotor: D.
Román Prieto Muñoz, en Badajoz. (2014081096)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127,
de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 240 del polígono 759. Pro mo -
tor: D. Román Prieto Muñoz, en Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 12 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO. 

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2014081424)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de resoluciones de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede
a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 146.3 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres, se les concede el plazo de 30 días para que ex-
pongan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que con-
sideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con
indicación de los medios de que pretendan valerse.

Si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la sanción antes de que transcurran los
30 días siguientes a la notificación del expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la san-
ción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento.
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Mérida, a 7 de abril de 2014. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte.
PEDRO MARTÍN YELMO.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2014 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º CC0532/13, en materia de
transportes. (2014081425)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de propuesta de resolución correspondiente al expediente sancionador que se espe-
cifica en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto 1211/1990, de 28 de sep-
tiembre, se le concede un plazo de quince días para que presente alegaciones y documentos
u otros elementos de juicio que considere pertinentes.

Mérida, a 7 de abril de 2014. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

• • •

ANEXO 

Expediente Interesado Infracción Sanción 

CC0603/13 INALTEL, SA art. 142.29 LOTT 201,00 euros 

CC0604/13 EXPLOTACIONES AGROFORESTALES  

GREDOS, SL 

art. 140.34 LOTT 1.001,00 euros 

CC0643/13 PAVIMENTOS ROCÍO, SL art. 140.35 LOTT 1.001,00 euros 

CC6001/13 MANUEL AGUILERA VALVERDE, SL art. 142.17 LOTT 100,00 euros 

BA1077/13 TRANSPORTES COLMARBED, SL art. 140.1 LOTT, 141.25 LOTT 801,00 euros 

BA1159/13 VIVEROS HORTÍCOLAS IBERTOM, SL art. 140.23 LOTT 4.000,00 euros 

BA1163/13 MANUEL ALFONSO RAYA art.141.2 LOTT 900,00 euros 

BA1186/13 PONDERA LOGÍSTICA, SL art. 140.1 LOTT 4.001,00 euros 

BA1195/13 AGENCIA TAURINA EXTREMEÑA art. 140.1 LOTT, 141.25 LOTT 801,00 euros 

BA6029/13 JOSÉ LAINA YERGA art. 142.17 LOTT 100,00 euros 

BA6044/13 TRANSMENFLO, SL art. 142.17 LOTT 100,00 euros 

 

 
Expediente Interesado Infracción Sanción 
CC0532/13 LOS ÁNGELES 2010, SL art. 141.24.3 LOTT 401,00 euros 
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ANUNCIO de 7 de abril de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º CC051/13, en materia de transportes. (2014081426)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de resolución
declarativa del pago de sanción pecuniaria correspondiente al expediente sancionador que se
especifica en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de 1 mes, el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo.

Mérida, a 7 de abril de 2014. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2014081427)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en
el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

Mérida, a 7 de abril de 2014. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

 
Expediente Interesado Infracción Sanción 
CC051/13 MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ, SL art. 140.33 LOTT 1.001,00 euros 

 
Expediente Interesado Infracción Sanción 
CC1477/12 FÉLIX MAGRO, SA art. 140.27.1 LOTT 1.001,00 euros 
CC1479/12 FÉLIX MAGRO, SA art. 140.4 LOTT 4.001,00 euros 
CC0074/13 LEOPODO GALLARDO GARCÍA art. 141.25 LOTT 401,00 euros 
BA2165/12 HORMISA-SERVICIOS INTEGRALES DEL CAUCHO art. 140.19 LOTT 4.000,00 euros 

• • •
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ANUNCIO de 7 de abril de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2014081428)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de resolución
de sobreseimiento y archivo correspondiente a los expedientes sancionadores que se especi-
fican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi -
nistrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el co-
rrespondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Orde -
nación del Territorio y Turismo.

Mérida, a 7 de abril de 2014. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 12 de marzo de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta dosificadora de hormigón, promovido por 2016 Prefabricados TRS,
SL, en el término municipal de Valdefuentes. (2014081206)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de Planta do-
sificadora de hormigón, promovido por 2016 Prefabricados TRS, SL, en el término municipal
de Valdefuentes (Cáceres), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura,
en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida.

 

Expediente Interesado 
CC0347/13 JUAN ANTONIO DÍAZ BALTASAR 
BA0197/13 MARÍA FRANCISCA GRAGERA MORENO 
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Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura, Desa -
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: la actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 5.8 de su Anexo II, relativa a
“Instalaciones para la fabricación de hormigón, morteros, productos asfálticos y otros
materiales similares o derivados”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la ac-
tividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una Planta
dosificadora de hormigón.

— Capacidades y consumos: dispone de una capacidad de producción de 120 m3/hora.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en la parcela 57 del polígono 28 del término mu-
nicipal de Valdefuentes (Cáceres). Las coordenadas UTM son: X: 749.260; Y: 4.350.655;
Huso: 29; datum: WGS84

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Central hormigonera LEBLAN, CHD..

• Tolvas de áridos.

• Báscula de áridos.

• Sin Fin.

• Báscula de cementos.

• Cintas elevadoras

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en cualquiera de los Registros
Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 12 de marzo de 2014. El Director General de Medio Ambiente, PD (Resolución de 8
de agosto de 2011, del Consejero, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 11 de abril de 2014 sobre de comienzo de operaciones
materiales de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Lobón”, en el término municipal de Talavera la Real. (2014081447)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía del Gobierno de Extremadura, según Acuerdo de
Inicio de Deslinde, con fecha 11 de abril de 2014, la realización del deslinde de la vía pecua-
ria denominada “Cañada Real de Lobón”, en el término municipal de Talavera La Real, tramo
“tramo excluido de concentración”, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE n.º 71 de 24/03/1995), y en los artículos 13 y siguien-
tes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14/03/2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior (DOE de 13/12/2001), se hace público para general co-
nocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10:00 horas del 13 de junio
del presente año, en la entrada Este de Talavera La Real (km. 382 de la antigua N-V), en la
explanada de la derecha antes del canal de Lobón.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como Representante de Administra -
ción Doña Cristina Montesinos Barrios.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 11 de abril de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.
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ANEXO 

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA VIA PECUARIA “CAÑADA 
REAL DE LOBÓN” EN EL T.M. DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ) 

RELACIÓN COLINDANTES A LA VIA PECUARIA “CAÑADA REAL DE LOBÓN” EN EL T.M. DE TALAVERA 
LA REAL (BADAJOZ) 

POL PARC TITULAR DIRECCIÓN CP MUNICIPIO PROVINCIA 

11 21 
VILLALOBOS DONCEL, 

ARGIMIRA 
CL IGLESIA 6  06140 

TALAVERA LA 
REAL 

BADAJOZ 

11 23 ARDILA ARDILA, MANUELA DESCONOCIDA       

11 24 ARDILA ARDILA, JOSEFA CL VICTOR JOSE AMADOR 15  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 30 ARDILA ARDILA, JOSEFA CL VICTOR JOSE AMADOR 15  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 31 ARDILA ARDILA, JOSEFA CL VICTOR JOSE AMADOR 15  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 34 
DEL AGUILAR PINAR, 

CELESTINO 
CL VICTOR JOSE AMADOR 63  06140 

TALAVERA LA 
REAL 

BADAJOZ 

11 35 
BAUTISTA GONZALEZ, 

FRANCISCO 
CL CERVANTES 46  06140 

TALAVERA LA 
REAL 

BADAJOZ 

11 35 
GUERRERO VARA, ISABEL 

MARIA 
CL CERVANTES 46  06140 

TALAVERA LA 
REAL 

BADAJOZ 

11 41 ROSA NUÑEZ, EMILIA CL DON DANIEL GOMEZ 64  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 42 
BRONCANO LAGRIMAL, 

VALENTIN 
CL VICTOR JOSE AMADOR 44  06140 

TALAVERA LA 
REAL 

BADAJOZ 

11 43 TIENZA TIENZA, JOSE 
CL ENRIQUE SEGURA OTAÑO 3 

Pl:01 Pt:I  
06004 BADAJOZ BADAJOZ 

11 46 GARCIA PURIFICACION, LUIS CL REAL 20 Pl:01  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 47 GARCIA PURIFICACION, LUIS CL REAL 20 Pl:01  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 48 
MANZANO SALGUERO, 

FLORENTINO 
CL REAL 37  06140 

TALAVERA LA 
REAL 

BADAJOZ 

11 49 VALLE CORZO, ELOISA CL VICTOR JOSE AMADOR 6  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 49 VALLE CORZO, LEOCADIO CL CARMEN MEDRANO 21 Es:8 Pl:F  26005 LOGROÑO LA RIOJA 

11 49 VALLE CORZO, M. MERCEDES LG BANDEIRA  36570 SILLEDA 
PONTEVEDR

A 

11 49 VALLE CORZO, MARIA VICTORIA 
CL FORNALUTX 16-APDO CORREOS 

268  
07817 

SANT JOSEP DE 
SA TALAIA 

ILLES 
BALEARS 

11 50 VALLE CORZO, ELOISA CL VICTOR JOSE AMADOR 6  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 50 VALLE CORZO, LEOCADIO CL CARMEN MEDRANO 21 Es:8 Pl:F  26005 LOGROÑO LA RIOJA 

11 50 VALLE CORZO, M. MERCEDES LG BANDEIRA  36570 SILLEDA 
PONTEVEDR

A 

11 50 VALLE CORZO, MARIA VICTORIA 
CL FORNALUTX 16-APDO CORREOS 

268  
07817 

SANT JOSEP DE 
SA TALAIA 

ILLES 
BALEARS 

11 51 VALLE CORZO, LEOCADIO CL CARMEN MEDRANO 21 Es:8 Pl:F  26005 LOGROÑO LA RIOJA 

11 51 VALLE CORZO, MARIA VICTORIA 
CL FORNALUTX 16-APDO CORREOS 

268  
07817 

SANT JOSEP DE 
SA TALAIA 

ILLES 
BALEARS 

11 52 TRIGO MACIAS, MANUEL CL HUERTAS 40  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 53 GARCIA PURIFICACION, LUIS CL REAL 20 Pl:01  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 54 VALLE CORZO, LEOCADIO CL CARMEN MEDRANO 21 Es:8 Pl:F  26005 LOGROÑO LA RIOJA 

11 54 VALLE CORZO, MARIA VICTORIA 
CL FORNALUTX 16-APDO CORREOS 

268  
07817 

SANT JOSEP DE 
SA TALAIA 

ILLES 
BALEARS 

11 5001 GOMEZ CENTENO, MANUELA CL PICASSO 12 Bl:P1 Pl:B Pt:B  28233 
POZUELO DE 

ALARCON 
MADRID 

11 5001 MILARA RAMOS, M AGUSTINA 
CL PINOS -PORTAL 2- 1 Bl:P2 Pl:01 

Pt:2 
28922 ALCORCON MADRID 

11 5002 CHOCAN GARCIA, JESUS CL DON DANIEL GOMEZ 85 Pl:BJ  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 5004 SAEZ TIENZA, M. CARMEN AV HUELVA 1 Pl:01 Pt:D  06005 BADAJOZ BADAJOZ 

11 5006 MENDOZA GIGANTE, NICOLAS CL CASTILLO 12 Pt:A  06498 LOBON BADAJOZ 
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RELACIÓN COLINDANTES A LA VIA PECUARIA “CAÑADA REAL DE LOBÓN” EN EL T.M. DE TALAVERA 
LA REAL (BADAJOZ) 

POL PARC TITULAR DIRECCIÓN CP MUNICIPIO PROVINCIA 

11 5016 JAREX CULTIVO SL CR CACERES-BADAJOZ AP. 150  06004 BADAJOZ BADAJOZ 

11 5031 RUIZ LANDERO, FRANCISCO 
CL URRUTIA / URRUTIA KALEA 12 

Pl:BA  
31015 

IRUÑA / 
PAMPLONA 

NAVARRA 

11 5032 
CONFEDERACION 

HIDROGRAFICA GUADIANA 
CL SINFORIANO MADROÑERO 12  06011 BADAJOZ BADAJOZ 

11 5073 ARDILA ARDILA, JOSEFA CL VICTOR JOSE AMADOR 15  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 5074 
VARA SALGUERA, JOSE 

HEREDEROS 
PZ ESPAÑA 6  06140 

TALAVERA LA 
REAL 

BADAJOZ 

11 5075 PEREZ SALGUERO, MANUEL CL REYES HUERTAS 6  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 5076 PEREZ SALGUERO, MANUEL CL REYES HUERTAS 6  06410 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 5078 MATAMOROS DIAZ, ISIDRO CL BACILLER DIEGO SCHEZ 7  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 5079 GOMEZ GOMEZ, JUAN CL JOSE AMADOR  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 5080 GOMEZ GOMEZ, JUAN CL JOSE AMADOR  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 5081 MARTINEZ NUÑEZ, CARMEN CL DIVISION AZUL 30  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 5082 MORENO HERNANDEZ, MANUEL CL COLON 3  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 5083 SILVIA DURAN, TERESA CL HUERTAS 9  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 5084 MATAMOROS DIAZ, ISIDRO CL BACILLER DIEGO SCHEZ 7  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 5085 ARDILA SERRANO, ALFONSO CL OLIVENZA 20  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11 5086 SAEZ TIENZA, M. CARMEN AV HUELVA 1 Pl:01 Pt:D  06005 BADAJOZ BADAJOZ 

11 5087 SAEZ TIENZA, M. CARMEN AV HUELVA 1 Pl:01 Pt:D  06005 BADAJOZ BADAJOZ 

11 5139 INVEX NICOLAS, SL CL MIGUEL HERNANDEZ 14  06490 
PUEBLA DE LA 

CALZADA 
BADAJOZ 

11 5140 INVEX NICOLAS, SL CL MIGUEL HERNANDEZ 14  06490 
PUEBLA DE LA 

CALZADA 
BADAJOZ 

11 5141 INVEX NICOLAS, SL CL MIGUEL HERNANDEZ 14  06490 
PUEBLA DE LA 

CALZADA 
BADAJOZ 

11 5142 INVEX NICOLAS, SL CL MIGUEL HERNANDEZ 14  06490 
PUEBLA DE LA 

CALZADA 
BADAJOZ 

11 5151 JAREX CULTIVO SL CR CACERES-BADAJOZ AP. 150  06004 BADAJOZ BADAJOZ 

11   
BAUTISTA BECERRA, MARIA 

HEREDEROS 
PZ ESPAÑA 6  06140 

TALAVERA LA 
REAL 

BADAJOZ 

11   BARRERA SORIA, ANTONIA CL LAS MERCEDES 28  06187 GUADAJIRA BADAJOZ 

11   ARDILA ARDILA, JOSEFA CL VICTOR JOSE AMADOR 15  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

11   
PANDURO TORO, 
PUNDIFICACION 

CL MANUEL ALFARO 6  06004 BADAJOZ BADAJOZ 

11   ARDILA ARDILA, JOSEFA CL VICTOR JOSE AMADOR 15  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

13 5027 VILLALOBOS HERNANDEZ, JUAN AVD. EXTREMADURA 149  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

13 5027 
VILLALOBOS HERNANDEZ, 

MANUEL 
DESCONOCIDA       

13 5029 CHOCAN SALGUERO, ANTONIO CL DON DANIEL GOMEZ 85  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

13 5029 PALACIOS SANCHEZ, MARIA CL DON DANIEL GOMEZ 85 06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

13 5030 MARTINEZ GUTIERREZ, RAMON AV YAGUE 65 Pt:A  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

13 5032 CHOCAN SALGUERO, ANTONIO CL DON DANIEL GOMEZ 85  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

13 5033 
ALVAREZ MURILLO, JOSE 

ANTONIO 
CL PEREZ GALDOS 60  06140 

TALAVERA LA 
REAL 

BADAJOZ 

13 5034 
ALVAREZ MURILLO, JOSE 

ANTONIO 
CL PEREZ GALDOS 60  06140 

TALAVERA LA 
REAL 

BADAJOZ 

13 5035 CHOCAN GARCIA, JESUS CL DON DANIEL GOMEZ 85 Pl:BJ  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 
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• • •

ANUNCIO de 11 de abril de 2014 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-5864-1. (2014081472)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres a petición de: 

Iberdrola Dist. Electr., SA. con domicilio en: C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, soli-
citando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas
características principales son las siguientes:

Linea eléctrica:

Origen: L1: Entronque Aéreo-Subterráneo a realizar en el apoyo 5026 existente de la 
LAMT “Talayuela”. 

L2: Nueva celda de linea a instalar en el CT proyectado. 

Final: L1: Nueva celda de linea a instalar en el CT proyectado.

L2: Empalmes a realizar con la LSMT que discurre hacia el CT “Talayuela 5”, junto al
apoyo 5030 a desmontar de la LAMT “Talayuela”.

Términos municipales afectados: Talayuela.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en KV: 20.

Aisladores: Materiales: U 70 y B 20 Tipo: Composite (cadena).

Longitud línea subterránea en kms: 0,562.

Longitud total de la línea: 0,562 kms. 

Emplazamiento de la línea: Polígono 38, parcela 9009, Camino de majadas, del TM de
Talayuela.

Estación transformadora:

Tipo: CT de superficie en edificio prefabricado.

Num-transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kvas: 630.

RELACIÓN COLINDANTES A LA VIA PECUARIA “CAÑADA REAL DE LOBÓN” EN EL T.M. DE TALAVERA 
LA REAL (BADAJOZ) 

POL PARC TITULAR DIRECCIÓN CP MUNICIPIO PROVINCIA 

13 5036 CHOCAN GARCIA, JESUS CL DON DANIEL GOMEZ 85 Pl:BJ  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

13 5072 
ALVAREZ MURILLO, JOSE 

ANTONIO 
CL PEREZ GALDOS 60  06140 

TALAVERA LA 
REAL 

BADAJOZ 

14 5005 RODAO TORRES, MANUEL CL PARAGUAY 3  06140 
TALAVERA LA 

REAL 
BADAJOZ 

14 5006 
CARRASCO FLORENCIO, 

EUGENIO 
PEREZ GALDOS 6  06140 

TALAVERA LA 
REAL 

BADAJOZ 

14 5008 
CARRASCO FLORENCIO, 

EUGENIO 
PEREZ GALDOS 6  06140 

TALAVERA LA 
REAL 

BADAJOZ 
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Termino municipal: Talayuela.

Calle o paraje: Pol. 38, parcela 9009.

Finalidad: Soterramiento de un tramo de LAMT, por construcciones bajo su traza y sustitu-
ción de CTI por CT prefabricado.

Referencia del expediente: 10/AT-5864-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3ra. planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Cáceres, a 11 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 11 de abril de 2014 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8810. (2014081473)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres a petición de: 

Iberdrola Dist. Electr., SA, con domicilio en: C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, soli-
citando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas
características principales son las siguientes:

Linea eléctrica:

Origen: Celda de linea a instalar en el nuevo CT Huetre en c/ La Viña.

Final: L1: Nuevo apoyo (A1) a instalar bajo linea “Vegas de Coria” de la STR 
“Caminomorisco” que sustituye al apoyo existente n.º 1060.

Términos municipales afectados: Casares de Hurdes.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en KV: 20.

Aisladores: Materiales: U70 y B 20 Tipo: Composite (cadenas).

Longitud línea subterránea en kms: 0,314 longitud toral en Kms: 0,314.

Emplazamiento de la línea: Parcelas privadas (Huetre).

Estación transformadora:

Tipo: Prefabricado.
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Num-transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kvas: 630.

Emplazamiento: C/ La Viña.

Termino municipal: Casares de las Hurdes.

Finalidad: Mejora del suministro.

Referencia del expediente: 10/AT-8810.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3ra. planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Cáceres, a 11 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 14 de abril de 2014 sobre exposición pública de la propuesta
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de la Cumbre”, en el
término municipal de Alcántara. (2014081430)

Redactada la Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de la Cumbre”, en
el término municipal de Alcántara, tramo “en todo su recorrido por el término municipal” y de
acuerdo con el artículo 15 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30 de 14 de marzo de
2000) y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior (DOE n.º
142, de 13 de diciembre de 2001), se hace público para general conocimiento, que dicha pro-
puesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Alcántara, así como en las oficinas
de la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, avda. de Portugal, s/n., Mérida, durante un plazo de treinta días conta-
dos desde el día siguiente a la publicación de su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos. 

Mérida, a 14 de abril de 2014. Director General de Desarrollo Rural, JOSE LUIS GIL SOTO.

• • •
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ANUNCIO de 14 de abril de 2014 sobre ampliación del plazo para resolver
expedientes de amojonamiento de vías pecuarias, a su paso por la provincia
de Cáceres. (2014081431)

De conformidad con lo establecido en el artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace público para ge-
neral conocimiento que:

En virtud de la propuesta del Director de la Asistencia, por Acuerdo de esta Dirección General
de Desarrollo Rural, de 14 de abril de 2014, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1
de la citada Ley 30/1992, se ha ampliado el plazo en un mes y medio para resolver los pro-
cedimientos de amojonamiento de vías pecuarias, a su paso por los términos municipales de
la provincia de Cáceres que en el Anexo adjunto se relacionan.

En virtud de lo previsto en el artículo 49.3 de la Ley 30/1992, frente al Acuerdo indicado, no
cabe recurso alguno.

Mérida, a 14 de abril de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

A N E X O
 

TERMINO MUNICIPAL VIA PECUARIA TRAMO 
ACUERDO 
DE INICIO 

Membrío Cordel de Alcántara  TODO EL TM 27/01/2014 
Salorino Cordel de Alcántara TODO EL TM 29/01/2014 

Herreruela 
Cordel de Alcántara a 
Cáceres 

TODO EL TM 
10/02/2014 

Aliseda 
Cordel de Malpartida a 
Aliseda y de Azagala 

TRAMO POR AMOJONAR 
19/02/2014 

Cáceres y Sierra de 
Fuentes Cordel del Casar 

TODO EL T.M 
26/02/2014 

Cáceres Cañada Real de Trujillo TODO EL TM 04/03/2014 
La Cumbre Cordel de Cáceres TODO EL TM 13/03/2014 
Trujillo Cordel de Cáceres TODO EL TM 13/03/2014 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro de
“Equipamiento con destino al salón de actos del nuevo IES de Coria,
dependiente de la Consejería de Educación y Cultura, Lote n.º 1: Butacas.
Lote n.º 2: Mesas, atril y sillones”. Expte.: ESUM1401002. (2014060907)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Gobierno de Extremadura. Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: ESUM1401002.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Equipamiento del salón de actos del nuevo IES de Coria.

c) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) División por lotes: Sí.

e) Lugar de entrega: La descrita en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

f) Plazo de entrega: La totalidad del suministro de cada lote deberá realizarse, una vez
firmado el contrato, en un plazo máximo de 20 días naturales a contar desde el día si-
guiente a la firma del contrato. En caso de incumplimiento de la misma se penalizará
según el artículo 212 del TRLCSP.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios:

C.1) Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

1. Oferta económica (hasta 50 puntos).

2. Garantía (hasta 15 puntos).

C.2) Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

1. Calidad formal (hasta 20 puntos).

2. Calidad funcional (hasta 15 puntos).

* Umbral mínimo exigido: 20% (es decir un mínimo de 7 puntos de C.2).

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:
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Lote n.º 1: Butacas.

Importe: 45.000,00 € (IVA incluido).

Lote n.º 2: Mesas, atril y sillones.

Importe: 5.000,00 € (IVA incluido).

5. GARANTÍAS:

Garantía provisional: Dispensada.

Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación, sin IVA, según artículo 95 del
TRLCSP.

6. MUESTRAS: 

De una butaca (solo para lote 1). La muestra se entregará al mismo tiempo que los so-
bres: 1, 2 y 3.

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación y Cultura. Servicio de Equipamientos.

b) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Mérida III Milenio Módulo 5, 2.ª planta.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 007781.

e) Correo electrónico: javier.alvareza@gobex.es

f) Fax: 924 007774.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha límite de pre-
sentación de ofertas.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Otros Requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14 horas del decimosexto día na-
tural, contado desde el de la publicación del presente anuncio en el DOE Si esta fecha
coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Oficina de Registro de la Consejería de Educación y Cultura.

2. Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Mérida III Milenio Módulo 5, planta baja.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a
contar desde la apertura de las proposiciones por la Mesa de Contratación.
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e) Admisión de mejoras: No.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS:

“Sobre 1: Documentación administrativa con indicación al lote al que se licita”: El resul-
tado de la calificación de la documentación general será notificada verbalmente en el lu-
gar, fecha y hora que se indica a continuación y publicada en el Perfil de contratante de
la Junta de Extremadura https://contratacion.gobex.es/index.htm 

a) Entidad: Consejería de Educación y Cultura.

b) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Mérida III Milenio Módulo 5, 3.ª planta.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación pre-
sentada por los licitadores en el Sobre “1”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se hará pública a través del Perfil de
contratante del órgano de contratación: https://contratacion.gobex.es/index.htm. La
Mesa de Contratación se volverá a reunir al quinto día hábil siguiente a la apertura del
Sobre 1 para el trámite de subsanación de errores o aclaraciones y, apertura del Sobre
2 con indicación al lote al que se licita. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo
se trasladará al siguiente día hábil. 

e) Hora: 9:00 horas.

11. OTRAS INFORMACIONES:

Todos los sobres deberán ir firmados por el proponente y debidamente cumplimentados
con la siguiente información:

— Denominación y número del expediente con indicación al lote al que se licita en ambos
sobres.

— Razón social de la empresa/entidad/nombre de la personal física.

— CIF o NIF de la empresa/persona física.

— Nombre, apellidos y NIF de la persona que firma la proposición.

— Dirección, teléfono, fax y correo electrónico de contacto a efectos de notificaciones.

12. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario: De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, será de cuenta del adjudicatario del contrato la publica-
ción, por una sola vez, de los anuncios de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en
los respectivos diarios o boletines oficiales en los supuestos a que se refiere al artículo
142 del TRLCSP.

13. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

14. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 
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Comunidad Autónoma.

15. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DÓNDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

https://contratacion.gobex.es/index.htm.

Mérida, a 28 de abril de 2014. El Secretario General (Resolución de 2 de agosto de 2011, DOE
n.º 154 de 10/08/11), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 24 de abril de 2014 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de “Comidas en
el Centro de Día y cafetería y comedor en el Centro de Mayores de
Moraleja”. Expte.: SER01/14CAC. (2014081483)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Salud y Política Social del Gobierno de Extremadura. Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Gestión Económica.

c) Número de expediente: SER01/14CAC.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de comidas en el Centro de Día y cafetería y comedor
en el Centro de Mayores de Moraleja.

c) División por lotes y número: 

Lote I: Servicio de comidas en el Centro de Día de Moraleja.

Lote II: Cafetería y comedor en el Centro de Mayores de Moraleja.

Será obligatoria la licitación a los “dos lotes” que componen el contrato y que se rese-
ñan anteriormente. La adjudicación se realizará a favor de “un único” adjudicatario pa-
ra llevar a efecto los “dos servicios” que se mencionan, dado que ambos Centros com-
parten las instalaciones de las cocinas. 

d) Lugar de ejecución: Centro de Día: C/ Ronda del Río, s/n., y Centro de Mayores de
Moraleja: C/ Silleros, 4. 10840 Moraleja.

e) Plazo de ejecución: Un año desde la formalización del contrato.

f) Admisión de prórroga: Sí.

g) CPV: 55322000-3 Servicios de elaboración de comidas.
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CPV: 55330000-2 Servicios de cafetería.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Un solo criterio, el precio más bajo.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote I:

Importe sin IVA: 56.316,00 euros. 

Importe total: 61.947,60 euros 

Valor Estimado: 112.632,00 euros.

Reparto anualidades

AÑO IMPORTE

2014 ..........26.334,00 euros (IVA incluido).

2015 ..........35.613,60 euros (IVA incluido).

Lote II:

Este lote no tiene coste económico para la Administración.

5. GARANTÍAS:

Lote I.

Provisional: No se exige. 

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación.

Lote II: No procede.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gobierno de Extremadura, Consejería de Salud y Política Social, Gerencia
Territorial del SEPAD de Cáceres. Sección de Contratación Administrativa y Gestión
Económica.

b) Domicilio: Plaza Hernán Cortés 1, 5.ª planta.

c) Localidad y código postal: Cáceres, 10001.

d) Teléfono: 927 004316.

e) Telefax: 927 004284.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a. Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos y categoría): No procede.

b. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de Cláu -
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto día natural, con-
tado a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el correspondiente
Diario Oficial de Extremadura. Cuando el último día del plazo sea inhábil o sábado, se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la especificada en los puntos C, J y K del Cuadro Resumen
de Características.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Gerencia Territorial del SEPAD de Cáceres. Registro Único.

2.ª Domicilio: Plaza Hernán Cortés, 1.

3.ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (concurso): 15
días a contar desde el siguiente al de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS: 

a) Entidad: Mesa de Contratación. Gerencia Territorial del SEPAD de Cáceres 

b) Domicilio: Plaza Hernán Cortés, 1.

c) Localidad: Cáceres.

d) Fechas: Sobre “1”: 27 de mayo de 2014.

Sobre “3”: 3 de junio de 2014.

e) Horas: Sobre “1”: a las 10:00 horas.

Sobre “3”: a las 10:00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES: 

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la documentación administrati-
va se efectuará mediante publicación en la dirección https://contratacion.gobex.es/index.htm,
el mismo día de la apertura del Sobre “1”. También se comunicará verbalmente a los in-
teresados que se personen ante la Mesa de Contratación el día de la apertura de la do-
cumentación administrativa. Se podrán utilizar facultativamente otros procedimientos de
notificación si se estima pertinente.
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11. GASTOS DE ANUNCIO: 

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.gobex.es/index.htm.

14. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

Cáceres, a 24 de abril de 2014. El Gerente Territorial del SEPAD de Cáceres, (PD apt. 2.º Res.
de 29/02/2012. DOE n.º 47, de 08/03/2012), ÁLVARO LUIS MERINO RUBIO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 1 de abril de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 50/2014, en materia de
salud pública. (2014081465)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de acuerdo de inicio y pliego de cargos del expediente sancionador que se especifica
en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi -
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi nistrativo Común (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se le concede el plazo de 10 días para formular las alegaciones
que considere conveniente.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción del expediente se encuentra en el Servicio Territorial de la Consejería de Salud y Política
Social, sito en Ronda del Pilar, 8, 06002 Badajoz, donde podrá dirigirse el interesado para
cualquier información que precise.

Mérida, a 1 de abril de 2014. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.
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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 1 de abril de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 265/2013, en materia de salud pública. (2014081466)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de la resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se
acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interpo-
ner en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción/publicación, el co-
rrespondiente recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra en el Servicio Territorial de la Consejería de Salud y Política Social,
sito en Ronda del Pilar, 8, 06002 Badajoz, donde podrá dirigirse el interesado para cualquier
información que precise.

Mérida, a 1 de abril de 2014. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

A N E X O

• • •

Anuncio de 1 de abril de 2014 sobre notif icación de acuerdo de inicio y pliego de cargos 
en el expediente sancionador n.º 50/2014, en materia de salud pública.   

Acuerdo de inicio y pliego de cargos 

ANEXO  

 

 

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCION 
 

50/2014 
 

 
 

 

 
TERLA REPRESENTACIONES, SL 
 
 
 
 
 

 
- Ley 28/2005,modificada 

por ley 42/2010,  art. 
4.b.c.d. 

- Reglamento (CE) n.º 
852/2004, art. 4.2 y 5. 

    
750 euros 

 
 
 
 

 

Anuncio de 1 de abril de 2014 sobre notif icación de resolución en el expediente 
sancionador n.º 265/2013, en materia de salud pública.   

ANEXO  

 

 

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCION 

 
265/2013 

 
 

 
LISTER MAIS LABORATORIOS 
ESPAÑA 
 

 
- Reglamento (CE) nº 852/2004, 

art. 5. 
- RD nº 1487/2009, art. 5 y 9. 

  
1.200 euros 
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ANUNCIO de 1 de abril de 2014 sobre notificación de propuesta de resolución
en expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2014081467)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se especifi-
can en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para formular las
alegaciones que consideren convenientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en el Servicio Territorial de la Consejería de Salud y
Política Social , sito en Ronda del Pilar, 8, 06002 Badajoz, donde podrán dirigirse los intere-
sados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 1 de abril de 2014. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

A N E X O

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 21 de abril de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2014ED0122)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han

Anuncio de 1 de abril de 2014 sobre notif icación de propuesta de resolución en 
expedientes sancionadores en materia de salud pública.   

ANEXO  

 

 

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCION 
 

342/2013 
 
 

358/2013 
 
 

377/2013 
 
 

 

 
FRANCISCO LLAVADOR VALVERDE 
 
 
JUAN JOSÉ BEJARANO RODRÍGUEZ 
 
 
AGUSTÍN MORALES SORIA 
 
 

 

 
- Reglamento (CE) nº 852/2004, art. 
3,4.2 y Anexo II 
 
- Reglamento (CE) nº 852/2004, art.,4.2 y 
Anexo II 
 
- Ley 28/2005,modificada por ley 
42/2010,  art. 6, 7. 
 

     
160 euros 

 
 

100 euros 
 
  

601 euros 
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resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolu-
ción podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

Badajoz, a 21 de abril de 2014. El Secretario General, RAMÓN JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ.

 

N.º EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS DNI LOCALIDAD F.RESOLUCIÓN PRECEPTO INFRINGIDO SANCION 

115/2014 AGUSTIN PEREZ DORADO 53354500C 
MAIRENA DEL ALJARAFE 
(SEVILLA) 

18/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

137/2014 CRISTIAN SANDEZ CARAMAZANA 80086372G BADAJOZ (BADAJOZ) 14/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

153/2014 JOSÉ MANUEL GORDILLO GÓMEZ 80084125B 
SON SERVERA 
(BALEARES) 

12/03/2014 LO 1/1992 - 26.i) 200  

171/2014 SANTIAGO MARCHENA RODRÍGUEZ 02273479K MADRID (MADRID) 27/03/2014 LO 1/1992 - 23.a) 301  

228/2014 ANTONIO DE JESÚS PÉREZ RAMA 48647710L 
ALMENDRALEJO 
(BADAJOZ) 

13/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

287/2014 RIDUAN LIAZID DRISS 45104945J CEUTA (CEUTA) 13/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

292/2014 FRANCISCO QUINTANA SÁNCHEZ 08363991H 
VILLANUEVA DE LA 
SERENA (BADAJOZ) 

14/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

331/2014 
VICTOR MANUEL SAAVEDRA 
MONTES 

80091107R BADAJOZ (BADAJOZ) 14/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

349/2014 ISMAEL MÁRQUEZ MOYA 08874265Z BADAJOZ (BADAJOZ) 17/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

351/2014 ALFREDO DÍAZ TEJADA 08894206Z 
CABEZA DEL BUEY 
(BADAJOZ) 

18/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 500  

401/2014 ISMAEL NUÑEZ HERNANDEZ 80070295G BADAJOZ (BADAJOZ) 26/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

473/2014 ANA MARMELO CASTAÑO 08732813N BADAJOZ (BADAJOZ) 26/03/2014 LO 1/1992 - 26.i) 150  

531/2014 JUAN SUERO SALAZAR 08898533V MÉRIDA (BADAJOZ) 24/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

537/2014 ALVARO BARROSO AGUILAR 80101795V 
JEREZ DE LOS 
CABALLEROS (BADAJOZ) 

19/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

560/2014 VASILE IULIAN MIHALACHE Y1244946Q 
ALMENDRALEJO 
(BADAJOZ) 

24/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

582/2014 PABLO MAYORDOMO SUDÓN 80070084T BADAJOZ (BADAJOZ) 26/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 500  

611/2014 NOEL AUGUSTO CAPILLA CALLE 49013538D 
VILLANUEVA DE LA 
SERENA (BADAJOZ) 

19/03/2014 LO 1/1992 - 26.h) 200  

615/2014 
FRANCISCO JAVIER PACHÓN 
ONCINA 

53578790Z 
NAVALVILLAR DE PELA 
(BADAJOZ) 

24/03/2014 LO 1/1992 - 23.a) 400  

717/2014 MARÍA SEILA RIVERA MARTÍN 52961893T 
VILLANUEVA DE LA 
SERENA (BADAJOZ) 

19/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 500  

830/2014 
FRANCISCO JAVIER PACHÓN 
ONCINA 

53578790Z 
NAVALVILLAR DE PELA 
(BADAJOZ) 

03/04/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

865/2014 FRANCISCO BOTE GARCIA 76233339T 
ALMENDRALEJO 
(BADAJOZ) 

04/04/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

3977/2013 
EDUARDO JOSE GONZALEZ 
MURILLO 

30204090F 
JEREZ DE LOS 
CABALLEROS (BADAJOZ) 

17/09/2013 LO 1/1992 - 23.a) 301  

6089/2013 ANTONIO MARIA SANCHEZ BUABENT 77677278E MÓSTOLES (MADRID) 25/03/2014 LO 1/1992 - 23.a) 301  

6204/2013 DAVID ANTEQUERA MORENO 07256857N 
HIGUERA DE LLERENA 
(BADAJOZ) 

20/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

6440/2013 JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ GARCÍA 76269590A MÉRIDA (BADAJOZ) 10/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

6468/2013 PABLO TARRAT MARTIN 80074483Y 
ALBURQUERQUE 
(BADAJOZ) 

24/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 500  

6482/2013 MELITON BUSTAMANTE VARGAS 34768709T LLUCMAJOR (BALEARES) 28/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

6840/2013 NURIA ACEDO BLANCO 08889374N REINA (BADAJOZ) 19/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  

6921/2013 SAMUEL CAMACHO GOMEZ 07274174X 
CORTE DE PELEAS 
(BADAJOZ) 

20/03/2014 LO 1/1992 - 25.1 306  
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AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DEL MOMBUEY

EDICTO de 23 de abril de 2014 sobre aprobación inicial del Plan General
Municipal. (2014ED0123)

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Valencia del Mombuey, de fecha 21 de abril de
2014, ha sido aprobado inicialmente el Plan General Municipal de Valencia del Mombuey, se-
gún los documentos presentados por la Oficina de Gestión Urbanística de la Mancomunidad
Sierra Suroeste, redactora del Plan General, junto con el Informe de Sostenibilidad Ambiental,
redactado por ésta misma.

Se somete el Plan General inicialmente aprobado, y el informe de Sostenibilidad Ambiental a
información pública por el plazo de cuarenta y cinco días, con publicación de los correspon-
dientes anuncios en el BOP, en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) y en un diario regio-
nal de Extremadura. Comenzará a contar el plazo el día siguiente a la última publicación que
se efectúe.

Se acuerda suspender el otorgamiento de las licencias en todas aquellas áreas objeto del pro-
yecto de planeamiento cuyas nuevas determinaciones supongan alteración del régimen urba-
nístico vigente, por plazo de dos años, en aplicación a lo dispuesto en los artículos 116.2 y 5
del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento
de Extremadura.

Caduca dicha suspensión, en todo caso, en cuanto entre en vigor el Plan General aprobado,
después de la publicación de la aprobación definitiva en el DOE y del texto íntegro de sus
Normas Urbanísticas.

Toda la documentación, incluido el Informe de Sostenibilidad Ambiental, podrá ser examina-
da por cualquier interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes.

El lugar de exposición del expediente de aprobación del Plan General Municipal y el Informe
de Sostenibilidad Ambiental será el de las dependencias municipales de Valencia del Mombuey,
ubicadas en plaza de España, n.º 1, con el horario de consulta de 9:00 a 13:30 horas, ex-
cepto sábados, domingos y festivos.

Valencia del Mombuey, a 23 de abril 2014. El Alcalde, FRANCISCO DÍAZ SALGUERO.



NÚMERO 84
Lunes, 5 de mayo de 2014 13443

FUNDACIÓN ACADEMIA EUROPEA DE YUSTE

ANUNCIO de 24 de abril de 2014 sobre convocatoria de las becas europeas
de investigación y movilidad en estudios europeos “Premio Europeo Carlos
V-José Manuel Durao Barroso”. (2014081482)

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 bis de los Estatutos de la Fundación
Academia Europea de Yuste, previo acuerdo del patronato (art. 7.8) se hacen públicas las
Bases de la Convocatoria de las becas europeas de investigación y movilidad en estudios eu-
ropeos “Premio Europeo Carlos V-José Manuel Durao Barroso”.

Mérida, a 24 de abril de 2014. La Secretaria del Patronato, MARINA GODOY BARRERO. 
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BASES DE LA CONVOCATORIA  

 
 
1. Objeto y descripción 
 
La Fundación Academia Europea de Yuste anuncia la convocatoria de 
las Becas Europeas de Investigación y Movilidad en Estudios Europeos 
Premio Europeo Carlos V – José Manuel Durão Barroso (con una 
dotación de 3.000 euros cada una) y el VII Seminario Doctoral de 
Estudios Pluridisciplinares sobre la Europa Contemporánea en 
colaboración con la Red de Investigación SEGEI1 (Socio-Economic 
Governance and European Identity) y la Universidad de Extremadura, 
que tendrá lugar en el Real Monasterio de Yuste (Extremadura, 
España) en el segundo semestre de 2014.  

 
Las becas europeas de investigación y movilidad en estudios europeos 
Premio Europeo Carlos V - José Manuel Durão Barroso están 
destinadas a favorecer: 

 
i) el estudio y la investigación documental en el ámbito 

europeo para la preparación de la contribución que 
debe presentarse en el Real Monasterio de Yuste en el 
marco del seminario doctoral;  

ii) la publicación de la contribución de cada investigador 
en una obra conjunta que reúna los resultados de las 
investigaciones realizadas en el marco de la presente 
convocatoria; 

iii) la movilidad de los investigadores para su 
participación en el seminario y para asistir al posterior 
acto de presentación de la publicación de las 
investigaciones. 

 

                                                             
1 Los miembros de la Red de Investigación SEGEI (Socio-Economic Governance and European Identity) son los 

siguientes: Eric Bussière (IRICE, Paris I - Paris IV), Michel Dumoulin (Cátedra Jean Monnet de Historia contemporánea de 

Europa - Coordinador del GEHEC, Université Catholique de Louvain), Jürgen Elvert (Universität Köln und Zentrum für 

Europäische Integrationsforschung - Universität Bonn), Mathias Kipping (Universidad Pompeu Fabra, Barcelona), 

Zdzisiaw Mach (Centre for European Studies, Uniwersytet Jagiello ski, Krakow), Enrique Moradiellos García 

(Universidad de Extremadura), Mercedes Samaniego Boneu (Universidad de Salamanca), Sylvain Schirmann (Instiut 

d’études politiques, Estrasburgo), Luciano Segretto (Università degli Studi di Firenze), Antonio Varsori (Università degli 

Studi di Padova). La red SEGEI también cuenta con miembros asociados, a saber, los Alumni de ediciones anteriores de los 

seminarios doctorales.  
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2. Objetivos específicos 
 
El tema de investigación de las becas Premio Europeo Carlos V se 
decide en función del último galardonado con el Premio que otorga la 
Fundación Academia Europea de Yuste, y que en esta ocasión ha 
recaído en el Presidente de la Comisión Europea, José Manuel Durão 
Barroso. Así, el tema de investigación de la convocatoria 2014 versa, 
desde una perspectiva multidisciplinar, sobre “Historia, memoria e 
integración europea desde el punto de vista de las relaciones 
transatlánticas de la UE”.  
 
Las relaciones entre Europa y las Américas se remontan a la era de los 
descubrimientos. Cuando hablamos de relaciones transatlánticas nos 
referimos a los vínculos y el trato que ha tenido lugar entre países de 
ambos lados del Océano Atlántico desde el punto de vista histórico, 
cultural, político, económico y social. En este caso nos interesan 
especialmente las relaciones entre Estados Unidos, Canadá, Méjico y el 
resto de los países latino-americanos con la Unión Europea y/o con los 
países europeos desde la historia moderna. Así, este concepto abarca 
las relaciones bilaterales entre estados, las que se dan entre grupos de 
estados u organizaciones internacionales con otros grupos o con 
estados individuales, o bien las que se enmarcan dentro de un mismo 
grupo de países. Hay un gran número de asuntos en los que los 
territorios de ambos lados del Atlántico suelen estar de acuerdo, pero 
también hay algunos que suscitan diferencias de opinión.   
 
De este modo, nuestro objetivo es centrarnos, con esta convocatoria, 
a las relaciones europeas con América en el más amplio sentido en el 
ámbito comercial y de intercambios, académico y cultural, por no 
hablar de los vínculos históricos entre países del viejo continente con 
el territorio americano en su conjunto: España y América latina, 
Portugal y Brasil, o Reino Unido y Estados Unidos, Francia y Canadá, 
etc. Estamos convencidos de que la investigación, estudio y análisis de 
las relaciones históricas y contemporáneas desde una perspectiva 
multidisciplinar, puede ayudarnos, por una parte a conocernos mejor y 
por otra parte a comprender la evolución reciente, identificar 
oportunidades de estímulo y mejora de espacios de entendimiento 
común, crear sinergias, superar barreras y proporcionar orientaciones 
para impulsar acuerdos concretos y las futuras relaciones entre los dos 
continentes.       
 

La Unión Europea ha ganado progresivamente terreno e influencia en 
la escena internacional desde sus inicios en 1950 y, si bien es cierto 
que inicialmente su ámbito de actuación se limitaba a la economía, las 
sucesivas modificaciones, ampliaciones y desarrollos políticos han 
sumado peso a las relaciones exteriores y a la diplomacia en general. 
Estos ámbitos se han potenciado especialmente tras el Tratado de 
Maastricht, que conformó la Unión Europea tal y como la conocemos 
hoy en día, y la aprobación del Tratado de Lisboa, que reforzó 
notablemente la política exterior de la Unión Europea y previó la 
creación y desarrollo del Servicio de Acción Exterior de la Unión 
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Europea. Éste desempeña un papel importante, ante el delicado 
contexto internacional, en el fortalecimiento de la Unión Europea a 
nivel mundial, promoviendo sus valores comunes, la paz y la libertad, 
al mismo tiempo que se pone de manifiesto la necesidad de una 
Europa ‘fuerte que sepa ejercer su liderazgo’ y sea capaz de hablar con 
una sola voz en la escena internacional.  

Sin duda, el peso de la Unión Europea aumenta a medida que sus 
países van tomando decisiones comunes en política exterior y que la 
Seguridad Común y la Política Exterior se desarrollan. Estas áreas de 
actuación engloban todo un conjunto de políticas, instrumentos y 
capacidades bajo la conocida denominación de Acción Exterior de la 
Unión Europea, a través de las cuales desarrolla sus relaciones 
internacionales, y que en muchos aspectos tales como la política de 
cooperación, la gestión de conflictos, la seguridad, el comercio, la 
protección de datos o los intercambios culturales, especialmente en las 
relaciones Transatlánticas, son un ejemplo a seguir. El camino para 
llegar hasta aquí no ha sido fácil y aún quedan muchos retos por 
afrontar y estrategias por definir. Debemos evolucionar hacia un modo 
de funcionamiento dinámico que permita una adaptación rápida y 
flexible a los desafíos de un mundo que cambia a una velocidad 
vertiginosa, y en el que los acontecimientos se suceden a ritmos hasta 
ahora desconocidos y que exigen respuestas inmediatas.  

Es importante para ello analizar cuál ha sido el camino recorrido hasta 
ahora, desde un punto de vista multidisciplinar, para ayudarnos a 
entender la importancia de las políticas Transatlánticas y las relaciones 
de la UE en el proceso de integración, y cómo ha afectado al desarrollo 
de otros países y otras democracias, con el objetivo de intentar evitar 
errores del pasado y mejorar estrategias futuras. Para ello se propone:  

• Tener en cuenta el factor histórico, analizando la cooperación 
europea en diferentes ámbitos, especialmente con el continente 
americano, desde sus orígenes hasta los últimos avances del 
siglo XXI, incluyendo la posición de la UE frente a sus Estados 
miembros y frente a terceros países. 

• En este sentido también debemos tomar en consideración el 
tema de la historia y la memoria de las relaciones 
transatlánticas y cómo han influido en nuestra realidad en 
momentos clave de la Historia de Europa (la Primera Guerra 
Mundial, de cuyo inicio se cumple este año el centenario, la 
Segunda Guerra Mundial, o el Programa de Recuperación 
Europea — ERP por sus siglas en inglés — más conocido como 
Plan Marshall, son algunos ejemplos de ello). 

• Así mismo, hay que considerar las relaciones políticas e 
institucionales, internas y externas, que han llevado a la 
situación actual, incluyendo el papel que han desempeñado las 
diferentes instituciones y organismos comunitarios. Para ello hay 
que analizar éxitos y fracasos, y observar cómo, aspectos tan 
importantes como los políticos, económicos, legales, 
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comerciales, culturales o de seguridad; u otros, como el respeto 
de los derechos humanos, la protección de datos, la promoción 
de la colaboración mutua y los intercambios culturales, el papel 
de los idiomas en estas relaciones y en los esfuerzos de 
construcción nacional, la cooperación y el desarrollo, los valores 
europeos, la libertad, la solidaridad, la promoción del diálogo 
intercultural, la defensa de la paz y el fortalecimiento de la 
sociedad civil, han sido factores clave en el desarrollo de las 
relaciones y políticas exteriores de la Unión Europea, 
especialmente en países del continente americano.  

• También tenemos que contemplar las relaciones económicas 
que abarcan la protección de inversiones2 así como los factores 
comerciales3 que incluyen los estrechos vínculos económicos 
entre empresas de ambos lados del Atlántico.   

• Sería igualmente interesante analizar cuál ha sido el papel de 
la Sociedad Civil organizada en el desarrollo y fortalecimiento 
de las relaciones exteriores de la Unión Europea y considerar el 
trabajo realizado por Fundaciones, Asociaciones, ONGs, Think 

Tanks, Universidades, etc. 

• Los medios de comunicación también han desempeñado un 
papel fundamental en las relaciones institucionales, políticas y 
diplomáticas, informando, aclarando, fomentando el debate y la 
reflexión, analizando pros y contras y concienciando a la 
ciudadanía.   

De entre las prioridades citadas más arriba se prestará especial 
atención a los temas relacionados con el diálogo intercultural, las 
sociedades multiculturales y la cooperación entre la UE y el continente 
americano desde una perspectiva multidisciplinar (histórica, política, 
científica, económica, legal, cultural, y de otras disciplinas de las 
ciencias humanas y sociales, así como otras ramas de la ciencia).  

                                                             
2 La UE es el inversor extranjero directo más importante del mundo, al tiempo que el mayor receptor de inversión 

extranjera directa (FDI por sus siglas en inglés). La inversión es esencial para el crecimiento, para la creación de empleo y 

riqueza que financie los servicios públicos, escuelas, hospitales y pensiones. Así que la UE debe asegurar que las empresas 

estén bien protegidas a la hora de invertir fuera de la Unión, incluyendo en los países del continente americano. La mayor 

parte de las inversiones siguen su curso positivamente y beneficiando tanto al Estado desde el que se invierte como al que 

recibe la inversión. Pero a veces los inversores tienen que afrontar algún problema en el país en cuestión. El gobierno 

puede confiscar las propiedades de una empresa sin compensación. O pueden ofrecer a las empresas locales algún tipo de 

ventaja injusta, o impedir que las empresas extranjeras accedan a la Justicia cuando algo va mal. Para esos casos, las 

empresas pueden contar con los acuerdos de inversión bilateral. Estos acuerdos proporcionan protección, incluyendo la 

posibilidad de recurrir a otra opción – la Resolución de conflictos inversor-Estado (ISDS por sus siglas en inglés) – si no 

han conseguido llegar a una solución amistosa con el gobierno del país de que se trate. Los Estados Miembros han 

establecido ya unos 1400 acuerdos bilaterales de este tipo con países de fuera de la UE, incluyendo Estados Unidos. 

Algunos de ellos se remontan a los años 60. Entre ellos se cuentan diversas medidas de protección de la inversión e ISDS. 

Constituyen un elemento de protección importante contra posibles acciones injustas por parte de los gobiernos. Pueden 

llegar a ser necesarias: las empresas europeas estaban detrás de uno de cada dos casos de inversión abiertos en 2012. La 

política de la UE en cuanto a inversiones internacionales, incluyendo Estados Unidos, pretende mantener la capacidad del 

sistema para proteger a los inversores internacionales. Pero también se pretende clarificar las normas y hacerlas más 

trasparentes e imparciales. Esto significa garantizar una regulación no discriminatoria en nombre del interés general que no 

pueda ser cuestionada con éxito.        
 
3 A saber, el futuro acuerdo de comercio UE-EEUU, conocido como Asociación Transatlántica de Comercio e Inversiones 

(TTIP, por sus siglas en inglés) 
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Los trabajos deberán así mismo promover la reflexión en torno al 
futuro de las relaciones exteriores y la cooperación entre la UE y el 
continente americano con el objetivo de contribuir a un mejor 
entendimiento mutuo que favorezca el diálogo intercultural, la 
tolerancia, el respeto por la diversidad, la buena gobernanza, las 
políticas de inmigración, la lucha contra todo tipo de discriminación, la 
promoción de la igualdad de oportunidades así como el comercio justo, 
la seguridad, la protección ciudadana y la participación de los jóvenes 
en el proceso democrático. 

 
Estas becas están, por lo tanto, destinadas a estudiantes de doctorado 
que se encuentren trabajando en un tema relacionado con la “Historia, 

memoria e integración europea desde el punto de vista de las relaciones 

transatlánticas de la UE”, a fin de que puedan preparar un trabajo de 
investigación para presentarlo y someterlo a debate y discusión en un 
Seminario Doctoral de Estudios Pluridisciplinares sobre la Europa 
Contemporánea organizado por la Fundación Academia Europea de 
Yuste. Este seminario doctoral, coordinado por la Red de Investigación 
SEGEI y la Universidad de Extremadura, reunirá a los miembros de la 
SEGEI, a los becarios seleccionados, Alumni de convocatorias 
anteriores, y una serie de expertos, y sus resultados se publicarán en 
la serie Cuadernos de Yuste (PIE - Peter Lang). El seminario tendrá 
lugar en el Real Monasterio de Yuste (Extremadura, España), sede de 
la Fundación Academia Europea de Yuste, durante el segundo 
semestre de 2014.  

 
3. Criterios de admisibilidad y beneficiarios/as 

 
La presente convocatoria está dirigida a estudiantes europeos o 
americanos que se encuentren preparando una tesis doctoral en 
historia, ciencias políticas, economía, derecho, y otras disciplinas de 
las ciencias humanas y sociales, así como otras ramas de la ciencia, 
sobre la “Historia, memoria e integración europea desde el 
punto de vista de las relaciones transatlánticas de la UE” y que 
no hayan recibido una beca europea de investigación y movilidad en 
estudios europeos Premio Europeo Carlos V de la Fundación Academia 
Europea de Yuste o de la red SEGEI con anterioridad.  
  
Considerando que entre los objetivos de la Fundación Academia 
Europea de Yuste se encuentra acercar a Europa y Extremadura, y, por 
la temática de esta edición, el importante vínculo histórico en muchos 
ámbitos entre Extremadura y varios países del continente americano, 
la organización invita de manera especial a participar en la presente 
convocatoria a investigadores extremeños, y reserva, al menos, una 
de las becas para apoyar un trabajo presentado por un/a 
investigador/a de esta región. 
 
Teniendo en cuenta, en otro sentido, la temática de la convocatoria y 
el deseo por parte de la Fundación Academia Europea de Yuste de 
promover la participación de investigadores de los países del 
continente americano, así como el intercambio, la cooperación y el 
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diálogo intercultural entre investigadores de la Unión Europea y de 
otros países del continente americano, la organización invita de 
manera especial a participar a investigadores que procedan de algún 
país americano y, a tal efecto, reserva una de las becas para apoyar 
un trabajo presentado por un/a investigador/a de esta región. 

 
Las lenguas de trabajo para las investigaciones son el inglés, el 
español y el francés. No obstante, a efectos prácticos, en el seminario 
doctoral, así como en el seminario de difusión de la publicación y de 
los resultados de las investigaciones, los idiomas de trabajo serán el 
inglés y el español. En caso de que no se trate de su lengua materna, 
los participantes deberán acreditar un buen conocimiento de alguna de 
ellas. 
 
4. Obligaciones de los beneficiarios:  

 
Los becarios que resulten seleccionados se comprometen a:  
 

I. Enviar un esquema y un resumen de su trabajo en inglés, 
de no más de 8.000 caracteres (espacios incluidos), antes 
del 30 de junio de 2014. 

II. Participar en la totalidad del seminario doctoral que  se 
organizará en el Real Monasterio de Yuste (en 
Extremadura, España) en el segundo semestre de 2014 y 
presentar en éste su contribución. 

III. Enviar, hasta del 30 de diciembre de 2014, en una de las 
tres lenguas de trabajo, el texto íntegro de su 
contribución que tendrá una extensión máxima de 50.000 
caracteres (espacios y notas incluidos).  

IV. Inscribirse como miembro de la Red Europea de Alumni de 
Yuste, que reúne a los investigadores que participaron en 
seminarios doctorales anteriores. 

V. Participar en la presentación de la obra colectiva que 
recogerá la versión final de todas las contribuciones de los 
becarios tras el seminario doctoral. 
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5. Presupuesto y asignación económica 
 
      5.1 El presupuesto total asignado a la organización de las Becas 

Europeas de Investigación y Movilidad en Estudios Europeos 
Premio Europeo Carlos V – José Manuel Durão Barroso, al 
Seminario Doctoral de Estudios Pluridisciplinares sobre la Europa 
Contemporánea y a la publicación4 de sus resultados es de 
45.000 euros. 
 

      5.2 Los 3.000 euros de dotación de cada una de las Becas 
Europeas de Investigación y Movilidad en Estudios Europeos que 
reciben los becarios se distribuirán como sigue: 2.000 euros se 
reservan para gastos relativos a la investigación, 500 euros se 
destinan a la movilidad relacionada con la presentación de 
trabajos en Yuste y con la presentación de la publicación de las 
investigaciones, y otros 500 euros van para la publicación en sí. 
El resto del presupuesto estará dirigido a financiar la 
organización y coordinación del Seminario Doctoral, incluyendo 
los gastos de transporte Madrid-Yuste-Madrid y de trasporte 
local, los gastos de alojamiento y manutención, así como a la 
publicación de los trabajos realizados. 

 
      5.3 El pago se realizará de la siguiente manera: 1.000 euros el 

15 de septiembre de 2014, 500 euros el 15 de octubre de 2014 
y 1.000 euros después de la entrega de la versión definitiva el 
30 de diciembre de 20145. El último tramo de 500 euros se 
reserva para la publicación de los resultados del seminario 
dentro de la colección Cuadernos de Yuste (PIE - Peter Lang).   
 

 
6. Devolución de la beca 

 
En caso de no finalización del trabajo de investigación o 
incumplimiento de alguna de las obligaciones que se detallan en esta 
convocatoria, los beneficiarios/as deberán renunciar a la beca y 
devolver la parte de la cuantía que haya sido ingresada, salvo en caso 
de defunción, accidente o enfermedad grave del beneficiario/a o de 
algún familiar de primer grado, lo que deberá ser acreditado 
documentalmente. 
 
 

                                                             
4 El presupuesto cubre, además de las becas, la organización del Seminario Doctoral en Yuste (alojamiento, transporte 

local, manutención, interpretación, organización de actividades paralelas, servicios de secretaría, biblioteca, servicios 

relacionados con las tecnologías de la información y la comunicación, apoyo a la publicación y distribución, costes de 

participación de expertos en los encuentros), la presentación de la publicación y otras actividades de difusión. 
5 La Fundación Academia Europea de Yuste se compromete a saldar los pagos de las becas en un plazo máximo de tres 

meses desde las fechas que aparecen en esta convocatoria.  
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7. Fecha de presentación de candidaturas 
 

El plazo de envío de solicitudes estará abierto hasta el 30 de junio 
de 2014. Las candidaturas se enviarán a la dirección que a parece en 
el formulario de solicitud, disponible en español, francés e inglés en la 
página Web de la Fundación Academia Europea de Yuste:  
www.fundacionyuste.es 
 
Además se deberá enviar el formulario de solicitud en formato digital 
debidamente cumplimentado por correo electrónico a la siguiente 
dirección: becas@fundacionyuste.org; siendo este requisito 
imprescindible para la aceptación de la candidatura. 
 
La lista de candidatos seleccionados por un jurado que se constituirá a 
tal efecto se publicará a finales de junio de 2014 en la página web de 
la Fundación Academia Europea de Yuste: www.fundacionyuste.es  
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FORMULARIO DE SOLICITUD 
 

Beca Europea de Investigación y Movilidad en Estudios 
Europeos ‘Premio Europeo Carlos V’ de la Fundación Academia 

Europea de Yuste 
 
Enviar dos ejemplares, hasta el 30 de junio de 2014 a6: 
 
Becas Premio Europeo Carlos V - José Manuel Durão Barroso de 
la Fundación Academia Europea de Yuste  
REAL MONASTERIO DE YUSTE S/N 
CUACOS DE YUSTE (CÁCERES) 
EXTREMADURA 
E-10430 ESPAÑA 
 
 
Nombre(s)  
 
 
Apellidos  
 
 
Dirección postal completa 
 
 
 
 
Teléfono(s)  
 
Fax  
 
Dirección de correo electrónico  
 
Nacionalidad  
 
 
Lugar y fecha de nacimiento (día/mes/año)  
 

                                                             
6
Además se deberá enviar el formulario de solicitud en formato digital debidamente cumplimentado por correo 

electrónico a la siguiente dirección: becas@fundacionyuste.org; siendo este requisito imprescindible para la 

aceptación de la candidatura. 

  

 

 

 

 

Adjuntar una 

fotografía 

reciente 

 



NÚMERO 84
Lunes, 5 de mayo de 2014 13453

Número de la cuenta bancaria en la que se ha de ingresar la beca 
(incluir código SWIFT, BIC e IBAN, necesarios para transferencias 
internacionales): 
 

Titular de la Cuenta: 
Entidad bancaria: 
Dirección de la entidad bancaria: 
Número de cuenta: 
Código SWIFT:  
Código BIC: 
Código IBAN: 
 

Número de pasaporte o del carné de identidad: 
 
 
Títulos universitarios 
 
Año  Título / Diploma Grado  Universidad  
 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 
 
Título de la(s) tesis y nombre del director/a (s)  
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Competencia lingüística (comprensión lectora y oral, habla y escritura; 
en una escala de 0 a 5, siendo 0 el menor nivel y 5 el máximo nivel):  
 
 Comprensión 

lectora 
Comprensión 
oral  

Habla  Escritura  

 
Inglés 

    

 
Español 

    

 
Francés 

    

Otros     
 
 
Título exacto del doctorado en curso (adjuntar un resumen de una 
página):  
 
Nombre, apellidos, título y datos de contacto del director/a(s) de tesis:  
 
Fecha de comienzo de la tesis: 
 
Fecha aproximada de defensa de la tesis: 
 
Profesión y/o función/es actual/es (Nombre y dirección del 
contratante)  
 
Premios académicos, becas y ayudas ya obtenidos:  
 
Estancias de estudios efectuadas fuera del país de origen (precisar los 
lugares y las fechas):  
 
Lista de las publicaciones científicas (adjuntar en anexo):  
 
Orientación de la contribución que se propone presentar en el marco 
de la Beca Europea de Investigación y Movilidad en Estudios Europeos 
Premio Europeo Carlos V – José Manuel Durão Barroso y el Seminario 
Doctoral (adjuntar en anexo un resumen de una página).  
 
Reseña Biográfica (adjuntar un texto de 10 líneas en anexo). 
 
Obligatorio: adjuntar carta de apoyo del director/a (s) de tesis.  
 
 
 
 
Declaración: 
 
El abajo firmante (Nombre y apellidos) 
.............................................................. declara, sobre la base de 
las disposiciones de la presente convocatoria, comprometerse, si su 
candidatura a una Beca Europea de Investigación y Movilidad en 
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Estudios Europeos Premio Europeo Carlos V – José Manuel Durão 
Barroso es aceptada, a: 

 
I.  Enviar un esquema y un resumen de su trabajo / 
contribución, en inglés, de 8.000 caracteres (espacios 
incluidos), hasta el 30 de junio de 2014. 
 
II. Participar en la totalidad del Seminario Doctoral que  se 
organizará en el Real Monasterio de Yuste (Extremadura, 
España) en el segundo semestre de 2014 y presentar en éste 
su contribución.   
 
III.  Enviar, hasta el 30 de diciembre de 2014, en una de las 
tres lenguas de trabajo, la versión final de su contribución 
que tendrá una longitud de no más de 50.000 caracteres, 
espacios y notas incluidos. 
 
VI.  Inscribirse como miembro de la Red Europea de 
Alumni de Yuste, que reúne a los investigadores que 
participaron en seminarios doctorales anteriores. 
 
V. Participar en la presentación de la obra colectiva que 
recogerá la versión final de todas las contribuciones de los 
becarios tras el seminario doctoral. 
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